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RESOLUCIÓN No. 3421-02-22-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 Da VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribudones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 

193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos (Modificado por el Decreto 050 del año 2018). 

Que el día dieciséis (16) de agosto del año dos mil diecisiete (2017), la Subdirección de 

Control y Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 

profirió la Resolución No. 2081 del 16 de agosto del año 2017, por la cual se otorgó Permiso 
de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al señor MAX LOPEZ DIAZ identificado 
con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de 
LA TEBAIDA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-180840, por el término 
de cinco (05) años, prorrogables, a partir de la ejecutoria, de conformidad con el Decreto 
3930 de 2010, compilado con el Decreto 1076 del 2015 (modificado parcialmente por el 

Decreto 050 de 2018). 

Que la Resolución No. 2081 del 16 de agosto del año 2017, fue notificada por aviso al señor 
MAX LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta 

la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la 

vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  el día 26 de septiembre de 2017 a 

través de radicado 10547-17, según el Decreto 3930 del año 2010, compilado con el Decreto 
1076 del año 2015 (Modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018). La 

renovación del permiso de vertimientos, procede por escrito dentro del primer trimestre 
del Último año de vigencia del permiso de vertimientos.  

Que el día nueve (09) de febrero del año dos mil veintidós (2022), el señor MAX LOPEZ 
DXAZ identificado con cédula de ciudadanía N°  19.472.483, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA 
POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
2280-180840 y ficha catastral SIN.J'1flR u AÇION , presentó a la CORPORACION 

t 
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RESOLUCIÓN No, 3411-02-12-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN 3087DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q, Formato Único Nacional para la 
Renovación de Permisos de Vertimientos con radicado 1432 de 2022, acorde con la 
siguiente información: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Finca El Centro 

Localización del predio o proyecto Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  26' 26.2" N Long: -75° 50' 39.5" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-180840 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0102 Ltlseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que el día quince (15) de febrero de dos mi veintidós (2022), la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, a través de la subdirección y Reguladón y Control Ambiental realiza 
solicitud de complemento de documentación para renovación del trámite de renovación de 
permiso de vertimiento a través de radicado 1871, al sefior MAX LOPEZ DIAZ identificado 
con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de 
LA TEBAIDA (Q),  en el que se le requiere: 

Con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trám lles ambientales, el 
Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tram lles ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018 
en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trá miles y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista, En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de renovación de permiso de vertimiento con radicado 
No. E01432 de 2022, para e/predio 9 FINCA EL CENTRO ubicado en la Vereda Pope del 
Municipio de La Tebaida-QUINDIO, con matrícula Inmobiliaria No. 280-180840, 
encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-22-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
totalidad y con el fin de dar trámite a su solicitud, es necesario que a/legue los siguientes 
documentos: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida (m2), los usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para 
tal fin, las activida des contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial 
definido en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta pro fesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

De acurdo con lo anterior, Adicional a los requisitos exigidos en el Decreto 3930 de 
2010, Es importante mencionar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
expidió el Decreto 050 del 16 de enero de 2018:  "Por el cual se modifica eí Decreto 1076 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones" El citado 
Decreto, entre otros aspectos, estableció en el artículo 6 requisitos adicionales para el 
trámite de permiso de vertimientos al suelo, en este sentido, con el fin de continuar con el 
trámite, se deberán allegar los documentos anteriormente mencionados: 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, con el fin ser garantes y en aras de buscarla prevalencia de los principios que 
rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente dar aplicación 
a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio 
de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o información. En lo 
oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite 
a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionado dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

e 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-22-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
A partir del día siguiente en que e/interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará e/término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término iguaL.." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en el término de diez (10) días hábiles y un (1) mes, 
tal y como lo indican los artículos citados anteriormente, no se presenta la documentación 
requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la actuación y esta 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá en cualquier 
momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de enviar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, por medio del correo electrónico Servicioalcliente(5~crq. qov. co, le solicitamos 
indicar el número de expediente asignado y definido en el presente oficio, para continuar 
con el trámite respectivo. 

Que el día veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022), el seíor IvIAX LOPEZ 
DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA 
POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), allega oficio de solicitud complemento de 
documentación para renovación del trámite de permiso de vertimiento, bajo el radicado 
2176-22, en el que manifiesta lo siguiente: 

Dando alcance al oficio No. 00001871 de/lS de febrero de 2022, recibo pare/suscrito ei día 
23 de febrero del presente aMo, me permito anexar/e nuevamente lo solicitado con el 
propósito de que me sea autorizada la renovadón de/permiso de vertimIento. 

Cabe anotar que el 20 de febrero de 2019 estos documentos fueron aportados y aceptados 
por ustedes en el oficio No. 00018680 del 29 de noviembre de 2019 que también anexo 
para el mismo trámite y que deben reposar en el expediente de la 957-2017 

Con el cual anexa: 

• Respuesta a oficio 120-59-13, 00015473- Solicitud de ajuste a permiso de 
vertimientos de acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 050 
de 2018. 

• Anexo de pozo séptico y su mantenimiento del comité de cafeteros del Quindío. 
• Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del comité departamental 

de cafeteros del Quindío. 
• Plano base del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA 

POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q). 
• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en 

la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), realizado por el ingeniero 
ambiental ANTONIO JOSE PAEZ LINCE. 
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RESOLUCIÓN No. 3422-02-22-2022 
ARMENIA QE/INDIO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN3OS7DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
• Copia de la matrícula profesional del ingeniero ambiental ANTONIO JOSE PAEZ 

UNCE, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 
• Copia de la solicitud de ajuste a permiso de vertimiento expediente N° 957 de 2017. 

Para el día 28 de septiembre del allo 2022 la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental emite Resolución No. 3087 POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA 
RENO VA CIÓN A UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICASAL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL CENTRO UBICADO EN LA 
VEREDA L A POPA DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES"fue notificado por correo electrónico el día 29 de septiembre de 

2022 mediante radicado No.017901 al sefior MAX LOPEZ DIAZ. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el día diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) el técnico MARLENY VÁSQUEZ 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita 
técnica No.61988 al: predio 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q),  en la cual evidencio lo siguiente: 

ITDESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LAS VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso vertimientos se realiza visita técnica donde 
se observa: 2 Viviendas 

Vivienda de 3 habitaciones 2 baños 1 cocina habitada permanentemente por 2 
personas. 

La segunda vivienda de los caceros. 1 habitación, 1 baño 1 cocina habitada 
permanente por 2 personas. 

Las aguas residuales las recoge un sistema completo en mampostería consta de 2 
trampa de grasas 1 para la vivienda principal de (.60mt x 60mt prof 60mt) y la 
segunda trampa de grasas vivienda caseros (ancho .30mt largo .40mt prof 50mt) 

El tanque séptico 1.60mt largo, ancho Im, Prof 2.50m, tanque FAFA (largo .90mt 
ancho lmt) con buen material filtrante, la disposición final a pozo absorción diámetro 
1.80mt profundidad 3.90 metros. 

el predio llene cultivos de café y plátano linda con predio ganado, lote vacío y café 
y plátano. 

(Con el que se anexa registro fotográfico e informe de visita técnica) 

Que para el día treinta (30) de agosto de 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

2b0eç9kaa c 
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RESOLUCIÓN No. 34fl-02-.U-2022 
ARMENIA QE/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE RENO VACIÓN DE PERMISOS DE 

VERTIMIENTOS - CTPV- 878 - 2022 

FECHA: 30 de agosto de 2022 
SOLICITANTE: MAX LOPEZ DIAZ 
EXPEDIENTE: 1432 de 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Resolución No. 1964 del 30 de diciembre de 2011, por medio del cual se otorga 
permiso de vertimientos y se adoptan otras disposiciones, Notificada el 05 de 
diciembre de 2012. 

2. Solicitud de reno vación de permiso de vertimientos radicado No. 957-17 el 08 de julio 
del 2017. 

3. Resolución No. 2081 del 16 de agosto de 2011, por medio del cual se otorga permiso 
de vertimientos y se adoptan otras disposiciones, Notificada el 05 de diciembre de 
2012. 

4. Solicitud de renovación de permiso de vertimientos radicado No. 1432 el 09 de 
febrero del 2022. 

5. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 61988 del 19 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBlEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Finca El Centro 

Localizacion del predio o proyecto Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Lat: 4° 26' 26.2" N Long: -75° 50' 39.5" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-180840 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 hora s/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

Pwec9eezc& el — 

O CalLe ag Norte # 6.1 Mercedes deL Norte seMctoalcUente®crq.gov.co  r. www.crq.gov.co  .. (6)7460679 -(6)7460643- 3174274437 



Plan de Acción Instituc1onat 
Piotegendo elpabimonio 

ambientaty más cerca /j)  
detcludada.n& 

2020- 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No 3411-02-12-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DffL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Una vez revisada la documentación del trámite de permiso de vertimiento inicial otorgado 
bajo Resolución No. 1964 del 30 de diciembre de 2011, por la cual se otorga permiso de 
vertimiento, se encuentra que se propuso el siguiente sistema de tratamiento de aguas 
residuales domesticas para las aguas residuales generadas en el predio: 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, 
en mampostería, compuesto por trampa de grasas para cada una, tanque séptico y filtro 
anaeróbico y sistema de disposición final a pozo de absorción, con capacidad calculada 
hasta para 12 personas permanentes con contribución de 130 Llhabidia. 

Trampa de qrasas: las aguas grasas y jabonosas generadas en las viviendas provenientes 
de la cocina y lavadero se conducen una trampa de grasas con volumen de 150 Litros con 
dimensiones de 0. 7m de profundidad, 0.7 m de largo, O. 3m de ancho. 

Tanque séptico: El agua proveniente del baño y de la trampa de grasas se conduce a un 
tanque construido en material, donde se realiza la separación y transformación físico-
química de la materia orgánica contenida en el agua residual, con volumen de 3600 litros 
con dimensiones de 1.8m de profundidad, Im de ancho, 2m de largo. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: El agua proveniente del tanque séptico 
continua su trayecto hacia el filtro anaeróbico donde se realiza la digestión microbiana de 
la materia orgánica con volumen de 1800 litros con dimensiones de Im de ancho, Im de 
largo, profundidad de 1. 8m con material filtrante para la fj/ación de la biopelicula. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción con diámetro de 
1.8m, y profundidad de 3m. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción 
de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera 
que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del 5 TARO. 

P.aiec.0 et ¡raw 

9 caae lg Norte # 19-55 ai Mercedes del. Norte u servictoalcUenteccrq.gov.co  r. www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



1magen2 Localfr- racion ciei 'reojo. 

'NMemptSfrC2Ol — oc 

-fr,— 

Ingrese la, coordenada, ubicaren 
ci nipa 

taullid 

longitud  
1 1" 1 1" 1 

Mf 

oec9ea c€ 

np 
Plan de Acción Institucional 

'Prote9lendo•etpablmon!o 
ambientaly más cerca 

clelciudadano' 
2020 2023 

   

/1 

  

  

RESOLUCIÓN No. 3411-02-12-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 Da VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación 021 expedida deI 06 de enero de 2017, por/a Oficina Asesora 
de planeación de/ Municipio de La Tebaida, mediante e/ cual se informa: 

Que el Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Municipal de La Tebaida (Quindío), 
"Por med/o del cua/ se adopta e/ P/an Básico de Ordenamiento del Municipio de la Tebaida 
Q: definió en e/ numeral 2 del artículo 31 ibidem LA CLASIFICACIÓN GENERAL DE LOS 
USOS, estableciendo éstos en: Principales, complementarios, restringidos y prohibidos. 

Que el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No 280-180840, ubicado en el 
municipio de la Tebaida, denominado "LOTE EL CENTRO del municipio de La Tebaida 
(Quindío), se encuentra localizado en CORREDOR SUBURBANO, y para esta zona del 
municipio se tiene la siguiente clasificación de usos: 

USOS ZONA RURAL 
Uso Principal Vivienda campestre, equipamientos recreativos de servicios y 

establecimientos comerciales. 
Vivien das productivas yio microempresas campestres. 

Complementario Comercio: Grupo uno (1), y dos (2). 
Social Tipo A: Grupos (1) (2) (3) y (4) 

Recreacional Grupos (1) y (2) 
Institucional: Grupo dos (2) 

Restringido Industria liviana, 
Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4). y  cinco (5). 

Institucional: Grupo tres (3). 
Social: Tipo B, tres (3), y cuatro (4) 

Prohibido Vivienda: a.b,c,d. 
Industrial Tipo A Tipo B, grupo dos (2), y tres (3) 

Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y tres (3). 
Social: Tipo B, grupo uno (1), dos (2) 

Según lo obseivado en el SIG Quindio, en el predio límite Oeste, se evidencia afloramiento 
de agua. 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-21-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIÓNSOSYDEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio esta afectado por/a franja 
de protección de lOOm a la redonda de un afloramiento de agua, sin embargo, la 
coordenada de ubicación de la disposición final el vertimiento Lat: 4° 26' 26.2" N Long: -75° 
50' 39.5" W se ubica fuera del área de protección. Es importante tener en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2. a i. 1.18.2. Protección y conservación de los bosques. Del 
Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que la protección de los bosques, los 
propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes 
de ríos, quebradas y arroyos. Yparalela a las líneas de mareas máximas a cada 
lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro del predio. 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo.  
- 

El predio se localiza sobre Suelo Agrologico clase 2y 4. 

CDC 
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RESOLUCIÓN No. 34fl-02-fl-2022 
ARMENIA QE/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 de/Decreto 3930 de 2010), modificado por e/Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, yporlo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2y2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación del permiso de vertimiento otorgado mediante 
Resolución No. No. 1964 del 30 de diciembre de 2011 y  renovado bajo Resolución No. 2081 
del 16 de agosto de 2017, encontrándose adecuada para proceder con la evaluación 
jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 61988 del 19 de julio de 2022, 
realiza da por e/técnico Marleny Vas quez, contratista de la Sub dirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• En el trámite de la solicitud de permiso vertimientos se realiza visita técnica donde 
se obse,'va: 

• Vivienda de 3 habitaciones 2 baños 1 cocina habitada permanentemente por 2 
personas. 

• Las aguas residuales las recoge un sistema completo en mampostería consta de 2 
trampa de grasas 1 para la vivienda principal de (0. 6x0. 6m prof. 0. Sm) y la segunda 
trampa de grasas vivienda caseros (ancho 0.3mxo.7m prof 0.5m) tanque séptico 1.6 
m largo, ancho Im, Prof 2.5m, tanque FAFA (0.9m largo, ancho 1) con buen material 
filtrante, la disposición final a pozo absorción profundidad 3.9 metros, diámetro 1.8 
m. 

• el predio tiene cultivos de café y plátano linda con predio ganado, lote vacio y café 
y plátano. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El Sistema se encuentra en funcionamiento. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual qye,s.e_çafl74n remociones de carga contaminante 
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RESOLUCIÓN No. 3422-02-12-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para 
realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
1432 de 2022 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, para el predio Finca El 
Centro de la Vereda La Ropa del Municipio de La Tebaida (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 
280-180840 y ficha catastral No. Sin información, se determinó: 

• El sistema de tratamiento de aquas residuales domesticas propuesto como 
solución individual de saneamiento es acorde a los lineamientos establecidos 
en la Resolución 0330 de 2017  que adopta el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS. lo anterior teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD propuesto en el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 12 contribuyentes 
permanentes. 

• Según la consulta de verificación que se realizó en el SlG Quin dio El predio se ve 
afectado por suelos de protección asociado a franjas de área forestal protectora de 
un afloramientos de agua en el límite oeste, en este sentido se verifico la coordenada 
de descarga propuesta Lat: 4° 26' 26.2" N Long: -75° 50' 39.5" W, se ubica fuera 
del área de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes 
de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada 
lado de los cauces de los ríos. 

La documentación presentada también debe pasar a un análisis iurídico inteqral, análisis 
de compatibilidad de uso del suelo y profesional asignado determine.." 

rofc9k.t4b jaflta' 
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RESOL UCIÓN No. 3421-02-12-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESÜEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

Que una vez analizado el expediente y la documentaCión e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día treinta (30) de agosto de 2022, la 
Ingeniera da viabilidad técnica para el otorgamiento de renovación 
del permiso de vertimiento, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento. 

Que para el día 11 de octubre del año 2022, mediante radicado número 12480-22 el señor 

MAX LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta 

la calidad de PROPIETARIO del prediodenominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la 

vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-180840 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, interpone Recurso de 

Reposición contra la Resolución N° 3087 del 28 de octubre del año 2022 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CEíNA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DEA GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS AL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE 
EL CENTRO UBICADO EN LA VEREDA LA POPA DEL MUNICIPIO DE LA 

TEBAIDA (Q)  YSEADOPTANOTRASDISPOSICIONES perteneciente al trámite 

solicitado mediante radicado No. 1432-2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 

el señor MAX LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado 

en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-180840 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, del trámite con 

radicado 1432-2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar 

sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Cód,qo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capftulo correspondiente a 
los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 

administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 

otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

'4rt1cu10 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decIsión para que la aclare, niodlfique, adIcione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el Inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

Patcqeer4ó e€ Ç'aAw 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-11-2022 
ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
No habrá apelación de las decisiones de los ministros, directores de Departamente 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tanzooco serán apelables aQuellas decisiones proferidas por los representantes leqa/es y 
jefes superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial. 

NOTA; El texto subrayado Fue declarado EXEQUIBLE por/a Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
pro videncia que haya negado e/recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los dnco (5) días s(gu/entes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará Inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en ios casos pre vistos en norma 
expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentadán. Los recursos de reposición y apelación 
deberán Interponerse por escrito en la dlliqenda de notificadón personal, o dentro de los 
diez (JO) días siquientes a ella, o a la notificadón por aviso, o al vencimiento del término de 
publlcadón, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante e/personero munic,'»al, para que ordene redblr/os y tramitar/os, 
e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obliqatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obl,qatorlos. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se Interpondrán por escrito que no 
requiere de presentadón personal si quien io presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

TOk5eCna ct 
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RESOLUCIÓN IVa 3411-02-12-2022 
ARMENIA QUINDIO, - 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
1. Interponerse dentro de/plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solldtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, as/como la direcdón electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caudón que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificación se hará efectiva la caudón y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obliqación de pagar la suma que el 
acto recurrido le exjfa. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos ypruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interpon erlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de deddir 
el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que inteniiene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea de/caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo sa Decisión de los recursos.. Vencido el per/odo probatorio, si a ello hubiere 
lugar, ysin necesidad de acto que as/lo declare, deberá proferirse la decisión motivada que 
resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo de/recurso." 

7»ire2e&-a ee j.acns 
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RESOL UCIÓN No. 341.1-02-12-2022 
ARMENIA QE/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
Que, una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado el señor MAX LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía NI° 

19.472.483, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 
EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria número 2280-180840 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, 
del trámite con radicado 1432-2022 en contra la Resolución No. 3087 del 28 de septiembre 

del año 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el 
recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida 
cuenta que el mismo se interpuso por el interesado el señor MAX LOPEZ DIAZ identificado 

con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, propietario del predio objeto de trámite, dentro 

de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso 
es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de 
inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el recurrente el señor MAX LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

19.472.483, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) 

LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 2280-180840 y ficha catastral SIN 

INFORMACIÓN, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

Ref: Recurso de Reposición Resolución No 3087 del 28 de septiembre de 2022. 

Expediente: 1432-2022 

Reciba un atento saludo. 

Teniendo en cuenta el asunto de la referencia, me permito solicitarle con el debido respeto, 
se estudie la posibilidad de otorgarme la renovación de un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, del predio Lote El Centro, ubicado en la vereda la Popa del municipio 

de La Tebaida, Matricula 280-180840. 

Las razones que tengo son que desde el mes de Noviembre del 2021, me acerque a las 
dependencias de la corporación para informarme de los requisitos para adelantar la 
renovación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, y un funcionario de 
dicha entidad, me dijo que no me preocupara que tenía tiempo hasta el primer trimestre del 
año en que se vencía el permiso, esto es el año 2022, así que tomé esa información y 

procedí a elevar la renovación en el primer trimestre del año 2022, haciéndome caer en 

error. 

Cabe destacar que dentro de las visitas adelantadas por ustedes, el día diecinueve (19) de 
julio de dos mil veintidós (2022) la Técnica MARLENY VASQUEZ, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita tecnica No.61988; 

P'0ka4b ce ¡(Z4VTO 
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RESOLUCIÓN No, 3411-02-21-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
que para el día treinta (30) de agosto de 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y 

-
- IiIuIcIII. - . - 

Id UULUII,erltdLturl 
aiegaua, argumentan00: ;ue una vez 

Qjuzado el expediente la documentación e Información contenidenéL se 

Pudo evidØrcue en elconcepto técnico del día trinta (30)de ag4tg p 

022, la !ngeera4 tvab1iidaátt45r:lca pam e'i corgamieflt0 del permisode 

Vertimleno'Ç, - 

Asilas cosas, deseo manifestar que soy,Una persona cumplidora de ml deber 

como ciudadano y máxime con los prot0c0105 de manejo del medio ambiente 

del cual soyun ácérrimo defensor. 

Adicional a lo anterior, manfristócjué en este predio sol6áohtV1mo ion ifli 

señora y los dos caseros, donde el jerflh,lento de aguas residuales qomesicas 

es mínimo Y éumplimas:  a cabalSdn €odo~ los lineamientos 'técnicos 

establecidos bn el Decreto 050 de 2018 y  el decreto 1076 de 2015 

Considero que cumpliendo 'con-todos:los requisitos tecnicos para la renovación 
del permiso de vertimiento.de aguasjesiduales doméstiqas-y por haber tenido 
una mala orientaciónpor1ln:.fbncjoIarioLçle 1.Corporaciónque me hizo caer en 
error y que de conformidad coii..el.a$íci4.2...1. 51P del decreto 1076 de 
2015, el cual compiló el Decreto 3930 de 2010, LILas  solicitudes para 
renovaci4plpermis,9..de.vertiniiçfltç deberánser prqsenttdas ante la autoridad" 
ambiental. competentdenfro del1primer. trimestre del último año de vigencia. 
del' emsdl lrSmite ckrespondint se adelantará antes de que se produzca 
el vencimiento del permiso respectivo", el cual se vencia el 26 de septiembre 
de 2022 y' ló 4uó s&iúterpfetó file que hasta el mes de marzo (primer trimestre 
del año dpl nØin*ppto .?02Z).e podía ádelantar la .renovación, razón por la 
cual lo presenté eFdía' 9 éTel*éro de este año, dentro del primer trimestre del 
año., un mes y'4 días.posteriores a como se debe interpretar. 

Prúltimc; bab.meitioñalo queelmismo director de la CRQ Dr. Jose Manuel 
Cortes Orozco, pregona enJasredes sociales, tal como la página de Faceboolk 
de la CRQ,  inik ( https //fb watch/gsDloPg5lv/), que para la vivienda rural 
dispersa como es el caso mío yano es necesario solicitar las autorizaciones para 
la concesión de aguas ypernuso de vertimientos tal como quedo registrado en 
el decreto 1210 de2020, el cual reza 

«TÍcuiiQZ4?bÇpippnente deconcesiÓñ de aguas, .cornpoúeiite 
de autorizaciones de verúmientos y componente de uso de agua para 
consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas y aguas 
rag,blzinlaa ,InmAof4nná ngín,ms,htn+aa .lsv rnal.r.shgd.,ú, 1$.1....*a.. .1.. 

Saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. El Registro de Usuario del Recurso 
Hídrico para los citados componentes se regirá por lo dispuesto en los artículos 2.2.3.4.1.9. 
Al 2.2.3.4.1.14. De dicha sección. 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-12-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

UPOR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIÓNSOS7DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
ARTÍCULO 3. Modifiquese el artículo 2.2.3.4.1.9 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
quedará así: 

ttAnTÍcuLo 2.2.3.4.1.9. Diligenciamiento de formato. Le corresponde a la autoridad 
ambiental competente diligenciar bajo su responsabilidad el formato a que hace referencia el 
artículo 2.2,3.4.1.1 0, que incluye la inscripción de la concesiones de agua y autorizaciones 
de vertimiento, esta última a su vez comprende los permisos de vertimiento, los planes de 
cumplimiento y los planes de saneamiento y manejo de vertimientos; así como, la 
información sobre el uso de agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dispersas aguas residuales domésticas provenientes de soluciones individuales de 
saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. 

Por lo anterior mi predio lote el Centro, ubicado en la vereda la Popa del municipio de La 
Tebaida, cumple con los requisitos de vivienda rural dispersa uso doméstico y cultivos de 
pan coger (subsistencia) ya que solo se tiene un área de 10.000 metros cuadrados. 

ho 

REFERENCIA: RESOLUCIÓN No.003087 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA LA RENOVACION DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE EL 
CENTRO, UBICADO EN LA VEREDA LA POPA DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA (Q)  Y 
SE ADOPTEN OTRAS DISPOSICIONES. 

Respetado Subdirector. 

MAX LOPEZ DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.472.483 (en adelante el 
"Propietario"), actuando en mi calidad de propietario del predio denominado 1) LOTE EL 
CENTRO, ubicado en la vereda La Popa del municipio de La Tebaida, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-180840 (en adelante el "Predio", lo cual consta en el 
Certificado de Libertad y Tradición expedido por la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos el cual adjunto, acudo respetuosamente ante su Despacho con el fin de interponer 
recurso de reposición en contra de la Resolución No. 003087 del 28 de septiembre de 2022, 
por medio de la cual se niega la renovación del permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas para el predio denominado 1) Lote El Centro, ubicado en la vereda La Popa del 
municipio de La Tebaida (Q)  y se adoptan otras disposiciones (en adelante la "Resolución").  

1. Oportunidad legal y procedencia 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y  76 de la Ley 1437 de 2011 y  el articulo 
6 de la Resolución, el Propietario cuenta con un término de diez (10) días hábiles contados 
desde el día siguiente a la notificación del acto administrativo con el fin de interponer recurso 
de reposición en su contra. 

En el caso en concreto su despacho profirió la Resolución el día 28 de septiembre de 2022, 
la cual fue notificada al Propietario el día 29 de septiembre de 2022 mediante el número de 
radicado 17901-22. Por lo tanto, el término para presentar el recurso de reposición aquí 
invocado vence el día 13 de octubre de 2022. De manera que, el Propietario se encuentra 

Pzou ct j.ct4t 
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RESOLUCIÓN No, 34fl-02-fl-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
dentro del término legal correspondiente para presentar este recurso y, por ende, cumple 
con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011. 

II. Legitimación en la Causa por Activa 

El Propietario cuenta con las facultades suficientes para presentar este recurso de 
reposición, conforme se evidencia en el Certificado de Libertad y Tradición expedido por la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos. Además, el Propietario es el titular del permiso 
de vertimientos de aguas residuales domésticas cuya renovadón fue negada mediante la 
Resolución. Por lo tanto, se cumple con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 77 de la 

Ley 1437 de 2011. 

lll.Legitimación en la Causa por Pasiva 

El presente recurso de reposición se dirige en contra del mismo funcionario que suscribió el 
acto administrativo de la referencia. Parlo tanto, se cumple con lo dispuesto en los artículos 

74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 

IV.Objeto del Recurso de Reposición 

El presente recurso de reposición tiene como objeto principal demostrar que es procedente 
REVOCAR en su integridad la Resolución. Puesto que, no existen argumentos jurídicos 
suficientes para que la CRQ niegue la renovación del Permiso. En línea con lo anterior, en 
este recurso se evidenciará que la CRQ debe DAR CONTINUIDAD al trámite de renovación 
y OTORGAR la renovación del instrumento ambiental referido, toda vez que el Propietario 

ha comprobado la viabilidad técnica y jurídica del Permiso. 

V.Fundamentos de Hecho 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, el 
Propietario sustenta este recurso de reposición en los siguientes fundamentos de hecho: 

1. Mediante la Resolución No. 2081 del 16 de agosto de 2017, la CRQ otorgó permiso de 
vertimientos de aguas residuales domésticas al Propietario para el Predio, por el término de 

cinco (5) afios prorrogables, contados a partir de la ejecutoria de dicho acto administrativo 

(en adelante el "Permiso"). 

2. El Permiso fue notificado por aviso al Propietario el 26 de septiembre de 2017, mediante 

el número de radicado 10547-17. 
3. Mediante el radicado No. 1432 del 9 de febrero de 2022, el Propietario presentó ante la 
CRQ el Formato Único Nacional para la renovación del Permiso (en adelante la "Solicitud"), 

refiriendo las siguientes características técnicas: 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Finca El Centro 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  26' 26.2" N Long: -75° 50' 39.5" W 
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RESOLUCIÓN fila 3422-02-21-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-180840 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

Domestica)
(Doméstico / No Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,01 02 Ltlseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. En el marco de la Solicitud, mediante el radicado No. 1871 del 15 de febrero de 2022 la 
CRQ le solicitó información adicional al Propietario sobre la renovación del Permiso y le 

otorgó un término de diez (10) días hábiles y un (1) mes para allegar la documentación 
requerida. 

5. Mediante el radicado No. 2176-22 del 24 de febrero de 2022, el Propietario allegó a la 

CRQ la información adicional requerida por dicha autoridad ambiental en el radicado No. 
1871 y!  consecuentemente, dentro del término legal correspondiente el Propietario adjuntó 

los siguientes documentos. 

a. Respuesta al oficio 120-59-13, 00015473- Solicitud de ajuste al permiso de vertimientos 
de acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 050 de 2018 

b. Anexo de pozo séptico y su mantenimiento del comité de cafeteros del Quindio. 

c. Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del comité departamental de 

cafeteros del Quindío. 

d. Plano base del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA 

del municipio de LA REBAIDA (Q),  realizado por el ingeniero ambiental ANTONIO JOSE PAEZ 

LINCE. 

e. Copia de la matricula profesional del ingeniero ambiental ANTONIO JOSE PAEZ UNCE, 

expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingenieri'a-Copnia. 

f. Copia de la solidtud de ajuste al permiso de vertimiento del expediente No. 957 de 2017. 

6. El 19 de julio de 2022, la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
realizó visita técnica al Predio para verificar el estado y el funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales (en adelante la "Visita Técnica). 

7. El 30 de agosto de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
expidió concepto técnico en el que evaluó la propuesta técnica presentada por el Propietario 

en la Solicitud (en adelante el "Concepto Técnico"). 

flekp?4t4 ce 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-1.1-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

8. En el Concepto Técnico, la profesional técnica de la CRQ dio viabilidad técnica para la 

renovacTión del Permiso. 

9. Mediante el articulo primero de la Resolución, la CRG negó la renovación del Permiso en 

los siguientes términos: 

"ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA RENOVACIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO para el predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA 

del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-180840, 

propiedad del señor MAX LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.472.483 

Parágrafo: La negación de la renovación del permiso de vertimiento para el predio EL 
CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-180840, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte 
motiva del presente proveido. En todo caso se deja claro que la solicitud de Renovación de 
Permiso de vertimiento fue presentada de manera extemporánea.". (Subrayado fuera del 

texto) 

VI. Fundamentos jurídicos - Motivos de inconformidad De acuerdo con lo dispuesto en 

el numeral 2 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, el Propietario sustenta este recurso de 

reposición en los siguientes fundamentos jurídicos. 

6.1. Falsa motivación 

En la Resolución la CRQ incurrió en falsa motivación y, en consecuencia, dicho acto 

administrativo debe ser revocado en su integridad. 

La autoridad ambiental afirmó que la Solicitud fue negada porque: (1) esta se debió 
presentar entre los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2021 y (2) se presentó de 
manera extemporánea un mes y nueve días después de la fecha en la cual debía haber sido 
presentada. Sin embargo, dichos motivos no son ciertos y no corresponden con la realidad 
fáctica y jurídica del caso, según se evidenda a continuación. 

Es necesario iniciar recordando que el artículo 209 de la Constitución Polftica consagra el 
principio de publicidad en las actuaciones adelantadas por la administración pública, a saber: 
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad (...)". 

Precisamente, dentro de este principio se inscribe el principio de motivación de los actos 
administrativos. Al respecto, en la Sentencia 00064 de 2018 el Consejo de Estado explicó el 
deber de motivación en los siguientes términos: 

"La motivación de los actos administrativos es una carga que el derecho constitucional y 
administrativo contemporáneo impone a la administración, según la cual ésta se encuentra 
obligada a exponer las razones de hecho y de derecho que determinan su actuar en 

P'zaftqeac4 ce a 
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RESOLUCIÓN No. 3422-02-22-2022 
ARMENIA QE/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIONSOB7DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
determinado sentido. Así, el deber de motivar los actos administrativos, salvo excepciones 

precisas, se revela como un límite a la discrecionalidad de la administración. 

En este orden de ideas, los motivos del acto administrativo, comúnmente llamados 
'tconsiderandos", deberán dar cuenta de las razones de hecho, precisamente 
circunstanciadas, y de derecho, que sustenten de manera suficiente la adopción de 
determinada decisión por parte de la administración pública, así como el razonamiento 
causal entre las razones expuestas y la decisión adoptada.". 

En igual sentido, se ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia unificadora SU 917 

de 2010, con ponencia del doctor Jorge Iván Palacio: 

"C..) El deber de motivación de los actos administrativos que (por regla general) tiene la 
administración, hace efectiva la cláusula de Estado de Derecho, el principio democrático, el 
principio de publicidad en las actuaciones de la administración, al tiempo que permite a los 

asociados contar con elementos de juicio suficientes para ejercer su derecho de 
contradicción y defensa a fin de acudir ante las instancias gubernativas y autoridades 

judiciales para controlar los abusos en el ejercicio del poder. De esta forma a la 
Administración corresponde motivar los actos, estos es, hacer expresas las razones de su 
decisión, mientras que a la jurisdicción compete definir si esas razones son justificadas 
constitucional y legalmente. 

(...) La discrecionalidad que excepcionalmente otorga la ley nunca es absoluta, con lo cual 
se evita que se confunda con la arbitrariedad y el capricho del funcionario. La 
discrecionalidad relativa atenúa entonces la exigencia de motivación de ciertos actos, aun 

cuando no libera al funcionario del deber de obrar conforme a los principios constitucionales 
y legales que rigen la función administrativa y podrían dar lugar a la nulidad de actos por 

desviación de poder o por las causales previstas en el artículo 84 del CCA (...)". 

Así las cosas, la Constitución Política y la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte 

Constitucional exigen que la CRQ motive adecuadamente las decisiones contenidas en la 
Resolución. En línea con lo anterior, el derecho administrativo condena la falsa motivación. 
De acuerdo con la Sentencia 00064 de 2018 del Consejo de Estado, este fenómeno ocurre 

cuando la autoridad administrativa motiva sus decisiones, pero la motivación presentada no 
corresponde a los hechos. 
Una vez explicado el marco normativo anterior, se procede a evidenciar que la CRQ incurrió 
en falsa motivación en la Resolución, debido a que motivó la decisión de negar la Solicitud, 
pero lo hizo con fundamento en razones que no corresponden a la realidad jurídica y fáctica 
del caso, a saber: 

En el parágrafo del artículo primero de la Resolución, la CRQ señala que la Solicitud 
fue negada por haber sido presentada de manera extemporánea. Al respecto, la 

parte motiva de la Resolución señala lo siguiente: 

OC-.) la solicitud de renovación para el trámite de permiso de vertimiento debió haberse 
presentado entre los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2021, siendo 
radicada la presente solicitud (1432-2022) el día 09 de febrero del año 2022 de manera 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-21-2022 
ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
extemporánea, un mes (1) y (09) días que fueron posteriores a la fecha en la cual debía de 

haberse presentado.". 

- La afirmación anterior en la cual se fundamenta la negación de la renovación del 

Permiso es falsa, debido a las siguientes razones: 

El primer trimestre del último año de vigencia del Permiso corrió entre el 11 de octubre de 
2021 y el 10 de enero de 2022, esto siguiendo las reglas de ejecutoria contenidas en el 

artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. Por ende, la Solicitud se debió presentar dentro del 
término transcurrido entre dichos días y no entre los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2021, como lo afirmó la CRQ. Lo anterior, debido a que el Permiso fue 
notificado de manera personal el día 26 de septiembre de 2017 y  quedó ejecutoriado el día 

11 de octubre de 2017, en tanto que el Propietario no interpuso recurso de reposición ni 

renunció a términos. En este sentido, el último año de vigencia del Permiso corrió entre el 
11 de octubre de 2021 y el 10 de octubre de 2022. De manera que, como ya se mencionó, 
el primer trimestre del último año de vigencia del Permiso corrió entre el 11 de octubre de 

2021 y  el 10 de enero de 2022 y no en los meses afirmados por la CRQ en la parte motiva 

de la Resolución. 

La Solicitud no se presentó con una extemporaneidad de un (1) mes y (09) dias. Puesto 
que, entre el 10 de enero de 2022 (dia en el que terminó el primer trimestre del último año 

de vigencia del Permiso) y el 9 de febrero de 2022 (día en que fue presentada la Solicitud) 
transcurrió un término menor al señalado por la CRQ en la parte motiva de la Resolución. 
En este orden de ideas, la CRQ incurrió en falsa motivación al sustentar la negación del 

Permiso en el hecho de que supuestamente hubo una extemporaneidad de un (1) mes y 
nueve (09) días en la presentación de la Solicitud. 

- La falsa motivación se dio debido a que la Corporadón contó la vigencia del permiso 
y sus respectivos trimestres a partir de un criterio nominal. 

Es decir, la Corporación interpretó que el primer trimestre de la última vigencia del Permiso 
correspondía nominalmente a octubre, noviembre y diciembre del 2021. 

Sin embargo, la anterior interpretación implica ignorar que, de acuerdo con el Permiso, su 
vigencia empezó a correr el día siguiente a su ejecutoria. Es decir, los trimestres y años de 
la vigencia del Permiso se deben contar a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo (desde la fecha siguiente a la ejecutoría hasta el día antes del vencimiento) 
y no nominalmente (mes a mes). 

La única motivación para haber negado la Solicitud es que supuestamente hubo una 
extemporaneidad de un (1) mes y nueve (09) días en su radicación. Sin embargo, 
ha quedado demostrado que esto no es cierto y, por ende, la decisión de negar la 
Solicitud se encuentra fundamentada en un motivo falso. 

- Como consecuencia de lo anterior, la negación del Permiso carece de fundamento 
alguno porque su único motivo es evidentemente falso. Por el contrario, existen 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-11-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
motivos técnicos y jurídicos suficientes para motivar la decisión de otorgar el 
Permiso, ya que en el Concepto Técnico se dio viabilidad al Permiso. 

De manera que, la CRQ adoptó una decisión infundada en los artículos 1 y 2 de la Resolución 

e ignoró que la decisión debidamente motivada correspondía a otorgar la renovación. 

Por las razones anteriores, es evidente que si bien es cierto que la CRQ motivó el artículo 

primero de la Resolución, este es un caso en el que se configura el fenómeno de falsa 
motivación. Toda vez que, las consideraciones fácticas y jurídicas que dieron lugar a la 

decisión de negar la Solicitud no corresponden con la realidad normativa vigente (forma de 
contar la vigencia del Permiso) y con la realidad fáctica del caso en concreto (número de 
días de extemporaneidad entre el vencimiento del primer trimestre de la última vigencia y 

el día de radicación de la Solicitud). 

De manera que la Resolución vulneró el artículo 209 de la Constitución Politica, la 
jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional sobre la falsa motivación. 
Lo cual constituye motivo suficiente para que dicho acto administrativo sea revocado en su 

integridad y el Permiso sea renovado. 

6.2 La renovación es viable técnica y jurídicamente 

La renovación del Permiso es viable técnica y jurídicamente, contrario a lo afirmado por la 
CRQ en la Resolución. A continuación, se resaltan los motivos técnicos y juridicos por los 
cuales existe lugar a otorgar la renovación por ser esta viable y, consecuentemente, a 

revocar la Resolución en su integridad. 

6.2.1. Viabilidad técnica - Concepto Técnico de la CRQ 

En el Concepto Técnico la CRQ dio viabilidad técnica a la renovación del Permiso. En dicho 
documento, la profesional técnica de la autoridad ambiental llegó a las siguientes 
conclusiones después de haber analizado (1) la documentación allegada por el Propietario 

y (2) los hallazgos obtenidos en la Visita Técnica: 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
1432 de 2022 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, para el predio Finca El 
Centro de la Vereda La Popa del Municipio de La Tebaida (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 
280-180840 y ficta catastral No. Sin información, se determinó: 

• El sistema de tratamiento de aquas residuales domesticas propuesto como 
solución individual de saneamiento, es acorde a los lineamientos establecidos 
en la Resolución 0330 de 2017 que adopta el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS. lo anterior teniendo como base la 
capacidad de las unidades del 5 TARO propuesto en el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 12 contribuyentes 
permanentes. 
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RESOLUCIÓN No 3411-02-11-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
Según la consulta de verificación que se realizó en el SlG Quindío El predio se ve 
afectado por suelos de protección asociado a franjas de área forestal protectora de 
un afloramientos de agua en el límite oeste, en este sentido se verifico la coordenada 
de descarga propuesta Lat: 4° 26' 26.2" N Long: -75° 50' 39.5" VV, se ubica fuera 
del área de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes 
de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada 
lado de los cauces de los ríos. 

La documentación presentada también debe pasar a un análisis jurídico inteqral, análisis 
de compatibilidad de uso del suelo ylos demás que el profesional asignado determine.." 

Las conclusiones anteriores y el contenido del Concepto Técnico evidencian que, la 
profesional técnica de la autoridad ambiental encontró que en términos técnicos el Permiso 
cumple con las finalidades y criterios previstos en la normativa ambiental vigente. 

En línea con lo anterior, en la Resolución la CRQ expresamente reafirmó la viabilidad 

dada en el Concepto Técnico, al sefialar lo siguiente: 

"G..) Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico para el otorgamiento del permiso de 

vertimiento, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica 
evaluando la documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento." (Subrayado fuera del texto). 

En este orden de ideas, a lo largo del expediente la CRQ ha reconocido que las condiciones 
técnicas del Permiso se encuentran en linea con la normativa ambiental vigente. Motivo por 
el cual, al momento de decidir sobre la Solicitud la CRQ debió tener en cuenta las 

consideraciones técnicas que sus funcionarios han emitido en el marco de este expediente 
y, consecuentemente, renovar el Permiso. Lo cierto es que, mediante la Solicitud y la 
información adicional allegada, el Propietario ha acreditado la viabilidad del otorgamiento 
de la renovación del Permiso, a tal punto que la misma CRQ ha reconocido dicho hecho y 

ello consta a lo largo del Expediente. 
6.2.2. Viabilidad jurídica - Articulo 279 de la Ley 1955 de 2019 y  Decreto 1210 
de 2020 

La renovación del Permiso es viable juridicamente, pues la actividad que ampara el Permiso 
ha dejado de estar sujeta a una autorización ambiental desde la expedición del artículo 279 
de la Ley 1955 de 2019. Es decir, la renovación del Permiso implica la formalización de una 
autorización que el ordenamiento juridico ha dejado de exigir a los sujetos que se 
encuentran en las condiciones del Propietario. 

De manera que no existen motivos jurídicos para no conceder la referida renovaci6n, toda 
vez que las actividades que se autorizarán mediante la renovación ni siquiera están sujetas 

a autorización a la luz de la normativa ambiental vigente. 

Además, el Propietario ha acreditado todas las condiciones técnicas para demostrar que, en 
el caso en concreto, el Permiso puede ser renovado conforme a la normativa ambiental 
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RESOLUCIÓN No. 3422-02-22-2022 
ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
vigente y a los criterios contenidos en esta para otorgar permisos de vertimientos, por lo 

cual se cumplen los requisitos jurídicos para que sea otorgado nuevamente. 

Es necesario resaltar que si bien el Permiso y el Decreto 1076 de 2015 indican que se debe 
solicitar su renovación, para el momento de radicación de la Solicitud ya se encontraban 
vigentes el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 1210 de 2020. Por ende, al 

momento de evaluar la Solicitud la CRQ debió aplicar el principio de favorabilidad y 
contemplar la obligación de solicitar la renovación a la luz de la normativa vigente. Pues en 

virtud del principio de favorabilidad, una obligación puede someterse a disposidones 
jurídicas no vigentes al momento de su consagración cuando, por razón de la benignidad 

de aquellas, su aplicación se prefiere a las que, en estricto sentido, regularian la situación 
de hecho. 

En el caso en concreto, la obligación de renovar el Permiso se generó antes de la entrada 
en vigencia del articulo 279 de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 1210 de 2020, los cuales 
entraron a regir el 25 de mayo de 2019 y el 2 de septiembre de 2020 respectivamente. Sin 
embargo, valorar dicha obligación y la fecha de la radicación de la Solicitud sin tener en 

cuenta las normas anteriormente referidas implica una vulneración del principio de 
favorabilidad y de la normativa ambiental vigente. 

Lo anterior debido a que, el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019, reglamentado mediante el 

Decreto 1210 de 2020, eliminó la obligación de obtener permiso de vertimientos para 

viviendas rurales dispersas. En este sentido, dicha norma es una disposición posterior más 

favorable que reguló la conducta del Propietario con posterioridad al otorgamiento del 
Permiso. 

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado, la 

Solicitud y su fecha de radicación deben ser analizadas a la luz de la ley más favorable para 
el Propietario. En este caso, esa norma es el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019, 
reglamentado mediante el Decreto 1210 de 2020, pues al eliminar el permiso de 
vertimientos para viviendas rurales dispersas, esta disposición se ha convertido en la norma 

más favorable para el Propietario. Por ende, se procede a demostrar que, en virtud de aquel 
artículo, el presente trámite está llamado a continuar y la renovación del Permiso no debió 

ser negada. 

De acuerdo con el Concepto 1454 de 2002 del Consejo de Estado, en el presente caso se 
configuran los presupuestos que dan pie a la aplicación del principio de favorabilidad, a 

saber: 

¡. Lapso de tiempo: Existe un lapso del tiempo entre el otorgamiento del Permiso, en el 

cual se consagró la obligación de solicitar su renovación (26 de septiembre de 2017) y el 
instante en el que el Propietario radicó la Solicitud (9 de febrero de 2022);y 

u. Cambio normativo: En el tiempo transcurrido entre el otorgamiento del Permiso y el 
momento de la Solicitud, existió un cambio en las normas que regulan el permiso de 
vertimientos para viviendas rurales dispersas. Por su parte, de acuerdo con el artículo 279 
de la Ley 1955 de 2019, reglamentado por el Decreto 1210 de 2020, los vertimientos de 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-11-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
aguas residuales domésticas de viviendas rurales dispersas no requiere permiso. Es decir, 
estas normas eliminaron el deber de obtener autorización para este tipo de vertimientos, 
convirtiéndose en normas más favorables para quienes realicen esta conducta. 

En este orden de ideas, la CRQ vulneró del derecho al debido proceso del Propietario y el 

principio de favorabilidad al omitir interpretar la Solidtud a la luz de la ley más favorable 
aplicable al caso. Toda vez que, la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 1210 de 2020 eliminaron 

la necesidad de renovar el Permiso del Propietario, toda vez que, su caso se encuentra 
amparado en la nueva normativa ambiental que lo exonera de ser titular de dicha 

autorizadón. Es dedr, la CRQ debió valorar que el Propietario ni siquiera se encontraba 
obligado a renovar el Permiso a la luz de las normas referidas, por lo cual era irrelevante 
dar prioridad a formalidades como el término de radicadón de la Solicitud. 

Cabe recordar que, en el presente caso se está ante un permiso de vertimientos para una 
vivienda rural dispersa ubicada en el predio denominado 1) LOTE EL CENTRO, localizado en 
la vereda La Popa del municipio de La Tebaida, identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-180840. Por ende, al caso en concreto le es aplicable el articulo 279 de la Ley 1955 de 

2019, de acuerdo con el cual: 

ARTÍCULO 279. DOTACIÓN DE SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA PARA CONSUMO 

HUMANO Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y RESIDUOS SÓLIDOS EN 
ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GESTIÓN Y EN ZONAS RURALES. Los municipios y distritos 
deben asegurar la atención de las necesidades básicas de agua para consumo humano y 
doméstico y de saneamiento básico de los asentamientos humanos de áreas urbanas de 
dificil gestión, y en zonas rurales, implementando soluciones alternativas colectivas o 

individuales, o mediante la prestación del servicio público domiciliario de acueducto, 
alcantarillado o aseo, de acuerdo con los esquemas diferenciales definidos por el Gobierno 

nacional y la reglamentación vigente en la materia. 

Con el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios públicos domiciliarios 

o de soluciones alternativas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá lo que 
debe entenderse por asentamientos humanos rurales y viviendas rurales dispersas que 
hacen parte del componente rural del Plan de Ordenamiento Territorial. Las autoridades 
ambientales y sanitarias y la Superintendenda de Servidos Públicos Domidliarios definirán 
criterios de vigilancia y control diferencial para quienes, de acuerdo con sus competencias 

provean el servicio de agua potable. 

No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, 
bajo el entendido que la autorización en el presente inciso, sustituye la respectiva concesión 
Las soluciones individuales de saneamiento básico para el tratamiento de las aguas 
residuales domesticas provenientes de viviendas rurales dispersas que sean diseñados bajo 
los parámetros definidos en el reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento 
básico no requerirán permiso de vertimientos al suelo; no obstante deberán ser registro de 
vertimientos al suelo que para tales efectos reglamente el Gobierno nacional. Esta excepción 
no aplica para hacer vertimientos directos de aguas residuales a cuerpos de aguas 

superficiales, subterráneas o marinas. 
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RESOLUCIÓN No. 34fl-02-fl-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
La infraestructura de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento básico en 

zonas rurales, podrá ser entregada de manera directa para operación y mantenimiento, 
como aporte bajo condición, a las comunidades organizadas beneficiadas con la 

infraestructura, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno 

nacional. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El uso del agua para consumo humano y doméstico en vivienda 

rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, 

teniendo en cuenta los módulos de consumo establecidos por la autoridad ambiental 

competente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las excepciones que en el presente artículo se hace en favor de 

las viviendas rurales dispersas no aplican a otros usos diferentes al consumo humano y 
doméstico, ni a parcelaciones campestres o infraestructura de servicios públicos o privados 

ubicada en zonas rurales. Tampoco aplica a los acueductos que se establezcan para prestar 

el servicio de agua potable a viviendas rurales dispersas." (Subrayado fuera del texto) 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 279 mencionado eliminó el requisito de obtener 
permiso de vertimientos para ciertos casos. Al respecto, el Decreto 1210 de 2020 reafirmó 
que entre las actividades exentas de dicha autorización se encuentran las viviendas rurales 
dispersas, como la del Propietario que se encuentra ubicada en el predio denominado 1) 

LOTE EL CENTRO, localizado en la vereda La Popa del municipio de La Tebaida, identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-180840. 

Conforme con las normas anteriormente transcritas, para el momento de radicación de la 

Solicitud se había eliminado la necesidad de obtener el permiso vertimientos, entendido 
como un requisito para el caso en concreto del Propietario. Motivo por el cual, al momento 

de radicación de la Solicitud el Propietario ni siquiera se encontraba obligado a obtener 
nuevamente el permiso de vertimientos y, actuando de buena fe, igualmente cumplió con 

dicha obligación. Sin embargo, la CRQ omitió valorar el escenario descrito y contemplar la 

procedencia de la implementación retroactiva del artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 a la 
hora de valorar la obligación emanada del Permiso, consistente en solicitar su renovación 

dentro de un término determinado. 

Con fundamento en los argumentos expuestos, es evidente que la renovación del Permiso 

es viable jurídicamente. Por lo cual, la Resolución debe ser revocada y el Permiso renovado. 

6.3 Prevalencia del derecho sustancial sobre el derecho formal 

El fin perseguido por el artículo 2.2.3.3.5.10 del Decreto 1076 de 2015, fue alcanzado en el 
presente expediente y, por ende, no existe lugar a negar la renovación del Permiso por la 
extemporaneidad de la Solicitud. El artículo referido dispone lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.2.3.3.5.10. Renovaci6n del permiso de vertimiento. Las solicitudes para 
renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental 
competente, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite 
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RESOLUCIÓN No, 3411-02-22-2022 
ARMENIA QE/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del permiso 

respectivo. 

Para la renovación del permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto para 

el otorgamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen cambios en la 
actividad generadora del vertimiento, la renovación queda supeditada solo a la verificación 
del cumplimiento de la norma de vertimiento mediante la caracterización del vertimiento." 

(Subrayado fuera del texto). 

Ahora bien, la finalidad detrás de la norma anterior es que la autoridad ambiental 
competente tenga el tiempo suficiente para valorar técnica y jurídicamente la solicitud de 

renovación antes de que acaezca el vencimiento del Permiso. 

En el caso en concreto, el hecho de que la Solicitud se haya presentado con unos días de 
extemporaneidad no es razón sustancial suficiente para negar la Solicitud y declarar el 

archivo del trámite administrativo solicitado, dado que a lo largo del expediente el 
Propietario acreditó la viabilidad técnica y jurídica de la renovación del Permiso. De acuerdo 
con los argumentos expuestos en el numeral 6.1 de este recurso, en el presente expediente 

ha quedado acreditado que se cumplen los fines sustanCiales perseguidos por el 
ordenamiento jurídico al momento de exigir la renovación del permiso de vertimientos 

dentro de la oportunidad legal respectiva. 

Como ya se mencionó, el objetivo sustancial de la obligación de radicar la Solicitud dentro 
del primer trimestre del último aFio de la vigencia del Permiso es que la autoridad ambiental 
tenga tiempo para revisar la documentación y requerir información adicional en caso de ser 

necesario. En el presente caso, la finalidad anteriormente referida fue cumplida 
independientemente de la fecha de radicación de la Solicitud, toda vez que: 

(1) la autoridad ambiental pudo realizar la solicitud de información adicional mediante el 

radicado No. 1871 del 15 de febrero de 2022; 

(2) la autoridad ambiental recibió la información adicional dentro del término legal que ella 
misma otorgó, a saber, mediante el radicado No. 2176-22 del 24 de febrero de 2022; 

(3) el 19 de julio de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 

realizó la Visita Técnica; y 

(4) El 30 de agosto de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 

expidió el Concepto Técnico. 

En este orden de ideas, independientemente de la fecha de radicación de la Solicitud la CRQ 
pudo realizar todas las actividades técnicas para validar las condiciones del Permiso y validar 
su viabilidad, incluso antes de que acaeciera la fecha del vencimiento del Permiso. 

Por ende, en el caso en concreto se cumplió con la finalidad sustancial del artículo 
2.2.3.3.5.10 del Decreto 1076 de 2015. 
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RESOL UCIÓN No. 3412-02-21-2022 
ARMENIA QE/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
Conforme a lo anterior, al dar prevalencia a la formalidad de presentar la Solicitud dentro 

del primer trimestre del último año de la vigencia del Permiso sobre los demás hechos del 
caso, la ANLA desconoció el artículo 228 de la Constitución Política, según el cual debe 
prevalecer el derecho sustancial sobre el derecho formal. Al respecto, la Corte Constitucional 

ha afirmado que: 

1tAl tener una función instrumental, el derecho formal o adjetivo es un medio al servicio del 
derecho sustancial, de tal suerte que su fin es la realización de los derechos reconocidos por 
el derecho sustancial. Entre uno y otro existe una evidente relación de medio a fin.". 
Conforme al fragmento jurisprudencial anterior, es evidente que la formalidad de radicar la 

Solicitud dentro del primer trimestre del último año de la vigencia era solo uno de los medios 
existentes para alcanzar el fin sustancial contenido en el artículo 2.2.3.3.5.10 del Decreto 

1076 de 2015, el cual ya fue asegurado por parte del Propietario, a saber: el hecho de que 
la CRQ tenga el tiempo para revisar la viabilidad técnica y jurídica del Permiso antes de que 

acaezca su vencimiento. 

Así que, no existe lugar a negar la renovación del Permiso y archivar el trámite, por el simple 

hecho de no haber presentado la Solicitud dentro del primer trimestre del último año de la 

vigencia pues, como ya se explicó, dicha obligación es una formalidad para lograr un fin 
sustancial que se cumplió dentro del expediente. Conforme a los argumentos expuestos, es 

evidente que el Propietario cumplió sustancialmente con el fin perseguido por la norma 

contenida en el artículo 2.2.3.3.5.10 del Decreto 1076 de 2015. De manera que, la 
Resolución debe ser revocada en su integridad y el Permiso debe ser renovado. 

6.4. Vulneración del principio de confianza legítima 

Al negar la renovación del Permiso mediante la Resolución, la CRQ vulneró el principio de 

confianza legftima por las razones que se exponen en este capftulo. 

En virtud del principio de confianza legítima emanado del principio de buena fe consagrado 

en la Constitución Polftica, la CRQ no puede negar la renovación del Permiso cuando quiera 
que la misma autoridad ya ha reconocido que la actividad adelantada por el Propietario tenía 
viabilidad técnica para ser autorizada mediante la figura del permiso de vertimientos. 

Además, la CRQ debía decidir sobre la Solicitud en línea con la Ley 1955 de 2019 y  no lo 

hizo, pues negó un permiso de vertimientos para una vivienda rural dispersa, cuando quiera 

que dichas viviendas ya no requieren este tipo de autorización. 

Cabe recordar que, la Sentencia de Unificación 00031 de 2019 el Consejo de Estado 

estableció que la confianza legítima supone corroborar los siguientes hechos: 

lic..) La confianza legftima supone corroborar que existen hechos claros, precisos y 

contundentes, de los que se puede concluir la voluntad estatal encaminada a producir 
determinados efectos jurídicos, así como la confianza de los administrados en tales 
mandatos. (...) En segundo lugar y a partir de las circunstancias objetivas verificadas, se 
requiere la legitimidad de la confianza, es decir, que la convicción del destinatario sea 
genuina, ajustada al derecho y a la razón y por tanto justificada en razón a la existencia de 
las circunstancias objetivas en las que confió (...) En tercer lugar, se requiere que exista 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-12-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
toma de decisiones u oposiciones jurídicas basadas en la confianza. En otras palabras, se 

requiere la exteriorización de la confianza del administrado, actuando u omitiendo una 
conducta ante el Estado. (...) En cuarto lugar, es necesaria la defraudación de la confianza 
legftima, esto es, que se presente una actuación intempestiva e inesperada de la autoridad 

que, de manera evidente y razonable, modifique las reglas que rigen las relaciones entre los 

administrados y el Estado.". 

En el caso en concreto, se reúnen los hechos configurativos para que haya una vulneración 

del principio de confianza legftima, a saber: 

(1) La ausencia de comentarios por parte de la CRQ acerca de la radicación extemporánea 
de la Solicitud tanto el requerimiento de información adicional, como en la Visita Técnica y 

en el Concepto Técnico, es un hecho claro, preciso y contundente del que se puede concluir 
la voluntad de la CRQ encaminada a RENOVAR el Permiso, independientemente de la fecha 

de radicación de la Solicitud. Asimismo, la Ley 1955 de 2019 es una norma estatal de la cual 
se desprende la voluntad del Estado de no requerir permiso de vertimientos para casos 

como el del Propietario; 

(2) La convicción del Propietario de que obtendrá la renovación del Permiso es genuina y 
fundada, puesto que se deriva de la existencia de la Ley 1955 de 2019 y de la voluntad 
manifestada por la CRQ en el requerimiento de información adicional, en la Visita Técnica y 

en el Concepto Técnico, toda vez que la CRQ en ningún momento mencionó la 
extemporaneidad de la Solicitud como un limitante para renovar el Permiso y, por el 
contrario, actuó como si la Solicitud no fuese extemporánea al entrar a valorarla en 

diferentes espacios técnicos; 

(3) La decisión contenida en el artículo primero de la Resolución, tomada por el Estado a 
través de la CRQ, se opone jurídicamente a la voluntad que el Estado plasmó en la Ley 1955 
de 2019 y a lo largo del expediente al actuar como si la Solicitud no fuese extemporánea al 
entrar a valorarla en diferentes espacios técnicos; 

(4) La decisión contenida en el artículo primero de la Resolución, constituye una 
defraudación de la confianza legítima del Propietario. Puesto que, es una decisión 

intempestiva e inesperada tomada por la autoridad ambiental, que evidentemente modifica 
las reglas que rigen las relaciones entre el Estado y el Propietario, a la luz de la Ley 1955 
de 2019. Además, es una decisión intempestiva que desconoce la voluntad que la CRQ había 
venido manifestando en otras actuaciones realizadas en el marco de este expediente. 

En este orden de ideas, conforme a la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte 
Constitucional, en el presente caso se reúnen los hechos configurativos de una vulneración 
del principio de confianza legítima. Razón por la cual, la Resolución debe ser revocada en 

su integridad. 

6.5 La Resolución desconoce el principio de eficiencia 

Los artículos 1 y 2 de la Resolución desconocen el principio de eficiencia y celeridad, toda 
vez que generan que el Propietario se encuentre obligada a iniciar un nuevo trámite de 
solicitud de vertimientos. 
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RESOL UCZÓN No 3421-02-11-2022 
ARMENIA QUINDIO, - 

UPOR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA VELA RESoLuCIóN3oa7Da VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

Las actuaciones y decisiones de la CRQ se deben fundamentar en el principio de eficiencia, 
que rige las actuaciones administrativas y que se encuentra consagrado en el artículo 3 de 

la Ley 1437 de 2011, el cual reza así: 

"11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 

evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este 
Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad 

del derecho material objeto de la actuación administrativa.11. 

Con fundamento en lo anterior, la CRQ debe buscar que el trámite de solicitud de renovación 

logre su finalidad y, para el efecto, debe remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, como lo es fundamentarse en la extemporaneidad, cuando la finalidad sustancial 

perseguida por el artículo 2.2.3.3.5.10 del Decreto 1076 cJe 2015 ya fue asegurada. 

Asimismo, la CRQ debe evitar decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos como lo es 

archivar el expediente y la Solicitud. En la Resolución, la Corporación seflaló lo siguiente: 

"G..) Que una vez analizado el expediente y la documentadón e informadón contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico para el otorgamiento del permiso de 

vertimiento, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica 
evaluando la documentación presentada para el trámite de solidtud de permiso de 

vertimiento." (Subrayado fuera del texto). 
Por ende, la CRQ reconoció expresamente que el Permiso es viable técnicamente y en este 
recurso ha quedado demostrado que es viable jurídicamente. De manera que, la resolución 

debe ser revocada en su integridad y el Permiso debe ser renovado. 

6. Peticiones 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Propietario solicita 

a su despacho que adopte las siguientes decisiones: 
PRIMERA PETICIÓN: REVOCAR en su integridad la Resolución No. 003087 del 28 de 

septiembre de 2022, por medio de la cual se niega la renovación del Permiso, con 
fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este recurso. 
SEGUNDA PETICIÓN: DAR CONTINUIDAD AL TRÁMITE de renovación del Permiso y 
OTORGAR la renovación de dicho acto administrativo, la cual fue solicitada el 9 de febrero 

de 2022, mediante el radicado No. 1432 de 2022. 

7. Pruebas / Anexos 

De acuerdo con el numeral 3 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, le agradezco haga 

valer como pruebas las siguientes: 

-Respuesta al oficio 120-59-13, 00015473-Solidtud de ajuste al permiso de vertimientos de 
acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 050 de 2018 
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RESOLUCIÓN No, 3411-02-11-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
-Anexo de pozo séptico y su mantenimiento del comité de cafeteros del Quindío. 

-Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del comité departamental de 

cafeteros del Quindío. 

-Plano base del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del 

municipio de LA REBAIDA (Q),  realizado por el ingeniero ambiental ANTONIO JOSE PAEZ 

LINCE. 
-Copia de la matricula profesional del ingeniero ambiental ANTONIO JOSE PAEZ UNCE, 

expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-Copnia. 

-Copia de la solicitud de ajuste al permiso de vertimiento del expediente No. 957 de 2017. 

-Certificado de Ubertad y Tradidón del Predio 

-Copia de la Cédula de Ciudadanía del Propietario. 

Nota: Los anteriores documentos ya reposan en el expediente, por lo cual no es necesario 
anexarlos al presente recurso, en virtud de la prohibición de exigir documentos que reposan 

en la entidad prevista en el artículo 9 del Decreto Ley 19 de 2012. 

8. Notificaciones 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, le 
confirmo que el Propietario recibirá notificaciones en la dirección Finca El Centro vereda La 
Popa del municipio de La Tebaida y en el correo electrónico maxlopezdiaz@gmail.com  

("y,  
De acuerdo al análisis realizado dentro del recurso interpuesto por la sefior MAX LOPEZ 

DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA 

POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria N° 280-

180840, la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirecdón de 

Regulación y Control Ambiental, considera: 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por 
aviso el día 28 de septiembre de 2022 mediante radicado 003087, el sefior fIAX LOPEZ 
DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA 
POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  sin embargo, es pertinente aclarar que la 
Resolución número 3087 del 28 de septiembre del afio 2022, por medio del cual se declara 
la negación de renovación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se 
encuentra debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedin7enta/es que ex(qe 
la ley en la documentación que reposa en el expediente. 
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RESOLUCIÓN No. 3422-02-11-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
Ahora bien, llevada a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegada a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerda a lo siguiente: 

Las razones que expone el recurrente sobre que desde el mes de noviembre de 2021 se 
acercó a las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío para 
información de los requisitos para adelantar la renovación de permiso de vertimientos de 
aguas residuales y un funcionario le manifestó que la podía presentar hasta el primer 
trimestre del alio en que se vencía el permiso de vertimientos, respecto de este punto no 
nos consta ya que no existe alguna evidencia la cual pueda corroborar esta información. 

Es cierto que el día 19 de julio de 2022 la técnica MARLENY VASQUEZ realizó una visita 
técnica al predio en mención, de igual forma también es cierto que el día 30 de agosto de 
2022 la ingeniera ambiental .JEISSY RENTERÍA emitido concepto técnico el cual concluyó 
que El sistema de tratamiento de aquas residuales domésticas propuesto como 
solución individual de saneamiento,  es acorde a los lineamientos establecidos en la 
Resolución 0330 de 2017 por ende el señor sí cumplió a cabalidad con del decreto 050 
de 2018 ye/decreto 2076 de 2015 e/cual él manifiesta. 

Si es cierto que el propietario cumplió a cabalidad con los requisitos técnicos para la 
renovación del permiso, frente a lo que manifiesta de que un funcionario lo hizo caer en 
error para la fecha de presentación de la solicitud, se reirá lo que se d(fo anteriormente, 
frente a este hecho no nos consta ya que no existe una evidencia contundente de que esto 
haya ocurrido, por ende, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente No. 1432-2022, encontrando que la resolución N° 2081 del 2017 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA a6N DEL PERMISO DE VER TIMIENTO YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' al sefior MAX LOPEZ DIAZ, fue notificada de 
manera personal el día 26 de septiembre de 2017 y que de conformidad con el 
artículo 22.3.3.5.10 del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010, "Las solicitudes para renovación del permiso de vertimiento deberán ser 
presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro de/primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes 
de que se produzca el vencimiento del permiso respectivo" Por lo anterior es 
necesario tener en cuenta que la solicitud de Renovación para el trámite de permiso 
de vertimiento debió haberse presentado entre los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del año 2021, siendo radicada la presente solicitud (1432-2022) el día 09 
de febrero del año 2022 de manera extemporánea, un mes (1) y  nueve (09) días 
que fueron posteriores a la fecha en la cual debía de haberse presentado. 

Realizando un análisis frente a lo expuesto por el recurrente, es cierto que el predio 
1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
aplica dentro de la figura jurídica de una vivienda rural dispersa teniendo en cuenta el 
ARTICULO 279 DEL DECRETO 1210 DE 2020, por lo tanto, este acto administrativo se 
realizará a través de acto administrativo emitido por la corporación autónoma regional del 
Quindío. 

• Con base en los fundamentos de hecho referenciado en el recurso por el sefior MAX 
LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-11-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),me permito manifestar 

que: 

1. Efectivamente el día 16 de agosto de 2017, mediante resolución No.2081 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VACIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTO YSE 
ADOPTAN OTPU4SDISPOSICIONES" Por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación de la presente actuación. 

2. Es cierto, que el día 26 de septiembre de 2017 mediante notificación de aviso 
fue notificado el propietario, mediante radicado No.10542-17. 

3. Efectivamente día nueve (09) de febrero del año dos mil veintidós (2022), el 

señor MAX LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL 
CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 2280-180840 y  ficha catastral 

SIN INFORMACIÓN, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO - C.R.Q, Formato Único Nacional para la Renovación de Permisos de 
Vertimientos con radicado 1432 de 2022. 

4. Efectivamente la Corporación Autónoma Regional Del Quindío mediante 
radicado No.1871 del 15 de febrero de 2022, se le solicitó complemento de 

información de documentación para la renovación del trámite de permiso de 

Vertimientos. 
5. Es cierto, toda vez que el señor MAX LOPEZ DIAZ, allega toda la documentación 

solicitada por parte de la C.R.Q. el día 24 de febrero de 2022, mediante radicado 

No.2176-22, la cual reposa dentro del expediente. 

6. Efectivamente el día diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) el 
técnico MARLENY VÁSQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica No.61988 al: predio 1) LOTE 
EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
en la cual evidencio lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LAS VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso vertimientos se realiza visita técnica donde 
se obse,va: 2 Viviendas 

Vivienda de 3 habitaciones 2 baños 1 cocina habitada permanentemente por 2 
personas. 

La segunda vivienda de los caceros. 1 hab ilación, 1 baño 1 cocina hab itada 
permanente por 2 personas. 

Las aguas residuales las recoge un sistema completo en mampostería consta de 2 
trampa de grasas 1 para la vivienda principal de (.60mt x . 60mt prof 60mt) y la 
segunda trampa de grasas vivienda caseros (ancho .30mt largo .40mt prof 50mt) 

Pzatceegnt d 
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RESOL UCIÓN No. 3411-02-21-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN3OS7DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
El tanque séptico 1.60mt largo, ancho Im, Prof 2.50m, tanque FAFA cargo .90mt 
ancho lmt) con buen material filtrante, la disposición final a pozo absorción diámetro 
1.80mt profundidad 3.90 metros. 

El predio tiene cultivps de café y plátano linda con predio ganado, lote vacío y café 
y plátano. 

(Con el que se anexa registro fotográfico e informe de visita técnica) 

(en) 

7. Efectivamente el día treinta (30) de agosto de 2022, la Ingeniera Ambiental 
JEISSY RENTERIA TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la 
documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE RENovAcIÓN DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - cTpv- 
878-2022 

FECHA: 30 de agosto de 2022 
SOLICITANTE: MAX LOPEz DIAz 
EXPEDIENTE: 1432 de 2022 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetms mínimos de diseño 
del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según las recomendaciones 
técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

7. Resolución No. 1964 del 30 de diciembre de 2011, pormedio del cual se otorga permiso de vertimientos 
y se adoptan otras disposiciones, Notificada el 05 de diciembre de 2012. 

8. Solicitud de renovación de pemiiso de vertimientos radicado No.957-17 el 08 de julio del 2017. 
9. Resolución No. 2081 del 16 de agosto de 2011, por medio del cual se otorga permiso de vertimientos 

y se adoptan otras disposiciones, Notificada el 05 de diciembre de 2012. 
10. Solicitud de renovación de permiso de vertimientos radicado No. 1432 el 09 de febrero del 2022. 
11. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
12. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 61988 del 19 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBlEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Finca El Centro 
Localización del predio o proyecto vereda La Popa del Municipio de La Tebaida (Q.) 

vertimiento (coordenadas Lat: 4° 26' 26.2" N Long: -75° 50,39.5" W 

Código catastral Sin información 
Matrícula Inmobiliaria 280-180840 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera al vertimiento 
(Domestica, industrial — Comercial o de Seivicios). Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarqa 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

e' — 

9 CaLLe ig Norte # 19-55 B.i Mercedes deL Norte n senhicioatcUente®crq.gov.co  re www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 



Plan deAcción InstitucionaL 
'Pdeglendoetpatsimanio 
.ambrentaly más cerca /j  

cletciudadano 
2020 - 2023 

  

  

  

RESOLUCIÓN No, 3422-02-11-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Una vez revisada la documentación del trámite de permiso de vertimiento inicial otorgado bajo Resolución No. 
1964 del 30 de diciembre de 2011, por la cual se otorga permiso de vertimiento, se encuentra que se propuso 
el siguiente sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas para las aguas residuales generadas en el 
predio: 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, en mampostería, 
compuesto por trampa de grasas para cada una, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición final 
a pozo de absorción, con capacidad calculada hasta para 12 personas permanentes con contribución de 130 
Llhabidia. 

Trampa de qrasas: las aguas grasas y jabonosas generadas en las viviendas provenientes de la cocina y 
lavadero se conducen una trampa de grasas con volumen de 150 Litros con dimensiones de 0. 7m de 
profundidad, 0.7 m de largo, 0.3m de ancho. 

Tanque séptico: El agua proveniente del baño y de la trampa de grasas se conduce a un tanque construido en 
material, donde se realiza la separación y transformación físico-química de la materia orgánica contenida en el 
agua residual, con volumen de 3600 litros con dimensiones de 1.8m de profundidad, Im de ancho, 2m de largo. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: El agua proveniente del tanque séptico continua su trayecto hacia 
el filtro anaeróbico donde se realiza la digestión microbiana de la materia orgánica con volumen de 1800 litros 
con dimensiones de Im de ancho, Im de largo, profundidad de 1.8m con material filtrante para la fijación de la 
biopelicula. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se opta por 
la infiltración al suelo mediante pozo de absorción con diámetro de 1. Sm, y profundidad de 3m. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina! previsto para e! vertimiento proyectado 
de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre si, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de acuerdo con la 
certificación 021 expedida del 06 de enero de 2017, por la Oficina Asesora de planeación del Municipio de La 
Tebaida, mediante el cual se informa: 

Que el Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Municipal de La Tebaida (Quindío), "Por medio del cual 
se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Municipio de la Tebaida Q: definió en el numeral 2 del articulo 
31 ibidem LA CLASIFICACIÓN GENERAL DE LOS USOS, estableciendo éstos en: Principales, 
complementarios, restringidos y prohibidos. 

Que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No 280-180840, ubicado en el municipio de la Tebaida, 
denominado "LOTE EL CENTRO del municipio de La Tebaida (Quindio), se encuentra localizado en 

CORREDOR SUBURBANO, y para esta zona del municipio se tiene la siguiente clasificación de usos: 

USOS ZONA RURAL 

Ptateqe&u4 etcbno 
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RESOLUCIÓN No 3421-02-21-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
Uso Principal Vivienda campestre, equipamientos recreativos de seivicios y establecimientos 

comerciales. 
Viviendas productivas y/o microempresas campestres. 

Complementado Comercio: Grupo uno (1), y  dos (2). 
Social Tipo A: Grupos (1) (2) (3) y  (4) 

Recreacional Grupos (1) y (2) 
Institucional: Grupo dos (2) 

Restringido Industria liviana, 
Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4). y  cinco (5). 

Institucional: Grupo tres (3). 
Social: Tipo B, tres (3), y  cuatro (4) 

Prohibido Vivienda: a.b,c,d. 
Industrial Tipo A Tipo B, grupo dos (2), y tres (3) 

Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y tres (3). 
Social: Tipo B, grupo uno (1), dos (2) 

Según lo obseivado en el SIG Quind(o, en e! predio limite Oeste, se evidencia afloramiento de agua. 

Imagen 3. Drenajes naturales en e! predio. 

Según lo obsepvado en el S!G Quindio, se evidencia que el predio esta afectado por la franja de protección de 
I00m a ¡a redonda de un afloramiento de agua, sin embargo, la coordenada de ubicación de ¡a disposición final 
el vertimiento Lat: 4° 26' 26.2" N Long: -75° 50,39.5" W se ubica fuera del área de protección. Es importante 
tener en cuenta ¡o estipulado en el artículo 2.21.1.1 &2. Protección y conservación de los bosques. Del 
Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que ¡a protección de los bosques, los propietarios de predios 
están obligados a: 
. Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Pcokpsw el j.ccw. 
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 RESOLUCIÓN No. 3411-02-22-2022 
ARMENIA QL/INDIO, - 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hidricas 

sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de ríos, quebradas y arroyos. Y 
paralela a las lineas de mareas máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan dentro de/predio. 

El predio se localiza sobre Suelo Agrologico clase 2 y 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto 
de acuerdo con los articulos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de! 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación del permiso de vertimiento otorgado mediante Resolución No. No. 1964 
del 30 de diciembre de 2011 y renovado bajo Resolución No. 2081 del 16 de agosto de 2017, encontrándose 
adecuada para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con e! trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 61988 del 19 de julio de 2022, realizada por el técnico 
Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró 
lo siguiente: 

• En el trámite de la solicitud de permiso vertimientos se realiza visita técnica donde se obseiva: 
• Vivienda de 3 habitaciones 2 baños 1 cocina habitada permanentemente por 2 personas. 
• Las aguas residuales las recoge un sistema completo en mampostería consta de 2 trampa de grasas 

1 para la vivienda principal de (0. 6x0. 6m prof. 0.5m) y la segunda trampa de grasas vivienda caseros 
(ancho 0.3mx0. 7m prof 0.sm) tanque séptico 1.6 m largo, ancho Im, Prof 2.5m, tanque PAPA (0.9m 
largo, ancho 1) con buen material filtrante, la disposición final a pozo absorción profundidad a 9 metros, 
diámetro 1.8 m. 

• el predio tiene cultivos de café y plátano linda con predio ganado, lote vacio y café y plátano. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El Sistema se encuentra en funcionamiento. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva cuando 
además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera la capacidad 
instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son 
de origen estrictamente doméstico y s,9a/içanjo.çr1a,genimientos preventivos como corresponde. 

P'wftaa et j4ttcfts 
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RESOLUCIÓN No 3422-02-22-2022 
ARMENIA QE/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en e! tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas porla normativa ambiental 
vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento y 
disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 
2018 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden 
presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberias de agua, pozos de 
abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 
30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición a los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, como así mismo 
la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional 
del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición finaL 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 1432 de 2022 y de lo 
encontrado en la mencionada visita técnica para el predio Finca El Centro de la Vereda La Popa del Municipio 
de La Tebaida (Q.),  Matricula Inmobiliaria No. 280-180840 y ficha catastral No. Sin información, se determinó: 

• El sistema de tratamiento de aquas residuales domesticas propuesto como solución individual 
de saneamiento es acorde a los lineamientos establecidos en la Resolución 0330 de 2017 que 
adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS. lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto en el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 12 contribuyentes permanentes. 

• Según la consulta de verificación que se realizó en el SlG Quindío El predio se ve afectado por suelos 
de protección asociado a franjas de área forestal protectora de un afloramientos de agua en el límite 
oeste, en este sentido se verifico la coordenada de descarga propuesta Lat: 40  26' 26.2" N Long: -75' 
50' 39.5" W, se ubica fuera del área de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda 
ypara fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de ríos, 
quebradas y arroyos. Y paralela a las lineas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los 
ríos. 

La documentación presentada también debe pasar a un análisis iuridico inteqral, análisis de compatibilidad de 
uso del suelo y los demás que el profesional asignado determine.." 

8. Efectivamente en el concepto técnico la Ingeniera da viabilidad técnica para el 
otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento. 

9. Como lo manifiesta el recurrente, es cierto que, La Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental mediante la resolución No.003087 del 28 de septiembre de 
2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA ClON A UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTTC4SAL PREDIO DENOMINADO VLOTEEL CENTRO UBICADO EN LA VEREDA LA POPA 
Da MUNICIPIO DELA TEBAIDA (Q)  YSEADOP TAN OTR4S DISPOSICIONES' 

te4' d jat 
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RESOLUCIÓN No. 3421-02-11-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
6.1 con respecto a la falsa motivación resulta necesario manifestar, es cierto que esta 
autoridad ambiental mediante la resolución No.003087 del 38 de septiembre de 2022, negó 
la renovación del permiso de vertimientos, ya que, esta solicitud se debió presentar entre 
el mes de octubre, noviembre, y diciembre de 2021, la cual se presentó de manera 
extemporánea un mes y nueve días después de la fecha en la cual debía de haber sido 
presentada, los cuales son ciertos y si corresponden a la realidad fáctica y jurídica del caso, 
lo cual se consigna dentro del expediente. 

Respecto al artículo 209 de la constitución política que consagra el principio de publicidad, 
esta autoridad ambiental si cumplió a cabalidad con este principio ya que tanto en la 
resolución por medio del cual se otorga el permiso de vertimientos en su resuelve en el ítem 
Articulo décimo cuarto se ordena publicar esta resolución en el Boletín Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y también se realizó notificación por aviso 
enviada a la dirección Finca El Centro Vereda La Popa al señor MAX LOPEZ DIAZ el día 26 
de septiembre de 2017, como también en la resolución por medio del cual se niega una 
renovación de permiso de vertimientos en su resuelve en el ftem Artículo cuarto se ordena 
publicar esta resolución en el Boletín Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y también se realizó su debida notificación por correo electrónico al señor MAX 
LOPEZ DLAZ, el día 29 de septiembre de 29 de septiembre de 2022 con radicado No.017901. 

Frente al principio de motivación de los actos administrativos, esta autoridad 
ambiental no incurrió en falsa motivación, ya que la resolución No.3087 del 28 de 
septiembre de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIONA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS AL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL 
CENTRO UBICADO EN LA VEREDA LA POPA DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA (Q)  Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES'; en su parte motiva se dieron razones jurídicas por las cuales se negó esta solicitud 
de renovación, lo cual dice: 

(S.S) 

Que, para el día veintIsiete (27) de septiembre de 2022, personal del área jurídica de la Subdlrecdón de 
Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el expediente No. 1432-
2022, encontrando que la resolución N°2081 dei 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL 
PERMISO DE VER7YMIENTO Y SE ADOPTAN OTR4S DISPOSICJONES' al sellar MAX LOPE 0141, fue notificada de 
manera personal el día 26 de septiembre de 2017 y que de conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.10 del decreto 
1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010, "Las solicitudes para renovadón del permiso de 
vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer trimestre del 
último año de viqenda del permiso. El trámite correspondiente se adelantad antes de que se produzca el 
vencimiento dei permiso respectivo" Por lo anterior es necesario tener en cuenta que la solicitud de Renovación 
para el trámIte de permiso de vertimiento debió haberse presentado entre los meses de octubre, noviembre ,v 
diciembre del año 2021, sIendo radicada la presente solicitud (1432-202V el día 09 de febrero del año 2022 de 
manera extemporánea, un mes (1) y nueve (09) días que fueron posteriores a la fecha en la cual debía de 
haberse presentado. 

Par ia anteñor se ordenará la NEGACION Y ARCHIVO dei trámite de soi,dtud de permiso de vertimiento presentada ala 
SLJBDIREcCION DE REGI/LACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION ALTTONOMA REGIONAL DEL Ql/INDIO-
CRQ., para eipredio denominada: 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Munic,),lo de LA TEBAIDA (Q), 
identificada con matn'cula inmabllian'a N°280-280840. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que la solicitud de reno vación fue presentada el día nueve (09) de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se puede evidendar que la misma se encuentra extemporánea; además resulta 
pertinente manifestar que la corporación Autónoma Regional del Quindío, se encuentra en prespecialldad, como 
también se encuentran habilitados los canales virtuales medio por el cual es posible realizar cualquier tipo de 
solicitud, por lo anterior no es posible tener en cuenta la solicitud de renovación del permiso de vertimientos. 

Aunado a lo anterior es pertinente indicar que sitien la Resoiudón No. 502 del 30 de ma,zo de 2020, expedida 
por la corporación Autónoma regional dei Quind'o "SUSPENDEN TERMINOS DENTRO DE LOS PROCESO 
SANCIONA TOPJO AMBIENTALES, DISCIPLINARIOS, JUPJSDICCION COACTIVA, TRAMTTES AMBIENTALES, 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-11-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
PETICIONES, coNsqL TAS Y DEMÁS ACTUACIO/ES ADMINISTRA UVAS QUE SE ADELANTEN EN LA 
CORPO/iA ClON AUTONOf/A REGIONAL DEL QUINDIO CRQ", la Resolución 516 del 13 de abril de 2020 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE TOMAN ALGUNAS DETERMINACIONES FRENTE A LOS DIFERENTES TERMINOS 
ADMINISTRA TIVOS DENTRO DE LOS PROCESOS SANCIONA TORIOS AMBIENTALES, DISCIPLTNARIOS, 
JURISDICCIÓN COACTIVA, TRÁMITES AMBIENTALES, PETICIONES, CONSUL TAS Y DEMAS ACTUACiONES 
ADMINISTRA UVAS QUE SEADELANTEN EN LA CORPORACION A(TONOMA REGIONAL DEL QUIA/DIO- CRQ' 
estable en su artículo segundo/o siguiente: 

"6..) 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR/os términos administrativos a partir del día 14 de abril de 2020, 
en los diferentes trámites ambIentales, peticiones, consultas y demás actuaciones administrativas que 
se encuentren en trámite en las diferentes dependencias de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

De lo anterior se conduye que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, suspendió términos del 30 de 
marzo de 2020, al 13 de abril de dicha vigencia; reanudando sus actividades desde el 14 de abril del aflo en 
mención. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario cerrarla presente solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 1432 del alo 2022, por parte de la Subdtrección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, puesto que la solicitud de renovación no es posible tenerla en 
cuenta debido a que fue presentada de manera extemporánea. 

Dicho lo anterior, usted puede iniciar el trámite de permiso de vertimientos, cumpliendo con los requisitos que 
se encuentran estØulado en el decreto 1076 de 2015 y las demás normas que regulan la materia, teniendo en 
cuenta el cumplimiento de las Determinantes Ambientales consagradas en la Resoludón 720 de 2010. 

Que de los antecedentes citados, se desprende que el seflor MAX LOPEZ DZ4Z identificado con cédula de ciudadanía N° 
19.472483, quien ostenta la calidad de PROPIETAPJO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda 
LA POPA del Muniaolo de LA TEBAIDA (03, iden17licado con matn'cula inmobilIaria N°280-180840, presento de manera 
EXTEMPORANEA la solicitud de reno vación para permiso de vertimientos, para el predio en mención, con base en la revisión 
y análLisjurídico realIzado por la contratista asi'nada de la Subdirecclón de Regulación y ControlAmbiental de la C.R.Q. 

Eh virtud de lo anterior, se reali~a la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓNA 
UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUASRESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES, 
en la que se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 22.3.3.55 de la 
secdón 5 de/Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

No es cierto que, la ejecutoria del acto administrativo comenzó el 11 de octubre de 2017 
tal y como lo dta el recurrente, si no que tal y como se evidencia en la notificación por aviso 
con radicado 10547 el día 26 de septiembre de 2022, en su parte final dice "Se advierte a 
MAX LOPEZ DIAZ, en calidad de propietario, que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, según se prescribe 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo. 

Así las cosas teniendo en cuenta que el acto administrativo notificado el día el día 26 de 
septiembre de 20217 el primer trimestre del último año de vigencia seria entre los meses 
de octubre, noviembre y diciembre del año 2021. 

Por ende la solicitud que fue radicada (1432-2022) el día 09 de febrero del año 2022 
se encuentra extemporánea por el tiempo, un mes (1) y  nueve (09) días que fueron 
posteriores a la fecha en la cual debía de haberse presentado. 

Por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional de Quindío no incurrió, en falsa motivación 
como manifiesta el recurrente, ya que como se ha dicho en líneas atrás, la solicitud se debió 
de presentar de conformidad con del decreto 1076 de 2015, 

Pcaez9 .u4 d 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-21-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010, "Las solicitudes para renovación del 

permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental 
competente, dentro del primer trimestre del último año de viqencia del permiso. El 
trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del 

permiso respectivo"  Por lo anterior es necesario tener en cuenta que la solicitud de 

Renovación para el trámite de permiso de vertimiento debió haberse presentado 

entre los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2021, y  no el 9 de febrero 

de 2022 de manera extemporánea. 

6.2. Frente a este punto, es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
habilito términos, solicitando al propietario, solicitud de complemento de documentacion, 

realizando visita técnica y concepto técnico. 

6.2.1 Es cierto que la subdirección de regulación ambiental el día 30 de agosto de 2021 
emitió concepto técnico, el cual en su conclusión menciona: 

Como resultado de la evaivacl6n técnica dala documentación contenida ene/expediente 1432 de 2022 y  de/o encontrado en la mencionada 
visita técnica para el predio Finca El Centro de la Vereda La Popa del Municipio de La Tebaida (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-180840 y 
ticha catasttal No. Sin Información, se deternjlnó: 

El sistema de tratamiento de aquas residuales domesticas propuesto como solución individual de saneamiento es acorde 
a los lineamientos establecidos en la Resolución 0330 de 2017 que adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua 
potable y Saneamiento Básico RAS. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto en el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 12 contribuyentes permanentes. 

Según la consulta de verificación que se realizó en el Sf6 Quindio El predio se ve afectado por suelos de protección asociado a 
franjas de área forestal protectora de un afloramientos de agua en el límite oeste, en este sentido se verifico la coordenada de 
descarga propuesta Lat: 4 26' 26.2' N Long: -75' 5039.5' W, se ublca fuera del área de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes !ifdrícas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y  lado en cauces de ríos, 
quebradas y arroyos. Y paralela alas líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos. 

La documentación presentada también debe pasar a un análisis furldíco inteqral. análisis de compatiblildad de uso del suelo y los demás que 
el profesional asignado determine... - 

Ahora bien, la Subdirección de regulación y control ambiental, al momento de tomar la 

decisión mediante la resolución No.3087 del 28 de septiembre de2022"PoR MEDIO DEL CUAL 
SE NIEGA UNA RENO VA CLON A UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS AL 
PREDIO DENOMINADO .1) LOTE EL CENTRO UBICADO ENLA VEREDA LA POPA DEL MUNICIPIO DEL4 TEBAIDA 

(03 VSEADOPTANOTRASDISPOSICIONES", se tuvo en cuenta las consideraciones técnicas que dieron 
viabilidad al sistema de tratamiento de aquas residuales domesticas propuesto como solución  
individual de saneamiento, es acorde a los lineamientos establecidos en la Resolución 0330 de 2017,  
pero también se tuvo en cuenta las consideraciones jurídicas en las cuales se evidenció que 
la solicitud de renovación de permiso fue presentada extemporáneamente, por ende siendo 

este un requisito de procedibilidad y no se cumplió por la parte del solicitante, por ende, se 
tuvo razón suficiente para negar la renovación del permiso de vertimientos. 

6.2.2 Respecto a este punto, si es cierto que la solicitud presentada es para la renovación 

de un permiso de vertimiento, de acuerdo con la resoludón No.2081 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSISCIONES" del 16 de agosto de 2017, siendo esta notificada por aviso el día 26 de 
septiembre de 2017, sin embargo al proferir la resolución No.3087 el día 28 de septiembre 
de 2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓNA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMES77CASAL PREDIO DENOMINADO ./) LOTE EL CENTRO UBICADO EN LA 
VEREDA LA POPA Da MUNICIPIO DE LA TEBAIDA (Q)  YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES"los 

argumentos que se dieron dentro de esta resoludón con por la presentación 
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RESOLUCIÓN No, 3411-02-22-2022 
ARMENIA QUINDIO, - 

1 P0R MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
extemporánea de la solicitud de renovación de permiso de vertimiento, teniendo en 

cuenta que la solicitud de Renovación para el trámite de permiso de vertimiento debió 

haberse presentado entrelos meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2021, siendo 
radicada la presente solicitud (1432-2022) el día 09 de febrero del año 2022 de manera 
extemporánea, un mes (1) y  nueve (09) días que fueron posteriores a la fecha en la cual 

debía de haberse presentado, 

Así las cosas, en el artículo 279 de la ley 955 de 2019 es preciso mencionar que la 

Subdireccion de Regulación y Control Ambiental, realizo un análisis técnico y jurídico 

para determinar si el predio 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q), hace parte del Registro De Usuarios Del Recurso Hídrico. 

Así mismo es preciso indicar que si bien es cierto la solicitud de renovación de permiso de 

vertimientos fue presentada extemporáneamente, como se ha indicado en líneas atrás, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental al realizar solicitud de requerimiento de 

información, visita técnica y concepto técnico, habilito inmediatamente los términos para darle 
continuidad al trámite. 

En todo caso, esta autoridad ambiental no vulnero el derecho al debido proceso del 
propietario ni tampoco el principio de favorabilidad, ya que el propietario presento la 

solicitud bajo una "Renovadón a/permiso de vertimiento" y no bajo la ley 1995 de 19 y el 
decreto 1210 de 2020, de vivienda rural dispersa; por esto el solicitante debía cumplir los 
parámetros que indicaba la norma en el artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 

1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 2010). 

Respecto a lo que manifiesta el recurrente frente a que "en e/presente caso se está ante 
un permiso de vertimientos para una vivienda ruraidispersa',' es cierto parcialmente, no es 

cierto que estamos ante un permiso de vertimientos para una vivienda rural dispersa, si no 

que la figura correcta es que el predio 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q), cumple con las condiciones establecidas por el decreto 

1210 de 2020 para ser parte del Registro Para Usuarios De Recurso Hídrico para Vivienda 
Rural Dispersa por ende, si le es aplicable la resolución 001040 del 17 de junio de 2021, 

2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE USURARIOS DEL RECURSO 

/IIDPJCO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020'POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA Y ADICIONA PARCTALMEI1TTE EL DECRETO 1076 DE 2015,DECRErO UNICO REGLAMENTARIO DE 
SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN RELACTON CON a REGISTRO DE USUARIOS DEL RECURSO 
HIDPJCO, SE REGLAMENTA PARCiALMENTE EL ARTICULO 279 DE LA LEY 1955 DE 2019 YSE DICrAN OTRAS 

DISPOSICIONES" aplicando de esta manera el "Articulo 279 DOTACIÓN DE SOLUCIONES 
ADECUADAS DE AGUA PAPU4 CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS 
RESIDUALES YRESIDUOS SO'LIDOS EN ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GES7TO'N YEN ZONAS 
RURALES. ' 

Por otro lado como lo manifiesta el recurrente es cierto que el artículo anteriormente 
mencionado elimino el requisito de obtener permiso de vertimientos para ciertos predios 
que cumplan con lo estableció en el decreto 1210 de 2022 razón por la cual la C.R.Q 
mediante la resolución N.001040 del 17 de junio de 2021 la cual ADOPTO EL PROCEDIMIENTO 

Po&r.çew ci ja8'cw 
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RESOLUCIÓN No, 34fl-02-fl-2022 
ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE/A RESOLUCIÓN 3OSYDEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
DE REGISTRO DE USURARIOS DEL RECIRSO HIDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES: 

1'...) 
Que el día 02 de septiembre de 2020, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expide el Decreto 1210, 
mediante el cual se reglamentó el artículo 2079 de la ley 1955 de 2019 ysu antículo 1 adiciona a/artículo ¿2.3.4.1.1 
del decreto 76 de 2015 fnduyendo como otro componente del registro de usurarios de recurso hídrico: 
1-1) La información re/adonada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en vMendas rurales dispersas 
y con las aguas residuales domesticas pre ven/entes de solucIones individuales de saneamiento básico de viviendas 
rurales dispersas.'; entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rumies 
dispersas, el uso que se da en las si?u/entes actividades: 
1. Bebida dlred y preparación de allmentos para consumo inmediato. 
¿ Satisfacción de necesidades domesticas individuales o colectivas, tales como hi'iene personal y limpieza de 
elementos, materiales o utensilios. 
3. Agrícola, pecuaria y acuícola pata la subsistencIa de quienes habitan la vMenda rural dispersa. 

6.) 

Como se ha dicho en líneas atrás el predio 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA 

POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), para autorizar el REGISTRO DE USURARIOS DEL 

RECIRSO HIDRICO desde la Subdireccióri de Regulación y Control Ambiental se realizara un 

análisis detallado para el cumplimiento de decreto 1210 de 2020. 

Esta subdirección de regulación y control ambiental no pone en duda la actuación de buena 
fe del propietario, pero como se han dicho anteriormente el solicitante radico una solicitud de 
renovación de permiso de vertimientos, por ende esta misma fue analizada jurídicamente bajo 

los parámetros con sagrados en eLartículo  2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 

2015 (50 del Decreto 3930 de 2010), por tanto bajo estos parámetros no se pudo conceder 
la renovación del permiso de vertimientos debido a que esta solicitud en mención se debió 

presentar el día 09 de febrero del año 2022 de manera extemporánea, un mes (1) y nueve 
(09) días que fueron posteriores a la fecha en la cual debía de haberse presentado. 

6.3. Como se ha dicho en líneas atrás, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
habilito los términos al realizar requerimiento, visita técnica y concepto técnico, situación 
que debió tenerse en cuneta al momento de tomar decisión de fondo. 

Con respecto a lo manifestado no es cierto que el objetivo sustancial de la obligación 
de radicar la solicitud dentro del primer trimestre del último año de la vigencia del 
permiso de vertimiento es que la autoridad ambiental tenga tiempo para revisar la 
documentación y requerir información adicional en caso de ser necesario, si no que 
el tiempo en el cual debe de presentar la solicitud de renovación de un permiso de 
vertimiento está estipulado bajo el artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 
de 2015 (50 del Decreto 3930 de 2010). 

Con respecto a los numerales 1, 2, 3, 4 cabe mencionar lo siguiente: 

1. Es cierto, que esta autoridad ambiental solicito complemento de información de 
documentación para renovación del trámite de Permiso de Vertimientos el día 15 de 
febrero de 2022 con radicado No.00001871. 

2. Es cierto, el señor MAX LOPEZ DIAZ copropietario, allego toda la documentación 
requerida el día 24 de febrero de 2022 con radicado No.E02176. 

(rtiOtA.. R.çeiIua0tc 
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RESOLUCIÓN IVa 3421-02-21 -2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 Da VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
3. Es cierto, que el día 19 de julio de 2022 la técnico MARLENY VASQUEZ contratista 

de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita 
técnica No.61988 al: predio 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q). 

4. Es cierto, que el día treinta (30) de agosto de 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY 
RENTERIA TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos. 

6.4 Si bien es cierto, la solicitud de renovación fue presentada extemporáneamente, 
pero también es cierto que la corporación habilito los términos al solicitarle al 
propietario requerimiento, visita técnica y concepto técnico, es de aclarar que si bien 
es cierto esta solicitud entro como una Renovación de un permiso de vertimiento y 
el mismo fue resuelto por parte de la corporación como tal. 

Con respecto a los hechos configurativos Cabe decir que: 

1. Si bien es cierto, la solicitud de renovación de un permiso de vertimiento ingreso 
de manera extemporánea, la cual debió haberse presentado entre los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del aíio 2021, siendo radicada la presente 
solicitud (1432-2022) el día 09 de febrero del año 2022 de manera extemporánea, 
un mes (1) y nueve (09) días que fueron posteriores a la fecha en la cual debía 
de haberse presentado, de igual forma también es cierto que la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío habilito términos realizando solicitud de 
información, visita técnica y concepto técnico, lo cual se debió de tener en cuenta 
al momento de tomar decisión de fondo. 
En cuanto a la ley 1955 de 2019 es cierto que es una norma estatal de la cual 
se desprende la voluntad del estado de no requerir permiso de vertimientos, pero 
también es preciso aclarar que para que un predio haga parte de Vivienda Rural 
dispersa se debe cumplir con los requisitos establecidos en el decreto 1210 de 
2020 

(..) 
Que el di 02 de septiembre de 2020, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expide el Decreto 1210, 
mediante el cual se reglamentó eladículo 2079 de la leyl9ssde 2019 ysu artículo 1 adidona alartículo 2.2.3.4.1.1 
del decreto 76 de 2015 incluyendo como otro componente del registro de usurarios de recurso hídrico: 
fi) La Informadón relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas 
y con las aguas residuales domesticas prevenientes de soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas 
rurales dispersas.' entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dispersas, el uso que se da en las s(gulentes actividades: 
1. Bebida directa ypreparadón de alimentos para consumo inmediato. 
2. Satisfacción de necesidades domesticas IndivIduales o colectivas, tales como hiqiene personal y limpieza de 
elementos, materiales o utensilios. 
3. Agrícola, pecuaria y acuícola pata la subsistencia de quienes habitan la vMenda rural dispersa. 

2. Es cierto, que a pesar de que el trámite ingreso de manera extemporánea a la subdirección de 
regulación y control ambiental la cual la entidad habilito los términos como se ha dicho en líneas 
atrás, dejando sin efecto la extemporanidad y habilitando los términos para darle continuidad al 
trámite. 

W&9(C4t ¿Tt ¡i4a.2 
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RESOLUCIÓN No. 3422-02-11-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
3 y  4: es cierto que existe la ley 1955 de 2019 asi como la del decreto 1210 de 2020 

adoptada por la 001040 del 17 de junio de 2021, 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA EL 
PROCEDIMIENTO DEREGYSTRO DEUSUAARJOSDEL RECURSO HIDPJCO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020'POR MEDIO Da CUAL SE MODIFIC4 YADICIONA PARCIALMENTE EL DECRETO 
1076 DE 2015,DECRETO ¿INICO REGLAMENTAR.TO DE SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN 
RELACION CON EL REGISTRO DE USUAPJOS Da RECURSO /IIDPJCV, SE REGLAMENTA PARCIALMENTE EL 

ARTICULO279DELA LEY /955 DE2019 YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'; pero también es de aclarar 
que el usuario solicito renovación del permiso de vertimientos mas no una solicitud para ser 
parte del Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, razón por la cual esta subdirección no tuvo 
en cuenta el análisis para determinar si el predio en mención hacia parte del Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico. 

6.5 No es cierto que la corporación autónoma regional del Quindío haya desconocido 
el principio de eficiencia y celeridad, antes por el contrario se notificó de manera 
personal al señor MAX LOPEZ DIAZ el día 26 de septiembre de 2017 la resolución 
N° 2081 del 2017 "POR MEDIO DELA CUAL SEOTOR&A UNA RENO VA CIONAL PERMISO 
DE VERTIMIENTO YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' y dentro de la misma indicaba 
que conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.10 del decreto 1076 de 2015, el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010, "Las solicitudes para renovación de/permiso de 
vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, 
dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso. 8 trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del permiso 
respectivo", para que este pueda lograr su finalidad y dar facilidad al usuario, de 
igual no entiende las afirmaciones del recurrente al indicar que la entidad al dar aplicación 
a las normas de superior jerarquia como es el artículo 2.2.3.3.5.10 del decreto 1076 de 
2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010,mencione que estos son obstáculos 
puramente formales, pues es claro que dicha solicitud fue radicada extemporaniamente 
por ende bajo este lineamiento se nego el permiso de verimientos. 

Esta entidad, cumple a cabalidad con las normas por las cuales le son aplicables al 
procedimiento de solicitud de renovacion de permiso de pertimiento, dicho lo anterior, como 
la solicitud fue radicada extemporaniamente pero la corporacion habilito el temino por 
requerrir, realizar visita y concepto tecnico por lo cual esto se debio tener en cuenta al 
momento de tomar decision de fondo. 

Por lo tanto, como de a dicho en líneas atrás si es cierto que al momento de la solicitud se 
realizó visita técnica y concepto técnico el cual se dice que es viable técnicamente, pero aun 
así en el análisis jurídico se debió tener en cuenta pata tomar decisión de fondo como se 
dio con anterioridad. 

PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRIMERA PETICION: se considera Reponer la Resolución 3087 deI 28 de septiembre del 
año 2022 por medio del cual se negó una renovacion de permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para 
el predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio 
de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-180840 con 
fundamento en, De acuerdo al analisis detallado que se hace al expediente por parte de la 
Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental, se puede evidenciar que esta subdireccion 

ÇR 
ay&cs4 el j.ctina 

9 CaLLe 19 Norte # i-55 8.1 Mercedes del. Norte servlcioatcüente®crq.gov.co  7. www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6)7460643- 3174274417 



Pt.an deAcción InstitucionaL 
Ptoteglerido el patrimonio tw* 
antientaly mAscerca / ,4 S*&b :tflt  

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 3412-02-.0 -2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
si bien es cierto la radicacion de solicitud de renovacion de un permiso de vertimientos 
ingreso de manera extemponanea la misma habilito los terminos para darle continuidad a 
la renovacion de permiso de vertimientos. 

SEGUNDA PETICION: De acuerdo a la petición, es viable dar continuidad al trámite, por 
tal motivo se devolverá el expediente a la etapa procesal de revisión jurídica integral, con 
el fin de tomar decisión de fondo. 

ANEXOS: 

-Respuesta al oficio 120-59-13, 00015473-Solicitud de ajuste al permiso de vertimientos de 
acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 050 de 2018 

-Anexo de pozo séptico y su mantenimiento del comité de cafeteros del Quindío. 
-Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del comité departamental de 
cafeteros del Quindío. 

-Plano base del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA REBAIDA (Q),  realizado por el ingeniero ambiental ANTONIO JOSE PAEZ 
LINCE. 

-Copia de la matricula profesional del ingeniero ambiental ANTONIO JOSE PAEZ UNCE, 

expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-Copnia. 
-Copia de la solicitud de ajuste al permiso de vertimiento del expediente No. 957 de 2017. 
-Certificado de Libertad y Tradición del Predio 

-Copia de la Cédula de Ciudadanía del Propietario. 

En relación a los anexos aportados con este recurso, se reitera que no es el momento ni la 
etapa procesal para ser evaluados, ni tenidos en cuenta; toda vez que ya la entidad 
ambiental tomo una decisión de fondo. 

Así las cosas, esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para acceder a lo 
pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas/as corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos natura/es reno vables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
diposidones legales v(qentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

?befrye,ce( et 
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RESOLUCIÓN No. 3411-02-12-2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 
SEPTIEMBRE DE 2022" 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquientes fundan es: 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autor,~adones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movlllzadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindfo-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias atorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 

actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 

sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 
la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez modificada 
por la Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio 
de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta Corporación, la cual señala en 

lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control Ambiental en cuanto a las 
funciones esenciales. 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el señor MAX LOPEZ DIAZ identificado con cédula de 

ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de LA 

TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-180840, tal y como lo 

establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es obliqación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ", 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Pzacc9e&çtü cC ¡cdcn& 
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RESOL UCION No. 34fl-02-fl-2022 
ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 3087 DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos cultura/es y naturales del pa1s y velar por la conseivadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 

común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 

está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 

obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 

informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirecdón de Regulación y Cpntrol 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para 

acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor MAX LOPEZ DIAZ identificado 

con cédula de dudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de 

LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-180840, razón por la cual 

se procederá a reponer la Resolución No. 3087 del 28 de septiembre del año 2022 y en 

consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 

este Despacho que es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACCEDER al recurso de reposición interpuesto el señor MAX 
LOPEZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad 

de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA 
POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
180840, contra la Resolución No. 3087 del 28 de septiembre del año 2022,  "POR MEDIO 
DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA ClON A UN PERMISO DE VER 77MIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS AL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE EL CENTRO UBICADO EN 

LA VEREDA LA POPA DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS 

cQ 
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RESOL 1/ClON No. 3411-02-11-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE 1/1V RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCION3OS7DEL VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022" 
DISPOSICIONES dentro del trámite de permiso de vertimientos con radicado 1432-2022, 

por las razones anotadas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: REPONER en todas sus partes el contenido de la Resolución  

No. 3087 del 28 de septiembre del año 2022,  "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA 
RENO VA ClON A UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS AL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE EL CENTRO UBICADO EN LA 
VEREDA LA POPA DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" y devolver el tramite a la etapa de evaluación jurídica integral 
donde se realice nuevamente un análisis jurídico por las razones expuestas a lo largo 
del presente acto administrativo, presentada por el señor MAX LOPEZ DIAZ identificado 
con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de 
LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-180840.. 

ARTICULO TERCERO; como consecuencia de lo anterior, devolver el expediente a la etapa 
procesal de revisión jurídica integral de los documentos que reposan en el expedientes 
1432 de 2022 para devolver la solicitud de trámite para permiso de vertimientos. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión al señor MAX LOPEZ DIAZ 
identificado con cédula de ciudadanía N° 19.472.483, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE EL CENTRO ubicado en la vereda LA 
POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
180840, el cual según Formato único Nacional de permiso de vertimiento se podrá enviar 
notificación al correo electrónico maxlopezdiaz©cimail.com, en los términos del artículo 56 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SESTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 43 del 01 de 1984 El 

encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser publicada en el 
boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Piotcqectco et etaira 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 25 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

LA SUBDIRCCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de didembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conseniadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nadonal de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos natura/es renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposidón, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente" 

Ptoteyiends el ¡UAOZS 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QIJINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter súperior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: ) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ficen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movifizacio'n de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
cJe actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de didembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de 
enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la 
función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos 
naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de 
COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la 
vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q),identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124154, tal y como lo establece el Capftulo VI Artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la señora MARIA 
MERCÉDES SOTO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL 
RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280:124154, presentó a la 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formato Unico 
Nácional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 15191_2021. 

Que por encontrarse incompleta la documentación jurídica el día veintiuno (21) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), a través de oficio N° 20667, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la cálidad de COPROPIETARIA 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q),  el siguiente requerimiento de 
complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 15191-
2021. 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó 
la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 815191 de 2021, para el predio 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la 
Vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-124154, encontrando que los requisitos exigidos en los 
artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el 
trámite es necesario que allegue el siguiente documento: 

1. Concepto. de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la 
Autoridad municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el 
que informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe ser de 
conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente y concertado por la Autoridad Ambiental (Esto debido a que realizada 
la revisión jurídica se logró evidenciar que el concepto uso de suelos 
que ha sido aportado para el predio 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la 
Vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q),  no es 
claro en cuanto al suelo que pertenece el predio, ya que establece, que 
hace parte del sector urbano y así mismo indica que es área rural, 
además la información de los usos corresponde es a suelo rural, por lo 
anterior se le solicita allegar el documento claro, para continuar con su 
solicitud). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no 
otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que 
no tiene vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la 
normatividad vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, 
pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un 
inmueble. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el 
cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de 
verificarse que la documentación está incompleta, se requerirá a/interesado 
para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la 
prevalencia de los principios que rigen las actuaciones administrativas, esta 
sub dirección encuentra pertinente dar aplicación a los términos y 
procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 
2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o información. 
En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los 10 días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 
en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 
prorroga hasta por un término iguaL.." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazoá antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, 
podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido 
por la Norma. 

Que el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), mediante radicado 385-22 
la sefiora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio 
de ARMENIA (Q), allego a través del correo electrónico el siguiente anexo: 

Respuesta a solicitud de uso de suelo informativo del predio denominado 
1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA 
del Municipio de ARMENIA (Q), expedido por el subdirector del 
Departamento Administrativo de plarteadón Municipal de la Alcaldía de 
Armenia (Q),  DIEGO FERNANDO RAMIREZ RESTREPO. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-153-03-2022 del día 15 de 
marzo del aflo 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado de manera electrónica, al correo electrónico marmechisl6©hotmail.com  
mediante radicado 4085 del 17 de marzo de 2022 a la seflora MARIA MERCEDES SOTO 
GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la 
calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado 
en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q);  y comunicado al 
seflor CESAR SERNA CASTAÑO el día 18 de marzo de 2022, quien ostenta la calidad de 
Copropietario. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico Víctor Hugo Giraldo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo con la visita 
realizada el día 31 de marzo del aflo 2022 mediante acta No. 55198 al Predio objeto de 
solicitud en la cual se evidencio lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINflOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 

- VEINTIDOS) 2022" 
"DESCRIPClON DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Sistema completo mixto, trampa de grasas en mampostería, pozo séptico y filtro anaerobio 
prefabricados con campo de infiltración al suelo, con capaddad de 2000LTpor tanque. 

Sistema para limpieza y mantenimiento funcional alimentando por una vivienda con 3 baterías 
sanitarias una cocina" 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 

Que, con fecha del 12 de mayo del aPio 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN 

MARTÍNEZ CORTÉS, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por la usuaria y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 
15191 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que NO 
es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Doméstícas qeneradas en el 
predio LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del municipio de 
ARMENIA, QL/INDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-124154 y ficha catastral No. 
63001000100001128000. Lo anterior teniendo como base las observaciones y 
recomendaciones reallza das en el presente concepto técnico. Sin embargo, el 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine." 

tic..) 

Que de acuerdo con el ana'lisis jurídico efectuado al certificado de tradición del predio 
denominado: 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA 
del Munic,oi0 de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobillaria No. 280-
124154, se desprende que el fundo tiene una fecha de apertura del 12 de febrero de 
1998 y posee un área de £422,34 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio 
de los tamaflos mínimos, que se indican a través de la resoludón 041 de 1996, que la 
Unidad Agrícola Familiar para el Municioio de Armenia (Q)  es de cuatro (04) a diez (10) 
hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados por tratarse de un predio Rural 
tal y como lo indica el Concepto de Uso de Suelo P-POT-651 del 14 de enero del 2022 
emitido por el Departamento Administrativo de planeación Municioal del municipio de 
Armenia, Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos; 
sin embargo, en el certificado de tradición del predio mendonado anteriormente, en la 
Anotación No. 002 de fecha 30 de enero de 1998 con radicado No. 1998-262 se especifica 
lo siguiente: "OTRO: 160 DIWSION MATERiAL CON STINO A LA CONSTRUCCION DE 
VIVIENDA CAMPESTRE' por lo que se enmarca dentro de las excepciones estableddas en 
el articulo 44 y 45 de la Ley 160/1994. 

(--y,  

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la seHora MARIA MERCEDES SOTO 
GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quie.n ostenta 

la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 

ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula injijobjliara No. 280-124154, entregó todos los 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, pero el mismo no es posible de acuerdo a que el ingeniero civil considera que 
no es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas, generadas en el predio 
objeto de trámite, situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas para el predio 
denominado: 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA del MuniCipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-124154. 

Que para el día 28 de junio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 2071 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' Acto 
administrativo debidamente notificado por correo electronico el dia 18 de julio del año 
2022 mediante radicado 13595, a la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de 
COPROPIETARIA. 

Que el día 09 de agosto de 2022, mediante radicado 9933-22 la señora MARIA 
MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL 
RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124154, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2071 del 28 de junio del año 2022, "POR MEDIO 
DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado 
N°15191-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO - 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía 
NI° 51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124154, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso 
reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capftulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 

administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para qcm la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o fundonal con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitudonales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes leqales y 
jefes superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue dedarado EXEQUIBLE por/a Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaílarse copia de la 
pro videncia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los dnco (5) días siguientes a la notificación 
de la dedsión. 

Redbido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposidón y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificadón personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero munici7,al, para que ordene recibir/os y 
tramitar/os, e imponga las sandones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

Ei recurso de apeladón podrá interponerse directam ente, o como subsidiario del de 
reposidón y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
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RESOLUCIÓF4 N° 3411 

ARMENIA, QUXNDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEIN TIPOS) 2022" 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presenta ción personal si quien lo presenta ha sido reconoddo en la 
actuadón. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 

desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calldad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señalé para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 

término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 

acta recurrida le ex(fa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del arnulo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 

ptocederá el de queja. 

Artículo 79. Tráiníte de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

-Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámit en el que 
inteiviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 

(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término po mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

L2ffl 8 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QIJINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 280ff JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

Artículo 80. DecisiÓn de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá pro ferirse la dedsión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que sudan  con motivo del recurso." 

Que uná vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la sefiora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 
del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-124154, en contra de la Resolución No. 2071 del 28 de junio del afio 2022, 
por medio de la cual se procede a negar el permiso de vertimiento, correspondiente al 
expediente administrativo número 15191-2021, toda vez que el mismo es viable desde la 
parte procedimental, dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos 
consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la 
interesada (Copropietaria) dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA 
del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124154, fundamentó el recurso  de reposición, en los siguientes términos: 

Como propietaria del predio lote el recreo # 7 ubicado en la vereda paraje Mesopotamia 
del munldpio de Armenia, Quindío con # de matrícula 280-124154 y con ficha catastral # 
63001000100001128000 revise detalladamente la resolución número 0002071 del 
año 2022 por la cual me niegan el permiso de vertimiento de agua residual 
doméstica, quiero poner en conocimiento, aclarar y solicitar una nueva visita de 
inspección ocular predsa, con una calidad profesional y técnica excelente, lo recalco de 
esta manera seguido por que el funcionario Víctor Hugo Girado muy cordialmente realizo 
visita de inspección el día 31 de maizo de 2021 encontrando "CONCLUSIONES- 
SISTEMA DE TIRA TAMIEÍ'JTO DE AGUA RESIDUAL DOMESTICO CONSTRUIDO EN SU 

TOTALIDAD Y FUNCIONANDO ADECUADAMENTE"  

CQO!4 9 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNZO DE (DOS MIL 
VEINTIDOSJ) 2022" 
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a de anotar que en esa misma visita y según acta 55195 al parecer y según su versiÓn 
técnica "DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISiTA"  la trampa de 
gradas estaba construida en mampostería, lo cual no coincidía con los diseños aportados 
en el expediente, si bien es cierto esta trampa de grasas tiene una tapa en cemento que 
hace las veces de proteccio'n, el interior es una caneca plástica como lo evidencian los 
diseños aportados en su momento y como requisito técnico fundamental para el proceso 
de solicitud de permiso de vertimiento de agua residual doméstica, cabe resaltar que un 
error lo comete cualquier persona y que en su momento el funcionario omitió levantar 
estas tapas y darse cuenta sobre toda la estructura del STAR prefabricada, por tal razón 
espero que ustedes revisen el caso, se apersonen y tomen la mejor decisión, mi casa e 
de puertas abiertas y lo que buscamos siempre es el bienestar común, el cumplimiento de 
las normas y trabajar dentro del marco de la legalidad. 

lo 
ç 

— 1toNtdLQ4 
7~ec9tenda el 6Ara 

'[te ig Norte /t 19-55 6.1 Mercedes del. Norte servicloatctlente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



.7 
PLan cJe Acción InstitucionM 
Protegiendo elpatñmonio 

ambientaly más cerca 
al ciudadano 

2020 -2023 

 

 

RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENXA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEIN Ti?) OS) 2022" 

NotificaCiones 

Correo electrónico: marmechisl6©hotmail.com   

Dirección de Correspondencia: lote el recreo # 7 ubicado en la vereda Mesopotamia del 
municipio de Armenia. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECÇIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL. 

Atendiendo los numerales del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 

debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente el acto 
administrativo se notificó por correo electrónico 18 de julio del aFo 2022 según radicado 

número 13595, a la sefiora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del 

predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE 

MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q),  sin embargo es pertinente aclarar que 

la Resolución número 2071 del 28 de junio del afio 2022, por medio de la cual se declara 

la negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra 

debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en 

la documentación que reposa en el expediente. 

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta los argumentos plasmados por la recurrente, la 
subdirección de regulación y control ambiental de la Corporación Autonoma Regional del 

Quindio, considero pertinente ordenar apertura de periodo probatorio dentro del tramite 

objeto de recurso de reposicion interpuesto contra la resolucion 2071 del día 28 de junio 

de 2022, con el fin de realizar una nueva visita al predio denominado 1) LOTE EL 

RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA 

(Q), con el proposito de corraborar lo plasmado en el escrito contentivo del recurso de 

reposición. 

Dicho lo anterior se transcribe el resuelve del AUTO SRCA-AAPP-970-08-2022 DEL DIA 
TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) ,expedido por la 

subdirecdón de Regulación y control ambiental el cual ordena de parte la siguiente 

prueba: 

Ir..) 

ARTICULO PRIMERO ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del recurso 
de reposición con radicado No. 09933-22 deI 09 de agosto de 2022 interpuesto por la 
seflora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.556.224, copropietaria del predio 1) LOTE EL REÇREO # 7, ubicado en la Vereda 
PARAJE MESOPOTAMIA, del municioio de ARMENIA (Q), identificado con la matricula 
inmobiliaria 280-224154, interpuesto contra la Resolución No. 2082 del 28 de junio de 
2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' expediente con radicado 
1519 1-2021 emanada de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto. 

Pzat€ds te s 
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RESOLUCIÓN N°  3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 

- VEINTIDOS) 2022" 
ARTICULO SEGUNDO: - DECRETAR de con formidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de las siguientes pruebas: 

> PRUEBA A SOLICITUD DE PARTE: 

• Realizar visita a/predio 1) LOTE EL RECREO # 7, ubicado en/a Vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA, del municioio de ARMENIA (Q),  con el fin de corroborar lo 
plasmado en el escrito contentivo del recurso de reposición con radicado 9933, 
para lo cua/ se deberá cancelar en la Tesorería de la C.R.Q.; la suma de CIENTO 
CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($104.000.00), conforme a la 
liquidación de fecha 31 de agosto de 2022, que obra en el expediente. 

ARTÍCULO TERCERO: - El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles, que empieza a correr una vez comunicado el auto, esto es desde el día 01 de• 
septiembre de 2022 y  vence el día doce (12) de octubre del 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: - NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo de 
acuerdo a la autorización realizada en el escrito a la señora MARIA MERCEDES SOTO 
GALLEGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.566.224, copropietaria del 
predio 1) LOTE EL RECREO # 7, ubicado en la Vereda PARAJE MESOPOTAMIA, del 
munici7iio de ARMENIA (Q),  identificado con la matricula inmobifiaria 280-124154, se 
procede a notificar el presente Auto al correo electrónico marmechis164'hotmail. com. de 
conformidad con la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra el mismo no procede recurso por tratarse de un auto de 
trámite, de conformidad con elArtículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el día cuatro (04) de octubre de 2022, el ingeniero ambiental DANIEL JARAMILLO 

funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autonoma Regional del Quindio, realizo visita al predio denominado .1) LOTE EL RECREO 

# 7, ubicado en la Vereda PARAJE MESOPOTAMIA, del municicio de ARMENIA (Q), 
en el que evidencio lo siguiente: 

ho 

Se realiza visita al predio en el marco del permiso de vertimiento y en especial al AUTO 
SRCA- AAPP-970 del 31 de agosto del 2022, en e/predio objeto de la visita se observa ¿iba 
vivienda familiar, dedicada a actividad doméstica, cuenta con sistema de tratamiento 
prefabricado, cuenta con trampa de grasas prefabricado con unidades completas 
trabajando de manera corresta, adicional con tanque septico y FAFA prefabricado de 2000 
mtros, con unidades completas, accesorios trabajando de manera correcta. La disposición 
final se reafizo al suelo mediante campo de infiltración. 

(-JI'  

Que el día cinco (05) de octubre de dos mil veintidos (2022), el ingeniero ambiental 
DANIEL JARAMILLO funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autonoma Regional del Quindio, emite concepto tecnico el cual se 
transcribe a continuación: 

CIO4  
el ait 
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RESOLuCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR ÑEDÍO DEL CUAL SERESUEL frE  UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

ONTRADEL4 RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOdHW 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINtIDOS) 2022" 

CONCEPTO TÉCNICO DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PARA TRÁMITE 
DE PERMISO DE VERTIMIENTO - CTPV- 857- 2022 

FECHA: 5 de octubre de 2022 
SOLICITANTE: MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO 
EXPEDIENTE: 15191 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámétros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

Z ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimiento radicada el 14 de diciembre dei 021. 
2. Radicado No. 20667 del 21 de diciémbre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud 
de complemento de documentación para el trámite de permiso de 
vertimiento. 

3. Radicado No. 00385-22 del 17 de enero de 2022, por medio del cual el 
usuario da respuesta a la solicitud de complemento de documentación para 
el trámite de permiso de vertimiento con radicado No. 20667 del 21 de 
diciembre de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AlTV-153-03-
2022 deI 15 de marzo de 2022. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con 
acta No. 55198 del 31 de marzo de 2022. 

6. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trá miles de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

7. Concepto técnico 587-2022. 
8. Acta de visita del 4 de octubre del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 

• . 
- - 

Nombre del predio o proyecto LOTE EL RECREO #7 

- . 
Localizacion del predio o proyecto 

Vereda PARAJE MESOPOTAMIA del 
municipio de ARMENIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 1157036.457 E; 997017.4441 N 

Código catastral 63001000100001128000 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 .  
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSItIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINlTOCHO) 28 05JUNIO DE (DOS MIL 

Matricula Inmobiliaria . . 280-124154 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Arménia 

Cuenca Hidrográfica, a la que pertenece Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico ¡No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico d 
/ industrial — Comercial o de Servicios)

n'ien a 

Caudal de diseño 0.0077 lIs 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de. la descarga Intermitente 

Disposición final propuesta Campo de Infiltración 

Área de infiltración propuesta 4.80 m2  

Tabla 1. Información General del Vert!miento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS 
RESIDUALES 

Según memorias técnicas de diseño y planos de detalle, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas .(STARD) de tipo convencional compuesto por Trampa. de Grasas, 
Tan que Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. Para la disposición final de las 
aguas tratadas, el predio contará con un Campo de Infiltración. 

Trampa de qrasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada 
de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en 
el predio. 

Tanque séptico: Se propone la instalación de un Tanque Séptico prefabricado de 2000 
iltros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un Filtro 
Anaerobio prefabricado de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Para la disposición final de las aguad tratadas, se propone 
la construcción de un Campo de Infiltración compuesto por dos (2) zanjas de & 00 metros 
de largo y 0.30 metros de ancho. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.00 minlin. 

CQOttttt 
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RESOLUCIÓN N°  3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DEJA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

¡ma gen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas 
ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo DP-POT-651 del 14 de enero del 2022 
emitido por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal del municipio de 
Armenia, Quindío, se informa que el predio denominado EL RECREO 7 MESOPOTAMIA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124154 y ficha catastral No. 
000100001128000, presenta los siguientes usos de suelo: 

Uso actual: Agrícola, pecuario, vivienda campestre. 

Uso principal: Agrícola, pecuario, forestal, vivienda campestre individual y 
agrupada. 

Uso compatible: Vivienda campesina e infraestructura relacionada, turismo. 

Uso restringido: Agroindustria, recreación de alto impacto. 

Uso prohibido: Industrial, servicios de logística de transporte. 
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RESOLUCIÓN N°  3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEIJVTIDOS 2022" 

¡ma gen 2. Localización de! yertimiento 
Fuentes S!G Quindfo 

Imagen 3. Capacidad de uso del sóib en Iaubióación de! punto de descarga 
Fuente: .S!G Qúindió 

Según lo obseniado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 

encuentra por fuera de polígonos de: Suelos de Protección Rural y de Áreas y 

Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo 

con capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, yporlo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por e/Decreto 50 
deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vedimiento La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.aa5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente ¿olicitud de permiso de vertimientos no 
requiere da cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

Lá documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para 
cumplir con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita dei 4 de octubre de 2022, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónóma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa vivienda familiar dedicada a actividad domestica un 
STARD compuesto por una (1) Trampa de Grasas en prefabricada, un (1) 
Pozo Séptico prefabricado de 2000 litros y un (1) Filtro Anaerobio 
prefabricado de 2000 litros. 

• Para la disposicióñ final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un 
Campo de Infiltración. 

• El sistema se encuentra completo y funcionaL 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
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ARMENIA, QUIND-IO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
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CONTRA VELA RESOL UCIÓN 2071 VÉL (VEIN7IOQ1O) 28 VE JUNIO DE ('DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición finaL 

• Es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento 
plantada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas 
gneradas en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación con acta del 4 de octubre de 2022 y  en el análisis técnico de lo documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en él expediente 
15191 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que la 
propuesta presentada es coincidente con lo ver!¡ficado en campo - -con la la 
propuesta técnicamente del sistema de tratamiento planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en e! predio LOTE EL 
RECREO #7 ubicado en laverda PARAJE MESOPOTAMIA del thunicipia de ARMENIA, 
QUINDIO, con matr!cula inmobiliaria No. 280-124 154 y ficlia catastral No. 
63001000100001128000. Lo anterior teniendo como base las obsentaciones y 
recomendaciones realizadas en el presente concepto técnico. Sin embargo, e! 
otorqamiento del permiso está suieto a la evaluación jurídica inteqral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

Ahora bien, agotada la práctica de pruebas decretadas mediante AUTO SRCA-970 del 
treinta y uno (31) de agosto de 2022, en el cual se analizaron y valoraron las pruebas 
pertinentes de manera conjunta, esta ,carporación permite realizar las siguientes 
consideraciones: 

Que de acuerdo a la nueva visita solicita y realizada el día 04 de octubre de dos mil 
veintidós (2022), por el ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Funcionario de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental se pudo evidenciar que el predio "cuenta 
con un sistema de tratamiento prefabricado, cuenta can trampa de grasas prefabricado 
con unidades comp/etas trabajando de manera corresta, adidonal con tanque septico y 
FAFA prefabricado de 2000 mtros, can unidades comp/etas, accesorias trabajando de 
manera correcta" 

Que mediante visita técnida el ingeniero ambiental, pudo comprobar que el sistema 
corresponde a un sistema de tratamiento prefabricado y se encuentra funcionando 
adecuadamente y la disposición final propuesta en memorias técnicas de disefio y planos 
de detalle (Campo de infiltración) coincide con la encontrada en la visita técnica; contrario 
a lo dispuesto en el concepto técnico que originó la negación del permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 
ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q). 

Así mismo, en análisis a lo evidenciado en la precitada visita de campo realizada el día 04 
de octubre del aPio en curso, con relación a la prueba incorporada y valorada en el 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QIJINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 280ff JUNIO DE(DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

presente acto administrativo el análisis técnico que realiza el Ingeniero ambiental es 
pertinente destacar lo siguiente: 

Ir».) 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA APORTADA 

La documentadón técnicá presentada• se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad v1gente y requerimientos solicitados. 

£ RÉSUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 4 de octubre de 2022. realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regula dón y Control Ambiental de la C'orporación 
Autónoma Regional del Quind/o, se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa vivienda familiar dedicada a actividad domestica un STARD 
compuesto por una (1) Trampa de Grasas en prefabricada, un (1) Pozo Séptico 
prefabricada de 2000 fitros y un (1) Filtro Anaerobio prefabricado de 2000 litros. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un 
Campo de Infiltración. 

• E/sistema se encuentra completo y funcional. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las aguas 
residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la disposición final. 

• Es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento plantada 
como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento." 

Una vez habiéndose referido esta entidad a lo recurrido, mediante la cual se realizó la 
visita de campo solicitada; esta subdirección considera pertinente reponer la resolución 
mediante la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 
teniendo en consideración a lo manifestado por el ingeniero ambiental en el concepto 
técnico CTPV-857-2022 en el cual concluye lo siguiente: 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
del día 04 de octubre de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
15191 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

la propuesta presentada es coincidente con lo verificado en campo con la la 
propuesta técnicamente del sistema de tratamíento planteada como soludón 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en e/predio LOTE 
EL RECREO #7 ubicado eh la vereda PAPA7E MESOPOTAMIA del municioio de ARMENIA, 
QUINDIO, con matrícula inmobillaria No. 280-124154 y  ficha catastral No. 
6300100010000112800Q. Lo anterior teniendo como base las observa dones y 
recomen da dones realizadas en el presente concepto técnico. Sin embargo, .í 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteciral de la 
documentación, al• análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine" 

En razón de lo antes expuesto, y en aras de garantizar el debido proceso que rige las 
actuaciones administrativas según lo estipulado en el artículo 29 de la Carta polftica, de la 
Constitución Polftica de Colombia, esta Subdirección se manifiesta de la siguiente manera: 

Que es de gran importancia traer a colación el artículo 29 de la Carta Magna, que 
consagra el derecho fundamental al debido proceso así: 

"ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le iniputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de (as formas propias de 
cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o mvorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 
proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 
se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso." 

Que por su parte el artículo 209 de la Constitución Política establece los prinCipios de la 
función administrativa, señalando: 

Artículo 209. La función administrativa está al seniicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princioios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La admfriistracio'n pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley." 

Que los artículos primero y tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, consagra: 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

'Artículo 1°. Finalidad de la parte primera. Las normas de esta Parte Primera tienen 
como finalidad proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía 
de los intereses generales, la sujedón de las autoridades a la constitución y demás 
preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines estatales, el 
funcionamiento eficiente y democrático de la administración, y la observanda de los 
deberes del Estado y de los particulares... 

(...) Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitudón Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espedalm ente, con arreglo a los 
princi7ios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, particioación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinadón, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princivio del debido proceso, las actua dones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competen da 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 

En materia administra Uva sancionatoria,. se observarán adicionalmente los princioios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in ídem. 

2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones  bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta... 
(..) 4. En virtud del princ,oi0 de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

(..) 11. En virtud del princ4oio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 
acuerdo con este Código las irregularida des procedimentales que se presenten, en procura 
de la efectividad del derecho material objeto de la actuado'n administrativa... 

(..) .13. En virtud del princ4oio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas..." 

Que en diversas sentencias la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la protección y 
cumplimiento del debido proceso, el derecho de contradicción y de defensa así: 

Que en Sentencia C-540/97, emitida por la Corte Constitucional se expuso: 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QIJINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEIN TIPOS) 2022" 

) 3. La garantía constitudoiial de/debido proceso y defensa y el 
proceso de responsabilidad fiséal. 

El debido proceso se instituye en la Carta Política de 1991 como un derecho de 
rango fundamental de apllcadón inmediata (ait. 29y 85) que rige para toda clase 
de actuaciones, sean estas judiciales o administrativas,. sometióndolas a los 
procedimientos y requisitos legal y reglamentariamente estábleddos, .para que los 
sujetos de derecho puedan tramitar los asuntos sometidos a decisión de. las 
distintas autoridades, con protecdón de sus derechos y libertades públicas, y 
mediante el otorgamiento de medios idóneos y oportunidades de defensa 
necesarios, de manera que qaranticen la leqalidad y certeza jurídica en 
las resoludones que allí se adopten. 

De esa forma, se asegura la pre valencia de las garantías sustantivas y procesales 
requeridas, la. imparcialldad del juzgador y la obseniancia de las reglas 
predeterminadas en la ley a fin de esclarecer los hechos investigados, así como la 
práctica, cóntradicción y valoráción de las pruebas recaudadas y allegadas y la 
definición de lós rétponsabiés y sus respectivas sanciones[1J. 

Su apllcación. en los procesos administrativos ha sido reiterada por esta 
Corporación en diversos fallos, precisándose que quien particioe en ellos debe 
tener la oportunidad de ejercer su defensa, presentar y solicitar pruebas, con la 
plena observanda de las formas propias que los r(/a./2J 

Así pues, el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido 
proceso en un trámite adminístrativo, no sólo• quebranta los elementos 
esen dales que lo conforman, sino que igualmente comporta una 
vulneradón del derecho de acceso a la administración de justicia, del 
cual son títulares todas las personas naturales y jurídicas (C.P., art. 229), 
que en calidad de administrados deben someterse a la dedsión de la 
administradón, por conducto de sus servidores públicos competentes. 

De otro lado, el Constituyente de 1991 dentro del propósito de asegurar que el 
manejo del patrimonio estatal se desenvuelva en un ámbito de moralidad, eficada, 
economía y legalidad absoluta, asignó a los organismos relacionados con el control 
fiscal un carácter técnico y la autonomía administrativa y presupuestal requerida 
para el ejercido de sus funciones... 

No sólo razones de justicia avalan la solución propuesta, sino la de garantizar 
adecuadamente el derecho de defensa en una actuación administrativa que puede 
conducir a una afectación grave del patrimonio económico de una persona y a sus 
derechos fundamentales, e igualmente, la necesidad de preservar los princioios de 
igualdad, celeridad, economía, efidenda y eficacia de las actuaciones 
administrativas... "(Letra negrilla y cursiva fuera de texto) 

Que la Dirección Jurídica Distrital - Subdirección Distrital de Doctrina y Asuntos 
Normativos, de la Alcaldía de Bogotá, emitió concepto unificador de doctrina número 02 
de fecha trece (13) de dos mil once (2011), sobre recursos en la vía gubernativa y 
notificaciones de los actos administrativos, el cual hace referencia expresa a las 
disposiciones legales que los reglamentan así: 

22 
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RESOLUCIÓN N° 3411. 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIÓ DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

"(...) F. Recursos de la Vía Gubernativa 
Los recursos en la vía gubernativa son los de reposición, apeladón y queja3. E/propósito 
de éstos es que la administración adare, modifique o royoque el acto administrativo. El 
recurso de reposición se presenta ante el mismo funcionario que tomó la decisión, y el de 
apelación para ante el inmediato superior administrativo... 

() En re/a dón coñ los recursos, la Jurisdicción de lo Cbntencioso Administrativo ha 
señalado, en reiteradas oportunidades, que "han sido instaurados por el Legislador con 
dos finafidades, a saber: de un lado, dar la oportunidad a la Administradón para que 
eventualmente corrjfa sus propios errores, si a ello hay lugar; y de otro, otorgar a los 
administrados oportunidades para que sea la propia Administradón la que tienda a 
satisfacer los intereses de los mismos, tratando por esta vía reducir las contiendas 
jurisdiccionales. El agotamiento de la vía gubernativa, que se entiende hecho con la 
interposición de recursos, cuando a ellos hay lugar, y su consiguiente resoludón, o 
subsidiariamente, cuando ha transcurrido el plazo legal para deddirlos, operándose el 
fenómeno del silencio administrativo, es un requisito procesal previo e indispensable, por 
mandato legal para poder acudir ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

Entonces, la vía gubernativa no es sólo un escenario de discusión previa entre la 
administración y el administrado, sino un instrumento de defensa de la Administración... 

(..) .7 Conclusiones 
a. Los recursos contra los actos administrativos constituyen un espacio para que la 
Administración tenga la oportunidad de corregir sus errores, y como tal ejercitar su 
defensa, así lo ha entendido la jurisprudencia, y se puede observar en la normativa 
existente. De ahí la importanda de tener claridad frente a la obligatoriedad o no del uso 
de los mismos por parte del afectado..." 
Que así mismo la Corte Constitucional en la sentencia T-061 de 2002, fijó los siguientes 
lineamientos frente al derecho fundamental del debido proceso así: 

"La Constitución Política, en su artículo 29, prescribe que "el debido proceso se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas": En virtud de tal disposición, se 
reconoce el princioio de legalidad como pilar fundamental en el ejerddo de las funciones 
por parte de las autoridades judiciales y administra Uvas,  razón por la cual están 
obllqa das a respetar las formas propias de cada juicio y a asegurar la 
efectividad de todas aquellas normas que permitan a los administrados 
presentar, solicitar y controvertir pruebas, y que en últimas, garanticen el 
ejercicio efectivo del derecho de defensa. 

De esta manera, el debido proceso se define como la regulación jurídica que de manera 
previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los derechos 
de los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas 
dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los procedimientos 
señalados en la ley 

Al respecto, la Corte ha determinado que "Corresponde a la noción de debido proceso, el 
que se cumple con arreglo a los procedimientos previamente diseñados para preservar las 
garantías que protegen los derechos de quienes están involucrados en la respectiva 
relación o situación jurídica, cuando quiera que la autoridad judicial o administrativa deba 
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aplicar la ley en eljuzgamiento de un hecho o una conducta concreta, lo cual conduzca a 
la creación, modificadón o extindón de un derecho o la imposición de una obligación o 
sanción.... 

En esencia, el derecho al debido proceso tiene la función de defender y presentar el 
valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta fundamental, como una 
garantía de la con vivencia social de los integrantes de la comunidad nacional 
(Sentencia C-214 de 1994 M.P. Antonio Barrera Carbonell). 

Ahora bien, el debido proceso administrativo como derecho fundamental se manifiesta a 
través de un conjunto complejo de principios, reglas y mandatos que la ley le impone a la 
Administración para su ordenado funcionamiento (entre otros, se destacan las 
disposiciones previstas en el artículo 209 de la Constitución y en el capítulo 1 del Título 1 
del C. C.A., referente a los princioios generales de las actuacione.s administrativas), por 
virtud de los cuales, es necesario notificar a los administrados de las actuaciones que 
repercutan en sus derechos, otorgarles la oportunidad de expresar sus opiniones, y de 
presentar y solicitar las pruebas que demuestren sus derechos. Actuaciones que, en todos 
los casos, deben ajutarse a la obsentancia plena de las disposiciones, los términos y 
etapas procesales descritas en la ley. 

De esta manera, el debido proceso administrativo exige de la Administración el 
acatamiento pleno de 1? Constitución y ley en el ejerddo de sus funciones (artículos 6'. 29 
y209 de la Constitución), so pena de desconocer los princi7ios que regulan la actividad 
administrativa (iqua1dad, imparcialidad, publicidad, contra dicción y moralidad), y de 
contera, vulnerar derechos fundamentales de quienes acceden o son vinculados a las 
actuaciones de la Administración, y en especial el derecho de acceso a la administración 
de justicia. (Letra negrilla y cursiva fuera del texto original). 

Que así la cosas los recursos, se constituyen en las prerrogativas que tiene la 
administración para aclarar, modificar o revocar sus propios actos, así lo expresado la 
Honorable corte constitucional en reiteradas sentencias, como la T-041/12 

"INTERPOSICION DE RECURSOS EN LA VTA GUBERNA TIVA-Reiteración 
jurisprudencial 

Además de constitúir un requisito previo a la interposición de las acciones judiciales para 
resolver un conflicto con la administración, también se asimila a un derecho, de petición, 
ya que a través de tales recursos el administrado eleva una petición respetuosa a la 
autoridad pública que tiene como finalidad obtener la adaración, la modificación o la 
revocación de un determinado acto. 

(..j"El Consejo de Estado ha definido el límite y el alcance de las facultades de las 
autoridades administrativas para modificar sus actuaciones previas durante el trámite 
administrativo. 

Que en sentencia del diecisiete (17) de julio de mil novecientos noventa y uno (1991), la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado hizo el 
siguiente pronunciamiento: 
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RESOLUCIÓN N° 3411. 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

Si bien es cierto la norma que se deja transcrita agrega: "Y las (cuestiones) que 
aparezcan con motivo del recurso, aunque no lo hayan sido antes'7 no quiere esto 
significar que a la administración se le concedan poderes oficiosos de revocatoria. No, el 
texto impone otra interpretadón armónica y sistemática: en e? se le da amplitud al 
recurrente para que con motivo del recurso puede plantear puntos nuevos no alegados 
durante el procedimiento  de expedición del acto inicial (o definitivo en la terminología de 
inciso final del artículo 50. ibídem); y se le permite a la administración que estime o 
considere puhtos nuevos, siempre y cuando encajen en la órbita de lo pretendido por el 
recurrente." 

Que de igual manera, la doctrina especializada sobre el tema, en concordancia con la 
interpretación que al respecto ha realizado el Consejo de Estado, ha reconocido que la 
autoridad administrativa está obligada a decidir sobre las cuestiones que se hayan 
planteado con motivo del recurso, aun así se trate de cuestiones que no hayan surgido 
anteriormente: 

"La decisión que pone fin a la vía gubernativa deberá ser motivada tanto en sus aspectos 
de hecho como de derecho, lo mismo que en los de con veniencia si son del caso. Lo 
anterior se reafirma en razón de que estamos frente a una nueva decisión administrativa, 
que no se aparte formalmente de las producidas durante la etapa de la actuado'n 
administrativa. De aquí que el legislador ex(fa los mismos requisitos que para la expedición 
del primer acto, para el acto final, esto es, para el que resuelve la vía gubernativa; en este 
sentido, abordará todas las cuestiones que se hayan planteado y las que aparezcan con 
motivo del recurso, aunque no lo hubieren sido antes. 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
consagra: "Princioios: Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones 
que regulan las actuaciones y procedimientos administradvos a la luz de los princ4oios 
consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes 
especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princioios del debido proceso, igualdad, impardalldad, buena fe, moralidad, partic4oación, 
responsabilidad, transparenda, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

(...). "Que, en consecuencia, la decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas y las que surjan con motivo del recurso. 

Que es obligación de las autoridades administrativas considerar todos aquellos temas que 
se hayan puesto en su conocimiento con motivo del recurso e igualmente los nuevos que 
se presenten dentro del trámite del mismo, los cuales deben ser valorados para la decisión 
de fondo, aun cuando no se hayan planteado con anterioridad a la interposición del 
recurso. 

Que por todo lo expuesto, es deber de la administración decidir en derecho el acto 
impugnado, habiéndose ejercido en oportunidad legal el derecho de contradicción, al que 
tienen derecho los particulares, de conocer las decisiones de la administración que puedan 
afectarlos, sino también la oportunidad de controvertir por el medio de defensa aludido, 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Que acorde a lo anterior, la documentación que obra en el expediente dentro de la 
solicitud presentada por la sefiora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-124154, esta será tenida en cuenta dentro del recurso de Reposición, y 
valorada por la Autoridad Ambiental en la oportunidad procesal integral de revisión jurídica 
y técnica anexados al expediente 15191 de 2021. 

Que en aras de proseguir con el proceso de descongestión planteado por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, y para evitar demoras y dilaciones, la Subdirección de 
Regulación y control ambiental con el fin de evitar demoras y dilaciones injustificadas en 
los procedimientos administrativos, que pueden generar responsabilidades por parte tanto 
de servidores públicos çomo de la institucionalidad misma raulta procedente dar 
aplicación a los principios de justicia, equidad, debido proceso, celeridad administrativa, 
evidenciando que efectivamenteel sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas 
del predio de la sefiora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, se encuentra funcionando 
adecuadamente y la disposición final propuesta en memorias técnicas de disefio y planos 
de detalle (Campo de infiltración) coincide con la encontrada en la visita técnica, según lo 
emitido en el concepto técnico 857-2022 del 5 octubre de 2022, expedido por el ingeniero 
ambiental Daniel Jaramillo Funcionario de la Subdirección de RegulaCión y Control 
Ambiental, es por esto que la resolución expedida con número 2071 del 28 de junio de 
2022 quedará sin efectos. 

Así las cosas, es pertinente que el trámite de permiso de vertimiento con radicado 15191 
de 2021, se devuelva a la etapa procesal de revisión jurídica integral de los documentos 
que reposan en el expediente, y con base a la nueva visita y concepto técnico 857-22, 
expedido dentro del recurso de reposición. 

En este orden y en aras de garantizar el debido proceso que rige las actuaciones 
administrativas, procederá la Subdirección de Regulación y Control Ambiental a resolver de 
manera favorable el recurso de reposición interpuesto por la seFiora MARIA MERCEDES 
SOTO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la 
calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicadó 
en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124154, contra la Resolución número 2071 del 28 de 
junio de 2022 procediendo a reponer el acto administrativo y ordenando continuar con el 
trámite de permiso de vertimiento radicado bajo el No. 15191 de 2021, tal y como se 
establecerá en la parte resolutiva del presente acto administrativo, de conformidad con lo 
sefialado en el artículo 2.2.3.3.5.5. del Decreto 1076 de 2015 (Modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018), que consagra el Procedimiento para la obtención del permiso 
de vertimientos que compilo el artículo 45 del Decreto 3930 de 2010. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad sefialando: 

26 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (..j";  y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública". 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalizadón y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
sé dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior y al análisis técnico y jurídico de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra 
mérito para acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora MARIA 
MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL 
RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124154. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - REPONER en todas sus partes la Resolución No. 2071 de 2022, 
POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y 
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RESOLUCIÓN N° 3411 

ARMENIA, QUINDIO 02 NOVIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 2071 DEL (VEINTIOCHO) 28 DE JUNIO DE (DOS MIL 
VEINTIDOS) 2022" 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" presentada por la seara MARIA 

MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.566.224, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL 
RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado can matrícula inmobiliaria No. 280-124154, por las razanes jurídicas 
expuestas a lo largo del presente acto administrativa. 

ARTICULO SEGUNDO: Como cansecuencia de la anterior, devalver el expediente a la 
etapa procesal de revisión jurídica integral de los documentos que reposan en el 
expediente 15191 de 2021 para resolver la solicitud de trámite para permiso de 
vertimientos. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerda a la autorización 

realizada en el escrito del recurso a la sefiora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, 
identificada can cédula de ciudadanía N° 51.566.224, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL RECREO #7 ubicado en la 

vereda PARAJE MESOPOTAMIA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-124154, se procede a notificar el presente Acto 

administrativa al correo electrónico marmechis16@hotmail.com  , de conformidad con la 

Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - INDICAR que contra la presente Resolución NO procede recurso 

alguno. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutaría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CQ. 
P,,ecaana', el cttaD, 
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RESOLUCIÓN No. 3416 
DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2988 deI 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día tres (3) de febrero del año dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA 
LILIANA BETANCURT CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.942.600, JOHN MICHAEL O'CONIELL, con pasaporte 469156113, quienes 
ostentan la calidad de Copropietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE PALO DE AGUA ETAPA II LOTE 47, ubicado en la Vereda 
ARMENIA, del Municipio de ARMENIA, (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-181306 y  ficha catastral 0002 0000 0000 0808 80000 
04350 presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIOONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. CRQ 1158-2022, acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
1) Condominio Palo de Agua Etapa 

II Lote 47 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Titina del Municipio de Armenia 
Quindio 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Código catastral 0002 0000 0000 0808 80000 04350 
Matricula Inmobiliaria 280-181306 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia EPA 
Tipo de vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Doméstico Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georeferenciadas 

N989122.3079 y E1148993.792 

CQQtt 
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Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico/Industrial- 
Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.076 LT/Seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de Flujo de la descarga Intermitente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-249-21-04-
2022 del día veintiuno (21) de abril del año dos mil veintidós (2022), se profirió 
Auto de Iniciación de permiso de vertimientos, el cual fue notificado por correo 
electrónico a los señora MARTHA LILIANA BETANCURT CASTAÑEDA Y 
MICHAEL JOHN O'CONNELL, copropietarios el día 26 de abril de 2022, mediante 
el oficio con radicado 00007406. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró informe de visita técnica, de acuerdo a la 
visita realizada el día 25 de abril del allo 2022 (Acta 51570) al predio denominado: 
2) CONDOMINIO PALO DE AGUA ETAPA II LOTE 47, localizado en la Vereda 
Armenia, del Municipio de Armenia (Q)  con el fin, con el fin de continuar con el 
trámite de solicitud de permiso de vertimientos bajo el radicado No. 1158-2022 de 
2021, observándose lo siguiente: 

IlDff5CRIpCIóN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS 

En e/trámite de la solidtud de/permiso de vertimiento se realiza visita técnica donde 
se observa: 

1 Vivienda campestre. 3 habita dones 5 baños 1 cocina, habitada permanentemente 
por 1 persona cuenta con un sistema séptico de 2 compartimientos (largo de 2 mt- 
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ancho 1 mt profundidad 1 mt). La disposición fina/pozo de absorción (profundidad 
32 mt Diamatro 2 mt), e/sistema se encuentra funcionando adecuadamente. 

EL predio linda con viviendas campestres quebrada y una vía de acceso. 

Que 30 de agosto de 2022 ingeniero contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control de la CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, emitió 
concepto técnico CTPV-877-2022, el cual registra, entre otros aspectos: 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s/quiente: 
Se generan vertimientos, Sistema no se construyó conforme a la propuesta, por lo 
tanto no se puede avalar si cumple con la capacidad requerida según diseño. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Las condidones técnicas propuestas deben coincidir plenamente can las 
eviden dadas en e/predio. 

• Es importante adarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso 
de vertimientos las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
deben redbir el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar e/permiso solicitado. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente No. 1158 DE 2022 para el predio Condominio Palo de Agua Etapa II 
Lote 47 de la Vereda 77tina del Municipio de Armenia (Q,), Matrlcula inmobiliaria No. 
280-181306 y ficha catastral 002 0000 0000 0808 8000 04350 y de lo encontrado 
en la mencionada visita se determino': 

No coincide ia propuesta presentada con ias condiciones técnicas 
evidenciadas en campo, por tanto No se puede avalaría presente solicitud 
de trámite de permiso de vertimientos. 

• Las coordenadas de descarga propuestas, coordenadas x 1148641 y Y= 
989035 presentadas en plano, para la descarga del vertimiento, se ubico 

COW 
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dentro de Franja de área forestal protectora, por tanto, es pertinente 
aclarar que por ningún motivo se podrá afectar o construir dentro 
de dicha franja de protección según lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.18,2. Protecdón y conservación de los bosques. Del decreto 
1076 de 2015, en el cual se establece que en la protección de los bosques, 
los propietarios de predios están obliqados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio de las áreas forestales 
proteçtoras 

• Una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, a lado y lado en cauces de ríos, quebradas y arroyos. Y 
paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces 
de los ríos, 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestres vedadas que 
existan dentro del predio. 

Que el día 19 de septiembre de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental expide la Resolución 2988 "POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA 
EL PREDIO 2) CONDOMINIO PALO DEA GUA ETAPA II LOTE 47, UBICADO 
ENLA YSEADOPTANOTR44SDISPOSICIONES' con fundamento en la visita 

técnica realizada al predio objeto de solicitud y concepto técnico CTPV-877-2022, 
que consideró que no coincide la propuesta presentada con las condiciones técnicas 
evidenciadas en campo, por tanto, No se puede avalar la solicitud de trámite de 

permiso de vertimientos. 

Que el mencionado acto administrativo Resolución No. 2988 del 19 de septiembre 

de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DEA GUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) 
CONDOMINIO PALO DEA GUA ETAPA II LOTE 47, UBICADO EN LA VEREDA 
ARMENIA, MUNICIPIO DE ARMENIA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" se notificó por correo electrónico a los señores MARTHA 
LILINA BETANCURT CASTAÑEDA JOHN MICHAEL OtONNNIELL, en 
calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, el 21 de septiembre de 2002, 

mediante oficio con radicado 017310. 

Que mediante escrito de fecha de octubre de 2022 radicado en la C.R.Q. bajo el 

No. 1202-22 la señora MARHA LILIANA BETANCURT CASTAÑEDA y el señor 

JOHN MICHAEL O'CONNNIELL, identificado con pasaporte 469156113, 
Copropietario del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE PALO DE AGUA ETAPA 

Pzoeepeac4 cf ,ec.e.'ro 
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II LOTE 47, ubicado en la Vereda ARMENIA, del Municipio de ARMENIA, (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-181306 y ficha catastral 0002 
0000 0000 0808 80000 04350, interpusieron Recurso de Reposición contra la 
Resolución No. 2988 del 19 de noviembre de 2022, allegando memoria técnicas y 
plano del sistema de tratamiento de aguas domésticas prefabricado y ubicación de 
este. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Antes de realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por el 
Señor, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Cód(go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos 
contra los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, 
requisitos, pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos Contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

.1. El de reposición, ante quien expidió la deciSión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los fvllnistros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentrailza das ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
leqales vjefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia  C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace ei de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse dIrectamente ante el superior 
del funcionario que dlctó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaílarse 
copia de la pro videncia que haya negado el recurso. 
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De este recurso se podrá hacer uso dentro de los dnco (5) días s/quientes a la 
notificación de la decisión. 

Recibida e/escrito, e/superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, 
y decidirá lo que sea del caso. 

ArtíCulo 75. .tmprocedenda. No habrá recurso contra los actos de carácter 
general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos 
previstos en norma expresa. 

ArtíCulo 76. Oportunidad y presentaCión. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diliqencia de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días sigu/entes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento de/término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 
haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dicto' la decisión, saivo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán 
presentarse ante el procurador regional o ante el personero munic4oal, para que 
ordene recibirlos y trarnitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obl(qatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obliqatorios. 

ArtíCulo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presenta ción personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido, 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. solldtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la direcdón del recurrente, así como la dirección electrónica 
si desea ser notificado por este media 
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Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente ofidoso, deberá acreditar la cal/dad de abogado en ejercido, y prestar la 
caución que se le señale para garanti~ar que la persona por quien obra ratificará su 
actuado'n dentro dei término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite dei recurso el recurrente no esta' en la obiiqación de pagarla suma 
que el acto recurrido le ex¿fa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales .1, 2 y 4 del artículo 
anterior, el fundonario competente deberá rechazarla Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en 
el efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse dep/ano, a no ser que 
a/interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que 
ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de 
cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor 
de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, 
sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 
término probatorio. 

Artículo 80, Dedsión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello 
hubiere lugar, ys/n necesidad de acto que así/o dedare, deberá proferirse la decisión 
motivada que resuelva e/recurso. 

La decisión resolverá todas las pet/ciones que hayan sido oportunamente planteadas 
y las que su.'fan con motivo de/recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., 
encuentra acorde a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la 
presentación del recurso de reposición impetrado por la señora MARTHA LILIANA 

C2 0W 
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BETANCUR CASTAÑEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.942.600 

y el señor JOHN MICHAEL O'CONNNIELL, identificado con pasaporte 469156113, 

Copropietario del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE PALO DE AGUA ETAPA II 
LOTE 47, ubicado en la Vereda ARMENIA, del Municipio de ARMENIA, (Q), identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-181306 y ficha catastral 0002 0000 0000 0808 
80000 04350, en contra de la Resolución No. 0002070 del 28 de Junio del año 

2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA VADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'Ç toda vez que el mismo 

es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado reúne los 
requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo 
se interpuso por la persona debidamente legitimada para presentarlo, dentro de la 
correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este 
caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, 
sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la 

norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que con el escrito contentivo del recurso de reposición de fecha 05/10/22 radicado 

bajo el No. 1202-22 por 1os señores MARTHA LILIANA BETANCURT 
CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.942.60 y JOHN 
MICHAEL O'CONNNIELL, identificado con pasaporte 469156113, Copropietario del 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE PALO DE AGUA ETAPA II LOTE 47, ubicado 
en la Vereda ARMENIA, del Municipio de ARMENIA, (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-181306 y ficha catastral 0002 0000 0000 0808 80000 04350, 
argumentan: 

1. Revocar resoludo'n 2988 de 2022, por medio de la cual se niega un trámite 
de permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y se adoptan otras 
disposiciones, emitido por la Subdirecdón de regulación y control ambiental. 

2. Realización de nueva revisión técnica, por parte de profesional del área de 
subdireccio'n de reguladón y control ambiental, al trámite de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas del predio en mendón 

3. Dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas según lo estableddo en referenda al Art 2.2.3.2.2.1.3 Decreto 
único reglamentario 1076 de 2015, Imposibilidad de verter aguas residuales 
en sistemas de alcantarillado público "cuando las aguas residuales no puedan 
llevarse a sistemas de alcantarillado público, regirá lo dispuesta en artículo 
145 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y  su tratamiento deberá hacerse de modo 
que no produzca deterioro de fuentes receptoras, los suelos, la flora o la 

el jtdana 
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fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas conforme a lo dispuesto 
en los art/culos 2.2.2.3.2. .207 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015. 
En referenda a generados de aguas residuales no conectados a un sistema 
de alcantarillado. 

4. Rea&ar visita técnica al predio denominado 2) CONDOMINIO PALO DE 
AGUA ETAPA II LOTE 47 ubIcado en la Vereda ARMENIA del í'lunicØio 
de ARMENIA (Q),  por parte de profesional del área de subdirecdón de 
regulado'n y control ambiental, al trámite de permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas. 

5. Reconocer y acoger los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
domésticos, propuestos para el predio 2) CONDOMINIO PALO DE AGUA 
ETAPA II LOTE 47 ubicado en la vereda ARMENIA del I'lunici;oio de 
ARMENIA (Q). 

Frente a los hechos, cita los recurrentes de manera textual la conclusión del informe 
técnico soporte del acto administrativo de negación del permiso de vertimientos 
anexan con el escrito memoria de cálculo detallada. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Frente a lo expuesto por el recurrente, se procede a la revisión técnica de lo 
planteado por los recurrentes, encontrándose lo siguiente: 

Con respecto a la petición 1 no es viable para la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. revocar el contenido de la Resolución 2988 de 2022, por 

medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 

y se adoptan otras disposiciones. 

En cuanto a la petición 2 es importante mencionar que el Grupo Técnito del área de 
vertimientos de la Corporación realizó nuevamente el expediente contentivo de la 
solicitud de permiso de vertimientos en prefabricado compuesto por: 

• Trampa de Grasas: en material capacidad de 512L 

• Tanque séptico: prefabricado con capacidad de 1000L 

• Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: prefabricado con dpacidad 1000 

L 
• Disposición final del efluente: Pozo de absorción con diámetro 1.8m y 

profundidad de 3.2m 
• Visita técnica con acto del 25 de abril de 2022, donde se evidencia Sistema 

de tratamiento completamente en mampostería. 

C T 
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De acuerdo con lo anterior no coincide lo evidenciado en campo con la propuesta 
presentada del diseño del sistema de tratamiento. En este sentido y en el marco del 
acta de reunión del 6 de abril de 2022 donde se establece el procedimiento interno 
frente a la toma de decisiones para las solicitudes de permisos de vertimientos se 

tiene en ítem No. 2 "en el evento en que la propuesta inicial no coindda con lo 
derivado de la visita, se genera concepto técnico de negación..." 

Además, el grupo técnico realiza la revisión de la memoria técnica allegada como 
anexo al recurso de reposición a pesar de no ser vía al recurso la oportunidad 
procesal para anexar nuevos documentos a la solicitud de permiso de vertimientos, 

encontrando lo siguiente: 

Se diseña un STARD en mampostería conformada por: 

• Tanque séptico diseñado con RAS 200 no se ajusta al RAS 0330-2017 

• FAFA diseñado con RAS 200 no se ajusta al RAS 0330-17 

• Trampa de Grasa diseñado con RAS 200 no se ajusta al RAS 0330-17 

• Pozo de absorción cumple con los criterios de la revista EEPPMM. 
De lo anterior el grupo técnico de vertimiento concluye que la documentación no 
cumple con la con la normatividad asociada RAS 330-17, además la documentación 
allegada se presentó en el marco del recurso sin que fuera requerida por esta 
entidad, por lo que no podrá ser tenida en cuenta, toda vez que la misma debió 

presentarse antes de la Subdirección profiriera la decisión de fondo 

Frente a la petición 3, se aclara a los recurrentes, que en efecto no podrá descargar 

sus aguas residuales al suelo o al recurso hídrico, sin contar con un tratamiento 
adecuado, y dicho esquema de tratamiento deberá ser evaluado en el marco de un 
trámite de permiso de vertimiento, donde se analiza el sistema propuesto frente a 
lo evidenciado en campo y como resultado de la evaluación se otorga o niega el 
permiso de vertimiento en el marco del Decreto 1076 de 2015 que adopta el 

procedimiento. 

De acuerdo con lo anterior esta entidad ya realizó el análisis de la solicitud, indicando 
en el concepto técnico que no coincide la propuesta del sistema de tratamiento con 
lo evidenciado en campo dando lugar a la respuesta de fondo de negación del 

permiso 

En cuanto a la petición 4, encuentra la C.R.Q. que es viable proceder con la 
realización de una visita técnica, puesto que el usuario no manifiesta que las 
condiciones técnicas evidenciadas en el acta del 25 de abril de 2022, difieren de la 
realidad del predio, en sentido, esta entidad no encuentra elementos adicionales a 
evaluar frente a una nueva visita técnica. 
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RESOLUCIÓN No. 3416 
DEL 02 DE NO VIEMHRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2988 deI 19 DESEP7TEMBRE DE 2022" 

En relación a la petición 5 como se mendonó anteriormente, se realizó la revisión 
de la documentaCión técnica allegada al recurso de reposición, a pesar de no ser la 
oportunidad procesal para cambio de propuesta, encontrando que la misma no 
cumple con la normauvidad. 

En lo referente a la petiCión 5, es preciso anotar que no es viable acoger el sistema 
propuesto toda vez que luego de la evaluación de la documentación técnica se 

determino que la misma no cumple. 

Resulta pertinente transcribir de manera litera lo que establece el Decreto 1076 de 
2015, artículo 2.2.2.3.3.5.5 en cuanto al procedimiento para obtención del permiso 
de vertimientos, el cual ya se agotó frente al expediente con radicado 1158-2022, 
y cuya resolución de negación del permiso de vertimientos, es objeto del recurso 
que nos ocupa 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.5. ProcedImiento para la obtención de/permiso 
de vertimientos. E/procedimiento es el si'uiente: 

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad 
ambiental competente contará con diez (10) días hábiles para verificar que la 
documentadón esté completa, la cual incluye el pago por concepto del servicio 
de evaluadón. En caso que la documentadón esté Incompleta, se requerirá al 
interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del envío de la comunicadón. 

2. Cuando la informadón esté compieta, se expedirá el auto de inidadón de 
trámite. 

3. Dentro de los treinta (30) días hábiles siquientes a la pubilcadón del auto de 
inidadón de trámite, reafizará el estudio de la solicitud de vertimiento y 
practicará las visitas técnicas necesarias. 

4. Dentro de los ocho (8) días hábiles si'u/entes a la realización de las visitas 
técnicas, se deberá emitir el correspondiente informe técnico. 

£ Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que dedare 
reunida toda la informadón para deddir. 

6. La autoridad ambiental competente deddirá mediante resolución si otorga o 
niega el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) di'as 
hábiles, contados a partir de la expedición del auto de trámite. 



RESOLUCIÓN No. 3416 
DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2988 deI 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

7. Contra la resoludón mediante ia cual se otorga o se niega el permiso de 
vertimientos, procederá el recurso de reposición dentro de los dnco (5) días 
hábiles s4iuientes a la fecha de notificadón de la misma. 

PARÁGRAFO 1. Para los efectos de la publlddad de las actuadones que den 
mido o pongan fin a la actuación, se observará lo dispuesto en los Artículos 70 
y71 de la Ley 99 de 1993. 

PARÁGRAFO 2. Al efectuar el cobro del servicio de evaluadón, la autoridad 
ambiental competente aplicará el sistema y método de cálculo estableddo en el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y su norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

PARÁGRAFO 3. Las audlendas públicas que se soliciten en el trámite de un 
permiso de vertimiento se realizaran conforme a lo previsto en el capítulo 4 del 
título 2, parte 2, libro 2 del presente Decreto o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya. 

(Decreto 3930 de 2010, art 45). 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.6. Estudio de/a solicitud. En el estudio de la solicitud 
del permiso de vertimiento, la autoridad ambiental competente real/zara' las 
visitas técnicas necesarias al área a fin de verificar, analizar y evaluar cuando 
menos, los siquientes aspectos: 

1. La información suministrada en la solldtud del permiso de vertimiento. 

2. La localización de los ecosistemas considerados dave para la reguladón de la 
oferta hídrica. 

3. aasificadón de las aguas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
223.2.20.1 del presente Decreto, o la norma que lo modifique o sustituya. 

4. Lo dispuesto en los artículos 2.23.3.4.3y2.23.3.4.4 del presente decreto, 
en los casos que apilque. 

5. Lo dispuesto en los Instrumentos de planificación del recurso hídrico. 

6. Los impactos del vertimiento al cuerpo de agua o al suelo. 

Dei estudio de la solidtud y de la práctica de las visitas se deberá elaborar un 
informe técnico. 

PARÁGRAFO .1. Tratándose de vertimientos al suelo, se deberán verificar, 
analizar y evaluar, adidonaimente los siguientes aspectos: 

1. La no existencia de ninguna otra alternativa posible de vertimiento diferente 
a la del suelo, de acuerdo la información presentada por el usuario. 

PTOtC9Cfl1J2 ti 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2988 deI 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022" 

2. La no existencia de un sistema de alcantarillado al cual el usuario pueda 
conectarse, as/coma las proyecdones del trazado de la red de alcantarillado, si 
existe. 

3. Las condiciones de vu/nerabllidad del acuífero. 

4. Los estudios hidrogeológicos ofidales del área de interés. 

£ La localizadón de los ecosistemas considerados dave para la regulación de la 
oferta hídrica. 

6. Zonas donde se tenga identificado la existenda de cualquier t9,o de evento 
amenazante, de acuerdo con la informadón existente o disponible. 

7. Identificación y localización de vertimientos al suelo y sus sistemas de 
tratamiento, en predios collndantes al predio en donde se realiza la disposición. 

& Informadón relacionada con los usos del suelo previstos en los instrumentos 
de ordenamiento territorial en la zona donde pretende realizarse el vertimiento 
al suelo. 

PARÁGRAFO 2. Tratándose de vertimientos a cuerpos de aguas superficiales 
se deberán verificar, analizar y evaluar, adidonalmente los si'uientes aspectos: 

1. Si se trata de un cuerpo de agua reglamentado en cuanto al uso de las 
aguas o los vertimientos. 

2 Si el cuerpo de agua está sujeto a un Pian de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico o si se han fijado objetivos de calidad. 

3. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento y Pian de 
contingencia para el manejo de derrames hidrocarburos o sustancias 
peli'rosas, en los casos que apllque. 

(Decreto 050 de 2018, art. 10). 

Así las cosas y en virtud a lo anterior, La Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, no encuentra mérito para acceder 

de manera vorable al recurso de reposición impetrado por los sefiores MARTHA 

LILIANA BETANCURT CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

41.942.60 y JOHN MICHAEL O'CONNNIELL, identificado con pasaporte 469156113, 

Copropietarios del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE PALO DE AGUA ETAPA II 
LOTE 47, ubicado en la Vereda ARMENIA, del Municipio de ARMENIA, (Q), identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-181306 y ficha catastral 0002 0000 0000 0808 
80000 04350, en contra de la Resolución No. 2988 del 19 de septiembre de 2022 "POR 

MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER77MIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADON 2) CONDOMINIO PALO DEA GUA ETAPA H 

cDow 
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LOTE 47, UBICADO EN LA VEREDA ARMENIA, MUNICIPIO DE ARMENIA Y SE ADOPTAN 

OTRAS DECISIONES', expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., razón por la cual procederá a confirmar el acto administrativo de negación del 
permiso de vertimientos en todas sus partes, como se establecerá en la parte motiva de la 
presente Resolución. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/qacfón de/Estado y 
de las personas proteger/as riquezas culturales y natura/es de la nación " 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el 

derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que 
el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 

las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del 
dudadano, proteger los recursos culturales y natura/es del pai y velar por /a 
conservadón de un ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 

patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales 

renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 

artículo 1° que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés 

social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, 
habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 

2yoeccejg1(4 cf jca'cna 
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oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los 

terceros reconocidos. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 
de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 

reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley AnUtrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración públlca" 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de 

lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO SEGUNDO : CONFIRMAR en todas sus partes el contenido de la 

resolución No. 2988 del 19 de septiembre de 2022,  "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA 
UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL 
PREDIO DENOMINADO 2) CONDOMINIO PALO OEA GUA ETAPA II UBICADO EN LA 
VEREDA ARMENIA oa MUNICIPIO DE ARMENIA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' dentro de la solicitud de permiso de vertimientos radicada 1158-

2022 por los señores MARTHA LILIANA BETANCURT CASTAÑEDA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.942.60 y JOHN MICHAEL O'CONNNIELL, 
identificado con pasaporte 469156113, Copropietarios del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE PALO DE AGUA ETAPA II LOTE 47, ubicado en la Vereda ARMENIA, del 

Municipio de ARMENIA, (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-181306 y 
ficha catastral 0002 0000 0000 0808 80000 04350, por las razones jurídicas 

expuestas a lo largo del presente acto administrativo. 

C ;s 0w 
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ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Administrativo a los señores 

MARTHA LILIANA BETANCURT CASTAÑEDA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.942.60 y JOHN MICHAEL O'CONNNIELL, identificado con 

pasaporte 469156113, Copropietarios del predio .1) CONDOMINIO CAMPESTRE PALO 
DE AGUA ETAPA II LOTE 47, ubicado en la Vereda ARMENIA, del Municipio de 

ARMENIA, (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-181306 y ficha 

catastral 0002 0000 0000 0808 80000 04350, a los correos electrónicos 

libeca44hotmail.com  — moconne11486@gmail.corn  

ARTICULO CUARTO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede 

recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los 

Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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RESOL 1/ClON No 343C 

ARMENIA QUINDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCION, DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019, emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018. 

Que el día quince (15) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017), la Siibdirección de 
Regulacion y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expidió 
la resolución N°3254 del 15 de diciembre de 2017, por la cual se otorga un permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la señora RUBIELA ROMERO BARRERO y 
notificada por aviso el día 05 de abril de 2018. 

Que el día 7 de abril de dos mil veintidós (2022), la señora RUBIELA ROMERO 
BARRERO identificada con cédula de ciudadanía número 65.734.707, quien actúa en 
calidad de propietaria del predio solicita trámite renovación permiso de vertimiento para el 
predio denominado: 1) LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda EL ZIPA del Municipio de ARMENIA (Q), identificada con ,  matricula inmobiliaria número 280-161195, presentó a CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍØ (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud para Renovación de Permiso de 
Vertimientos con radicado E-04282-2022, Acorde con la información que se detaija: 

Pwc4nda 
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RESOL ¿#'CION No. 3430 

ARMENIA Ql/INDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

NFORMAGIONrGENERAL DEL VERrflMfENQ C. 

Nombre del predio ° 
LOTE NMERO SIETE (7) 

Localización del predio o 
proyecto 

Vereda EL ZIPA del municipio de 
ARMENIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas geograficas) 4° 30' 55.04" N 750  44' 04.99" W 

Código catastral 0002000000003411000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-161195 
Nombre del sistema 
receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento 
de agua Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la 
que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento 
(Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que 
genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de descarga 0.0425 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la 
descarga 

Intermitente 

Disposición final propuesta !ozo  de Absorcian - - - 
Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Y en el que se anexaron los siguientes documentos: 

• Formulado Único Nacional de Solicitud de permiso de Vertimientos (Renovadón), 

diligenciado por la señora RUBIELA ROMERO BARRERO identificada con cédula 

de ciudadanía número 65.734.707. 

• Oficio mediante el cual la señora Rubiela Romero Barrero anexa los documentos 
para el trámite de renovación permiso de vertimientos. 

CQQI 
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RESOL UCION No, 3430 

ARMENIA QL/INDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Certificado de tradición con Matricula Inmobiliaria No 280-161195, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q  el día 2 de marzo de 

2022. 

• Fotocopia cédula de ciudadanía número 65.730.531 de la señora Luz Mery Romero 
Barrero. 

• Certificado de matrícula mercantil de la señora Luz Mery Romero Barrero 
propietaria del establecimiento Casa Campestre La Cosecha. 

• Fotocopia factura del predio de las Empresas Públicas de Armenia 

• Concepto uso del suelo 63001-1-22-0136 del 04 de marzo de 2022 expedido por la 
Curaduría Urbana 1. 

• Fotocopia de la Resolución No 3254 expedido por la C.R.Q, de diciembre 15 de 
2017 por medio de la cual se otorga un permiso de vertimiento de aguas residuales 
domesticas a la señora Rubiela Romero Barrero. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del señor JOSE DANIEL LOPEZ 
CARDENAS ingeniero Geográfico y ambiental. 

• Documento denominado ANEXO Manual de operación y mantenimiento y plan de 
derre y abandono sistemas en mampostería de tratamiento de aguas residuales 
domésticas. 

• Fotocopia matrícula profesional del ingeniero dvii Diego Alexander Upegui Ángel. 

• Fotocopia formato solicitud copias mediante el cual solicita copia de Ja resolución 
permiso de vertimientos según expediente con radicado 1649-2017. 

• 1 plano topográfico 

lCD 

• Formato de Información Costos de Proyecto, obra o Actividad, para la Uquidación 
de Tarifa por Servicios de Evaluación — Permiso de Vertimiento totalmente 
diligenciado 

• Documento Liquidación cobro de tarifas de trámites ambientales. 

Fotocopia factura electrónica No.SO-2487 de fecha 07 de abril de 2022. 

Poe. e.çg4 d/cet, 
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RESOL 1/ClON No. 3430 

ARMENIA QL/INDIO, 04 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Fotocopia recibo ingreso consignación No.437 de fecha 7 de abril de 2022 por 
concepto de factura No 50-2487 de tarifa servicios de evaluación trámite de 
permiso de vertimiento, por valor de $374.091 

Que el Técnico VICTOR HUGO GIRALDO, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q; realizó visita técnica el día catorce (14) de septiembre del 
2015, al predio denominado: 1) LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda EL 
ZIPA del Municipio de ARMENIA (Q), y mediante acta de visita describe lo siguiente: 

"DESARROLLO DELA VISITA 

Sistema completo funcional, trampa de grasas, pozo séptico, filtro anaeróbico y 
campo de infiltración, en mamposter.& alimentado por una vivienda t/»o campestre, 
codna y batería sanitarias, personas que habitan 2 permanentes y2 temporales. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Limpieza y mantenimiento 
No se observó afecta ción ambiental 
Area de/predio 3.40Cm 

Se anexa registro fotográfico e Informe técnico. 

Que el día 02 de septiembre de 2022, el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico dentro del trámite de renovación permiso de vertimientos, en el cual 

manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN DE RENO VACIÓN PARA TRÁMITE DE 
PERMISO DE VER TIMIENTO — CTPV -850-2022 

FECHA: 02 de septiembre de 2022 
SOLICITANTE RUBIELA ROMERO BARRERO 
EXPEDIENTE EO-04282-22 

1. OBJETO 

cu 

60643 317427447 
_ (e) 7460679 -(6)74 
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ARMENIA QL/INDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disePio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Resolución No. 00003254 del 15 de diciembre de 2017, por medio del cual se 
otorga una un permiso de vertimiento de aguas residuales y se adoptan otras 
disposiciones. 

2. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Solicitud de trámite de renovación de permiso de vertimiento radicada el 07 de 

abril de 2022. 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

57847 del 26 de mayo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

L tt, 
- 'INFORMAGIQN4GENERACDELWERflMIENTO  'sY 

i ct} 1 

del predio o 
LOTE NMERO SIETE (7) 

Localización del predio o 
proyecto 

Vereda EL ZIPA del municipio 
ARMENIA, QUINDIO 

de 

Ubicación del 
vertimiento 
(coordenadas 
qeoqráficas) 

40 30' 55.04" N ; 750 44' 04.99" W 

Código catastral 0002000000003411000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-161195 
Nombre del sistema 
receptor 

Suelo 

Fuente de 
abastecimiento de agua 

Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

cpott  

roccecad. ce ¿ccecna 
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RESOL 1/ClON No. 3430 

ARMENIA Ql/INDIO, 04 DE NO VIEMBREDE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Cuenca Hidrográfica a la 
que pertenece 

Río La Vieja 

Tipo de vertimiento 
(Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que 
genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — 
Comercial o de 
Servicios) 

Residencial 

Caudal de descarga 0.0425 1/5 
Frecuencia de la 
descarqa 

30 días/mes 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la 
descarga 

Intermitente 

Disposición final 
propuesta 

Pozo de Absorción 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la Resolución No. 00003254 del 15 de diciembre de 2017, "por medio del cual se 
otorga un permiso de vertimiento de aguas residuales y se adoptan otras disposiciones", 
para el predio contentivo de la solicitud de renovación de permiso de vertimiento se 
propuso un STARD, el cual consta de una (1) Trampa de Grasas en mampostería (0.60 x 
0.60 x 0.70), un (1) Tanque Séptico en mampostería de 5500 litros, un (1) Filtro 
Anaerobio de Flujo Ascendente mampostería de 1760 litros y un (1) Pozo de Absorción. El 
STARD fue objeto de revisión por parte del personal técnico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, según acta de visita técnica No.15687 del 26 de julio de 2017, se 
verificó que estaba en buen estado y funcionando adecuadamente. 

CQE 
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RESOL ¿"ClON No. 3430 

ARMENIA Ql/INDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

cQoE1-•  
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ARMENIA QLIINDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo 63001-1-22-0136 del 10 de 
marzo de 2022 emitido por la Curaduría Urbana No. 1 del municipio de Armenia, Quindfo, 
se informa que el predio denominado LOTE NUMERO SIETE (7), identificado con ficha 
catastral No. 00-02-0000-3411-000 y  matrícula inmobiliaria No. 280-161195, el uso 
solicitado (turismo) es un uso actual y compatible permitido. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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RESOL 1/CLON No. 3430 

ARMENIA QL/INDIO, 04 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIC Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENOVACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5 RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 57847 del 26 de mayo de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio, se encontró lo siguiente: 

• En el predio se encuentra un STARD completo y funcional en mampostería 

compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo 

Ascendente. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Campo de 

Infiltración. 

• No se observó afectación ambiental. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona de manera adecuada. 

6 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La disposición final propuesta en la Resolución No. 00003254 del 15 de diciembre 
de 2017, "por medio del cual se otorga un permiso de vertimiento de aguas 
residuales y se adoptan otras disposiciones" (Pozo de Absorción), NO coincide con 
la encontrada en la visita técnica de verificación con acta No. 57847 del 26 de 
mayo de 2022 (Campo de Infiltración). 

• Si se van a realizar modificaciones a los sistemas de tratamiento aprobados en 
actos administrativos previos, se debe informar a la Corporación Autónoma 

P'oe4,ecnd-o ce j€.e 
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RESOL UCION No, 3430 

ARMENIA QUINDIO, 04 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Regional del Quindío y presentar la documentación técnica que soporte dicha 
modificación. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposidón final. 

7 CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 57847 del 26 de mayo de 2022 y  en 
el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
EO-04282-22 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que NO 
es viable técnicamente la renovación de la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio LOTE NMERO SIETE (7) ubicado en la vereda EL 
ZIPA del municipio de ARMENIA, QUINDIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-161195 y ficha catastral No. 0002000000003411000000000. Lo anterior teniendo 
como base las observaciones y recomendaciones realizadas en el presente concepto 
técnico. Sin embargo, la renovación del permiso está sujeta a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás 
que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis de la otorgadón o negación de la renovación 
permiso de vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, 
incluido en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política colombiana de 1991, el 
cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafflcioac16n de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Es deber del Estada proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de espedal importancia ecológica y fomentar la educadón 
para el logro de esas fines"; 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se esté generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirecdón al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su vialadón atenta directamente contra la perpetuadón de la 
espede humana y, en cansecuenda, con el derecha más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hambre, la salud se encuentra 1/qada al media ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrallarse económica y so daIm ente a los pueblos, garant/zán dales su 
sup er.'iven da. Existen unos lénites tolerables de contaminadón que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables ypor lo tanto ex,qen impaner unas carrectivos," 

Que para el mes de octubre del aPio 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente No.EO-04282-2022, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 
dos (02) de septiembre de 2022, el Ingeniero Civil NO da viabilidad técnica para la 
Renovación del permiso de vertimiento; teniendo como base lo siguiente:" 

La disposición final propuesta en la Resolución No. 00003254 del 15 de diciembre 
de 2017, "por medio del cual se otorga un permiso de vertimiento de aguas 
residuales y se adoptan otras disposiciones" (Pozo de Absorción), NO coincide con 
la encontrada en la visita técnica de verificación con acta No. 57847 del 26 de 
mayo de 2022 (Campo de Infiltración). 

CQtrtj I4nIj,r, r.?.kvçnwr.fd. 
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RESOL UCION No, 3430 

ARMENIA QUINDIO, 04 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Si se van a realizar modificaciones a los sistemas de tratamiento aprobados en 
actos administrativos previos, se debe hiformar a la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y presentar la documentación técnica que soporte dicha 
modificación. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final." 

Que por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y teniendo en cuenta las consideraciones hechas por el 
ingeniero en el concepto técnico CTPV-852-2022 que reza: "Como resultado de la 
evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente EO-04282-22 y de lo 
encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que NO es viable 
técnicamente la renovación de la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio LOTE NMERO SIETE (7) ubicado en la vereda EL ZIPA del 
municipio de ARMENIA, QUINDIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-161195 
y ficha catastral No. 0002000000003411000000000. Lo anterior teniendo como base las 
observaciones y recomendaciones realizadas en el presente concepto técnico.". 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA RENOVACION DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se 
toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado 
por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estada proteger la diversidad e Integridad del ambiente, consetvar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es ob/iqado'n de/Estado y de las 
peisonas pmteger fas liquezas wItuMlesynatuffes de la nado'n' 

P'ToCc91C-UdG et attcto 
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RESOL UCION No, 3430 

ARMENIA QUINDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las dedsiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitudón..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo,1' 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 
Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 21  de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 

roec9ec.cdo et a2cy° 
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RESOL 1/ClON No, 3430 

ARMENIA QL/INDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

marinas, o a! suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, e/respectivo permiso de vertimientos" 
En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibidem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasificacio'n de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y drcunstancias deducidos de la visita tácnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que artículo 2.2.3.3.5.10. Decreto 1076 de dos mil quince (2015) el cual compilo el 
artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, donde se establece lo relacionado con las 
renovaciones de permisos de vertimiento. 

Que en el mes de mayo de 215 se expidió el Decreto 1076 de 2.015, 'Por medio del 
cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

• Con fundamento en lo anterior, y con base en el concepto técnico emitido por el 
Ingeniero Civil en el que manifestó que se debe NEGAR la Renovadón del Permiso 
de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LOTE NMERO SIETE (7) 
ubicado en la vereda EL ZIPA del municipio de ARMENIA, QUINDIO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-161195 y ficha catastral No. 
0002000000003411000000000, lo anterior teniendo como base que La disposición 
final propuesta en la Resolución No. 00003254 del 15 de diciembre de 2017, "por 
medio del cual se otorga un permiso de vertimiento de aguas residuales y se 
adoptan otras disposidones"(Pozo de Absorción), NO coincide con la encontrada 
en la visita técnica de verificación con acta No. 57847 del 26 de mayo de 2022 
(Campo de Infiltración). 

Pro ccqec.cda ce aCwro 
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RESOL LP'CION No. 3430 

ARMENIA QL/INDIO, 04 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del aPio 2012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y aten dón oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependendas de la corporación Autónoma Regional del Quindfo y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, en consideración a la permanenda de las solicitudes 
sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindfo, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
No.E04282-2022 que corresponde al predio 1) LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en 
la vereda EL ZIPA del Municipio de ARMENIA (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de renovación de un permiso de vertimiento. 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, y a su 
vez modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la 
función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos 
naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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RESOL UCION No. 3430 

ARMENIA QUINDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DÓMÉSTICAS YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad sefialando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas el Decreto 2106 del 2019 'oor 
el cual dictan normas para simplificar, suprimir, y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administradón ¶ 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍÇULO PRIMERO: NEGAR LA RENOVACION DEL PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMESTICO a la sePiora RUBIELA ROMERO BARRERO identificada con cédula de 
ciudadanía número 65.734.707, quien actúa en calidad de propietaria del predio solicita 
trámite renovación permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 
NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda EL ZIPA del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificada con matricula inmobiliaria número 280-161195. 

Parágrafo: La negación de la renovación del permiso de vertimiento para el predio 
denominado: 1) LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda EL ZIPA del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificada con matricula inmobiliaria número 280-161195., se 
efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

Ç. 
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RESOL UCION No. 3430 

ARMENIA QLIINDIO, 04 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VACIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de renovación permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado E04282-2022 del día 7 de abril de 2022, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda EL ZIPA del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificada con matricula inmobiliaria número 280-161195. 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimiento por 
parte de la seflora RUBIELA ROMERO BARRERO identificada con cédula de ciudadanía 
número 65.734.707, quien actúa en calidad de propietaria del predio solicita trámite 
renovación permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE NUMERO 
SIETE (7) ubicado en la vereda EL ZIPA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada 
con matricula inmobiliaria número 280-161195 y ficha catastral N° 
0002000000003411000000000 se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico casacanzoestrel9cosecbaacmall.com  de conformidad con la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutorfa, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

C1 OEpi . 
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ARMENIA QL/INDIO, (14 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA RENO VA CIÓN DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

29 1"Ofle * 
9&' Mej-

Nofl9  
Serl'fcl j

4 4flv 



PLan de Acción institucionaL 
•Prote9iendo elpatiimonio 

ambientaly más cerca 
deL ciudadano 

2020.2023 RESOLUCIÓN No,3431 
ARMENIA QL/INDIO, 04 DE NO VIEMBRE DE 2022 

/1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTOL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio dei cuai se expide ei Decreto 1/nico Regiamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenibie' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en reladón con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macro cuenca (C4RMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposidones' 

Que el día primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022), el señor FARID ALBERTO 
CHAMAT GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 7.505.837, en calidad 
de Copropietario presenta solicitud tendiente a obtener permiso de vertimientos de aguas 
residuales domésticas para el predio denominado 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS 
YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No..280-77723 y ficha catastral N° 63190 0001 
0006 0248 000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No 3994-2022. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote 11 Urb. Campestre Los Yarumos II 

Etapa 

.1 . 
Localizacion del predio o proyecto 

Vereda San Antonio del Municipio de 
- 

Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4°37'46.4376" N 
Longitud: 75°37'23.8008" O 

Código catastral 63190 0001 0006 0248 000 

Matricula Inmobiliaria 280-77723 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío SA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico ,,L1  4Jo poaé!co 

1 
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ARMENIA QUINDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Domestica) 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 7.65 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AIV-299-05-2022 del día diez 
(10) de mayo de 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado personalmente el día 13 de mayo de 2022 al señor PARID ALBERTO 
CHAMAT GARCIA en calidad de Copropietario. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica No. 61992 el día veintidós (22) de julio de 
2022, al Predio Rural: 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA 
ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual manifestó 
lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

en el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica donde se 
observa: 

Lote vacío, sin ningún t1vo de construcción, se observa reserva forestal, el Predio linda con 
quebrada, viviendas campestres y vía interna dei conjunto. 

Que el día treinta y uno (31) de agosto de 2022, la Ingeniera Ambiental 3eisssy Ximena 
Rentería Triana, contratista de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - CTPV 
—882-2022 

FECHA: 31 de agosto DE 2022 
SOLICITANTE: FARID ALBERTO CHAVEZ GARCIA 
EXPEDIENTE: 3994 DE 2022 

1. OBJETO 

co1øxr&uffiIwnR.flnIu. Cjj,4b, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposidón final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N.° 3994 del 01 de abril del 2022. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-AITV-299-05-2022 del 

10 de mayo de 2022, NOTIFICADA el 13 de mayo de 2022 
3. Visita técnica N.° 61992 del 22 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
• 

Nombre del predio o proyecto 
Lote 11 Urb. Campestre Los Yarumos II 
Etapa 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda San Antonio del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°37'46.4376" N 
Longitud: 75°37'23.8008" O 

Código catastral 63190 0001 0006 0248 000 
Matricula Inmobiliaria 280-77723 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío SA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 7.65 m2  

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Según planos en el predio se propone 1 vivienda, y según memorias técnicas, las 
aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas STARD) de tipo convencional, instalado, 

Ct4J0&2%,'2nRrcmJd esn 

?bA/eresds ct çts 

9 Calle 19 Norte # 19-55 0.1 Mercedes del Norte servicioalcuente®crq.gov.co  ww.crq.gov.co  '.(6)7460679 -(6) 7460643 -3174274417 

3 



Una empresa comprometida 
cono! modio ambionio 

PLan cieAcción Institucionat 
'Protegiendo e pa&imonio 

ambientaiy más cerca 
deL ciudadanoS 

2020 . 2023 RESOLUCIÓN No.3431 
ARMENIA QL/INDIO, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

compuesto por trampa de grasas en (prefabricada), tanque séptico (prefabricado) y filtro 
anaeróbico (prefabricado) y sistema de disposición final pozo de absorción. Según las 
unidades instaladas la capacidad para el tratamiento de las aguas residuales puede ser 
generada hasta por 5 contribuyentes permanentes. 

Trampa de grasas: se propone 1 trampa de grasas en mampostería con volumen de 250 
litros. 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en 
planos se muestra 1 tanque séptico de 2000 litros y FAFA de 1000 litros, instalados en 
prefabricado. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5.54m1n/pulg, para 
un factor de absorción K1= 1,53m2  con área de infiltración requerida de 7.65 m2, a partir 
de esta información se dimensiona un pozo de absorción de dimensiones de diámetro 
1.sm y profundidad de 2.5m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

cQ 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 

magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellas 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 
límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 
Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 

presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos del 21 de septiembre de 2020, expedido por 

la secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia, donde se presentan las 
siguientes características del predio: 

Concepto de uso de suelos SI-350-14-59-1461 

Dirección Catastral 
Lote 11 Urb. Campestre Los Yarumos II Etapa 
Ficha Catastral: 63190 0001 0006 0248 000 

Clasificación de uso 

de suelo 
Suelo Rural 

Uso de suelo 
permitida para 

Clase agralogica VI y VII 

Observaciones 
El predio se encuentra dentro del distrito de conservación 
Barbas Bremen 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 63190 
0001 0006 0248 000, se encuentra dentro del Distrito De Conservación Barbas 
Bremen. 
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URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
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Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindío. 

Según el SIG Quindío Se evidencia un afloramiento de agua en predio vecinos del predio 
objeto de estudio por tanto, Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los 
planos aportados Latitud: 4°37'46.4376" N Longitud: 75°37'23.8008" O, encontrando que 
el predio se ubica fuera del área de protección de 10Dm alrededor del nacimiento de agua 
y fuera del área de protección de 30m al lado y lado del drenaje superficial esto cumple 
con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuenteshídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
lfneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63190 0001 0006 0248 000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelo agrologico clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 61992 del 22 de julio de 2022, 
realizada por el técnico funcionario Marleny Vásquez de la 5ubdirecci6n de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
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• Lote vacío, sin ningún tipo de construcción, se observa reserva forestal el predio 
linda con quebrada viviendas campestres y via interna del conjunto. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• No se generan vertimientos 

• No se ha construido el STARD propuesto 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar el permiso de vertimientos el sistema de tratamiento a instalar 
debe corresponder al disePio propuesto y aquí avalado y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• En caso de otorgarse el permiso de vertimiento se deberá Informar a la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema este construido 
para realizar la respectiva revisión. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltraci6n a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMES liCO EN EL PREDIO LOTE 1'!  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ka) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
3994-22 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, para el predio Lote 
11 Urb. Campestre Los Yarumos II Etapa de la Vereda San Antonio del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-77723 y  ficha catastral No. 63190 0001 0006 
0248 se determina: 

• El sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas propuesto 
como solución individual de saneamiento, es acorde a los lineamientos 
establecidos en la Resolución 0330 de 2017  que adopta el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS. lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto en el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta 
por 5 contribuyentes permanentes. 

• El predio se encuentra DENTRO del distrito de conservación Barbas Bremen, por lo 
que está sujeto a un análisis de compatibilidad de suelos. 

• En caso de otorgarse el permiso de vertimientos la construcción de la vivienda y 
del STARD debe respetar una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 
30 metros, a lado y lado en causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela 
a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos. 

• AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 7.65 M2, el predio 
colinda con predios destinados a uso vivienda campestre. 

• La documentación presentada también debe pasar a un análisis jurídico integral, 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 
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Nota Aclaratoria: Según el concepto técnico No.881-2022 del día treinta y uno (31) de 
agosto de 2022, suscrito por la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA el suministro de agua es de las Empresas Publicas del Quindío SA. 

Es necesario aclarar que si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad 
o cantidad del vertimiento, y/o adición al sistema de tratamiento de aguas 
residuales propuesto en las memorias técnicas, como así mismo la construcción 
de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificaciones técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el 
expediente 3994-2022, se pudo evidenciar en el concepto técnico del día 31 de agosto 
de 2022, la Ingeniera Ambiental da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, 
encontrando con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el 
indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en la vivienda que se pretende construir en el predio; adicional a 
esto se tuvo en cuenta el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística 
No.136 con fecha del 21 de septiembre de 2020, el cual fue expedido por el Secretario de 
infraestructura Administración Municipal de Circasia Quindío y este es el documento propio 
y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en 
el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está 
amparado por la presunción de legalidad 

Así mismo , de acuerdo al estudio del trámite se pudo evidenciar que el predio objeto del 
permiso de vertimiento se encuentra al interior del Distrito de Conservación de Suelos 
Barbas Bremen, lo que genera que este trámite deba manejarse como una situación 
especial y en este aspecto se debe realizar un análisis jurídico - técnico para determinar la 
viabilidad del otorgamiento o negación del permiso; para lo cual resulta inminente 
identificar el paso jurídico que ha tenido la declaratoria del área protegida, a lo que se 
tiene que: 

El Parque Regional Natural Barbas Bremen, ubicado en zona limftrofe de los 
departamentos de Quindío y Risaralda, fue declarado como tal mediante los Acuerdos No. 
020 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ- del 
día 22 de diciembre de 2006; que el día 30 de junio de 2011, a través del Acuerdo 012, 
expedido por la CRQ, se homologó la denominación del Parque Regional Natural Barbas 
Bremen a Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, homologación que se llevó a 
cabo por la inminente necesidad de respetar los derechos adquiridos con anterioridad a la 
declaratoria, pues para el momento de la constitución como Parque Regional Natural, la 
zona ya contaba con una gran cantidad de asentamientos humanos, y esta limitación 
resultaba incompatible con, el uso que se le daba a este sitio, por lo cual con el fin de 
buscar la perfecta armonía entre los copropietarios de los predios privados dentro del área 
y los recursos naturales, se realizó el cambio, pasando de Parque Regional a Distrito de 
Conservación de suelos y en el entendido de que es la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la encargada de realizar la administración de esta área, en el mes de octubre del 
afio 2014, el consejo directivo de la mencionada entidad realizó mediante el acuerdo 016, 
el plan de manejo para el Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, el cual es de 
obligatorio cumplimiento y que trae consigo una serie de obligaciones para la conservación 
del mismo. 
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No se encuentra probado dentro del plenario que los copropietarios conocían 
inequívocamente que el predio se encontraba afectado por el área protegida, condición 
sine qua non para su oponibilidad, tal y como lo ha señalado la jurisprudencia; incluso 
podríamos hablar de que los copropietarios fueron conducidos o inducidos a un error. El 
concepto sobre uso de suelos expedido por planeación municipal Circasia , certifica que 
dicho predio se encuentra ubicado en el área RURAL del municipio de Circasia Quindío, y 
es este el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipo suelo y los 
usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y lo que sucede en 
este caso es que el uso para tál predio no se puede dar sin desconocer la declaratoria de 
Distrito de Conservación de Suelos. 

Con respecto a la presunción de Legalidad de los actos administrativos, la Honorable Corte 
Constitucional frente a este tema ha reiterado en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está 1iqada al momento en que la voluntad de la 
Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo existe, tal 
como lo señala la doctrina, desde e/momento en que es producido por/a Administración, 
y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de ser 
eficaz. De (gual manera, la existencia del acto administrativo está /,gada a su v,qencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, condicionada, 
daro est4 a la publicadón o notificación del acto, según sea de carácter general o 
individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto que 
el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada a su 
pubilcadón o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el criterio 
mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el momento en que se 
profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la pubilcadón o notificación, según 
se trate de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un acto de carácter 
particular, personal y concreto. 

As/mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto viciado de 
nulidad, que aunque tiene plena existencia jurídica, soiamente desaparece mediante la 
declaración de nuildad por parte de la jurisdicción contencioso administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta a la 
Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene según 
el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos no proceda 
ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan 
recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se 
acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los actos 
administrativos son: 

¡ Honorable Corte Constitucional - Sentenciaic6j 

Prog et (etano 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea peifecto; 

c) Que tenga condiciones de exiqibi/idad, es decir, que sea capaz de 
produdr efectosjurúlicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo acate 
voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter pol,%ico yjurídico. 

El primero deriva de ia urgen da de la satlsfacdón de las necesidades 
sodales que la administración debe atender, las cuales no permiten demora 
de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden tener obstáculo 
o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea eljurkiico, radica en la presunción 
de legitimidad que tiene el acto administrativo, presundón 7uris tantum ' 
o sea, que admite prueba en contrario '6 

Conforme a lo anterior esta Corporación puede pronunciarse sobre el uso de suelo 
mencionado expedido por La Secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia 
Quindío, el cual describe en el documento público denominado "concepto de uso de suelo 
y Concepto de norma urbanística 136 del 21 de septiembre de 2020", toda vez que la 
autoridad ambiental es la encargada de la administración del Area protegida, pero para 
ejercer una administración efectiva no puede desconocer que algunos de los predios que 
forman parte del distrito de conservación de suelos, son privados, por lo cual para realizar 
las labores administrativas no puede omitir los derechos que tiene el copropietario 
privado, así como tampoco la función ecológica de la propiedad y el derecho a una 
vivienda digna que tienen las personas; por tanto la CRQ debe velar por la protección de 
los recursos naturales en perfecta armonía con la sociedad, para conseguir con esto una 
confianza de parte de los copropietario s, lo que conlleve a encontrar un punto intermedio 
donde los dueños de los fundos puedan gozar y disfrutar de los mismos, pero que ese uso 
y goce no vaya en contravía con la conservación del entorno, respetando los recursos 
naturales, todo esto sin permitir la extracción, quema, destrucción, deforestación, tala, 
etc, del bosque natural primario o secundario que existe dentro del distrito, lo que nos 
lleva a estar en la constante búsqueda de la armonía socio-ambiental, entendiendo así que 
el copropietario disfrute de su fundo, pero sin peijudicar los recursos naturales. 

Con respecto al uso, goce y disfrute, de los predios privados dentro de las áreas 
protegidas, la honorable corte constitucional, ha manifestado en su sentencia T-282 del 
año 2012: 

'PRINCIPIO NEMO AUD27ZIR PROPIAN TURPITI/DINEMALLEGANS 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 

ci 
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La pro cedibilidad desde el punto de vIsta subjetivo de la acdón de tutela, depende 
entonces de que el acdonante sea considerado no sólo como sujeto de derechos 
fundamentales en el proceso de tutela, sino también como sujeto víctima no responsable 
de la vuineradón de sus derechos y sujeto diljgente y cuidadoso en el ejercIdo de las 
libertades y en la forma de acceder a los derechos. Interroga en concreto, frente a la 
parte activa de la acdón, si no se ha roto la regla general de derecho de que no sea la 
propia negliqenda, culpa o falta de dlliqenda, la causante de que se deban soportar las 
consecuen das adversas que redama como violatorlas de sus libertades o derechos 
básicos. Naturalmente que la apilcadón de este principio ha de ser sopesado en cada caso 
concreto, con la vuineradón de los derechos en juego, puesto que es daro que su empleo 
no puede suponer el extremo de que cualquier imprudencia o negiiqenda, por mínima que 
sea, anule la protección de derechos de la envergadura de los constitucionales 
fundamentales. Se tratará entonces de una culpa manifiesta o grave, según algunos 
autores malintendonada, que hace residir en la misma la causa de la supuesta vuineradón 
del derecho. 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Procedencia de tutela como mecanismo de 
protecdón cuando adquiere rango fundamental 
El derecho a la vivienda digna,  como derecho a contar con un lugar donde habitar en 
condIciones de diqnidad, salubridad y seguridad mínimas, para recibir el abr(qo de 
subsistenda y de allí en adelante, desarrollar lo que del proyecto de vida depende de la 
vivienda, determina posiciones jurkiicas tanto de derecho a algo, como de no intervención 
o restricción ilegítima, que según las condiciones fácticas de cada caso, pueden ser 
protegidas en sede de tuteia. Así lo amerita su contenido iusfundamental como parte del 
mínimo vital de las personas como titulares universales del derecho. 

FUNCION ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD-Alcance 
La funcIón ecológica de la propiedad, inherente a la fundón sodal, que opera como límite 
intrínseco y también como delimitadón legal del derecho sobre la cosa (att. 58 CPJ. Pero 
también esta noción se reconoce en la empresa como forma en que se dinamiza la 
propiedad (art. 333) ypor consecuenda, en la actividad de los trabajadores de la misma o 
de quienes ejercen la lIbertad de profesión u ofido de manera independiente (arts. 25y 26 
C.P.). v, finalmente, también es advertible dentro de los propios derechos del consumidor 
(art. 78 C.P.), en tanto derecho colectivo que impone deberes. La fundón y la delimitación 
ecoiógica generalizada sobre las libertades económicas se configuran desde la 
Constitudón, por el Impacto ambiental que en todo caso produce su ejerddo, uso y goce 
para el colectivo sodal y también para las generadones futuras. En ese sentido 
determinan la ecologización que tales libertades, las cuales se reconocen cada vez más, 
como "derechos-deber' en los que el princ4oio de libertad pueda ceder ante ln dubio pro 
natura o princioio de precaución. Y por esta funcIón ecológica se han reduddo aspectos 
del derecho liberal de la propiedad privada, hasta el punto de admitirse para el caso de 
predios privados en parques naturales, una limitacIón Intensa sobre parte de libre 
disposición y afectadón de la propiedad 

SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NA TUR.4LES-Limitadón del derecho a la 
propiedad privada 

Como quiera que los parques naturales no sólo se integran por áreas de propiedad 
pública, sino también privada, bien bajo la modalidad de propiedad colectiva ind(qena o 
afrocolombiana o bajo la fórmula clásica de propiedad particular o las dos cosas, las 
autoridades competentes deben cumplir sus funciones teniendo en cuenta el imperativo de 
protección ambiental derivado del sjstpwa psçojo los derechos de tales grupos e 
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individuos. Aparte de ellos, el Estado deberá darificar la propiedad, para desllndar y 
recuperar los terrenos baldíos para eliminar toda ocupación o pretensión ilegítima sobre 
tales territorios. Y con relación a las actividades que desarrollen los particulares en uso de 
sus títulos legítimos de propiedad deberá la autoridad ambiental competente, regular y 
limitar las actividades u obras que se puedan desarrollar como consecuenda de tales 
derechos, a fin de hacerlas coherentes con ias necesidades ecológicas que justifican los 
parques naturales. En este sentido, no obstante la d/qnidad de ias posiciones juriZ-Jicas que 
en cada caso se protegen para comunidades e individuos, deben conciliarse con las 
exiqencias que la reserva en cuestión impone de cualquier alteración de las condiciones 
existentes. Las limitaciones a la disposición de los bienes en razón de la fundón ecológica 
de la propiedad no siqnifican un desconocimiento de los atributos de uso, goce y 
explotación sobre dichos bienes, sino una adaptación de la relación entre el copropietario 
y su bien con el fin de lograr la conservadón o la presea/adán del medio ambiente. 

Por razón de los asuntos de interés para el proceso, conviene enfatizar sólo en la 
consecuencia jurídica que la afectadón de reserva de 'oarques naturales',' produce sobre 
la propiedad privada que se encuentra al interior de sus áreas protegidas. Pues en efecto, 
los copropietarios de tales predios "deben allanarse por completo al cumplimiento de las 
finalidades del sistema de parques y a las actividades permitidas en dichas áreas de 
acuerdo al t400 de protecdón ecológica que se pretenda realizar' Así mimo deben 
soportar la facultad otorgada a la Administración para regular intensamente actividades 
privadas en las zonas protegidas, por ejemplo para imponer servidumbres compatibles y 
necesarias con los objetivos de consetvadón del parque o impidiendo, como se ha dicho, 
obras privadas en elparque sin autorizadón administrativa. 

S/qnifica lo anterior que, salvo con el cumplimiento de las exiqencias legales y 
reglamentarias pertinentes, las áreas de propiedad privada ubicadas en parques naturales, 
conllevan a lo que la doctrina ha seflalado como el "no-uso',' que no sólo implica los 
intereses provenientes de la propiedad, sino también la limitadón de los demás derechos 
reales que de ella se puedan derivar; imposibilidad de venta, imposibilidad de ocupadón 
legítima sin domh'iio, etc. 

A pesar de ello, como lo ha reconoddo la Corte, las limitadones a la disposición de los 
bienes en razón de la función ecológica de la propiedad no s4'nifican un desconodmiento 
de los atributos de uso, goce y explotadón sobre dichos bienes, sino una adaptadón de la 
relación entre el copropietario y su bien con el fin de lograr la conservación o la 
preservación del medio ambiente. Esta interpretadón, no obstante resultar contraria a la 
tradición jurídica espedalm ente cuidadosa en la protecdón de los derechos subjetivos 
individuales, ha sido reconocida también por el derecho comparado y en la jurisprudencia 
internacional de derechos humanos, americana y europea 

Por esta razón se ha dicho por esta Corte que, "aun cuando la dedaratoria de una zona de 
reserva ecológica conduce a la imposición de gravámenes para la utilización y disfrute de 
los bienes de propiedad particular que se incorporan al citado sistema de protecdón 
ecológica de mayor extensión, es daro que dentro de los precisos lúnites normativos - 
propios del reconodmiento de un derecho de carácter relativo- los titulares de dicha 
modalidad de dominio, pueden proceder a su correspondiente expiotadón económica, por 
ejemplo, en actMdades investiqativas, educativas y recreativas." 

Esto, naturalmente, sin exduir "la posibilidad del Estado de adquirir los citados inmuebles 
mediante el procedimiento de compra o a través de la dedaratoria de expropiadón (..) 
como alternativas reconocidas, entre otros, en los artículos .14 de la misma Ley 2  de 
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1959 y335 del Códiqo Nadonal de Recursos Naturales' Porque así se facilita diluir la 
tensión de intereses públlcos e intereses privados, los procesos de planificadón en el 
manejo de diversas áreas del Parque, llamados a tener criterios comunes de orientación, 
desarrollo y llmitadón (art/aulo 5°, numerales 18, 19, 27 ley 99 de 1993). 

5iqnifica lo anterior, que aún ante el derecho más sólido sobre los bienes, como ocurre 
con el derecho de propiedad, cuando este se ejerce sobre predios que pertenecen al 
sistema de parques naturales y en espedal cuando se encuentran dentro de la categoría 
de 'oarque nacional natura?,' el ejerdcio de sus atributos queda derta y legítimamente 
limitado, pues as/lo determina el valor ecológico, biológico y económico del lugar donde 
aquél se encuentra. "(Cursiva fuera de texto) 

En este sentido, el copropietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que el 
predio objeto de la solicitud, es un lote vacío donde se pretende construir única y 
exclusivamente una vivienda tipo doméstico, la cual según el componente técnico, se 
puede evidenciar que es una obra que se encuentra sin construir y es de baja 
complejidad, que no representa mayores impactos ambientales dadas las características 
existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la legalización de tal 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, este sería el indicado para evitar 
posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También 
comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos 
permitirá a los copropietarios que de encontrarse factible por la autoridad 
competente el desarrollo del proyecto habitacional, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con 
los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de realizarse la construcción de una vivienda familiar, se 
implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría el 
disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologizacion de las libertades que se tienen como copropietario. 

Es importante precisar que el análisis de la otorgación o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garan&ara' la partici,adón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de espedal importanda ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines' 
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En este sentido es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección ál momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalenda. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicam ente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuadón de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hambre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hambre, la salud se encuentra liqada al media ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que áste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y soda/mente a los pueblos, garantirándales su 
supetviven da. Existen unos límites toierabies de cantaminadón que ai ser 
traspasada constituyen un peij'uicio para el media ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables ypor lo tanta exiqen imponer unos correctivos." 

Adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 280-77723, se desprende que el fundo tiene una cabida 
de 4.137,24 metros cuadrados. Lo que evidentemente es violatorio de los tamafios 
mínimos en cumplimiento de la UAF por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto uso de suelós y Concepto de Norma Urbanística No.136 con fecha del 21 de 
septiembre de 2020, el cual fue expedido por el Secretario de infraestructura 
Administración Municipal de Circasia Quindío, quien es la autoridad competente para tratar 
y definir estos aspectos. En igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de 
tradición y libertad del predio denominado 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS 
VARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-77723 registra como fecha de apertura el 
24 de junio del año 1991, según el certificado de tradición aportado a la solicitud de 
permiso de vertimiento de radicado N°3994-2022, por tanto es posible establecer que el 
predio objeto de la solicitud existía antes de entrar en vigencia la Ley 160 de 1994 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q. que amerita que este despacho deba pronunciarse sobre 
esta disposición, convirtiéndose en unos derechos adquiridos por el propietario de buena 
fe; de acuerdo a la sentencia 192 del ao 2016 "DERECHOS ADQUIRIDOS EN 
MA TERZA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE PRE VALENCIA DEL INTERES 
GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL Y ECOLOGICA DE 
LA PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran cus 
es más apropiado hablar de silva dones jurkiicas consolIdadas.  (..) Esta diferencia 
adquiere mayor relevancia cuanta se trata de disposicianes de carácter tributario. Par ella 
seffaió la Corte en sentencia anterior, (..) que 'en este campo no existe ei amparo de 
derechas adquiridos pues la dinámica propia del Estado obliga al legislador a modificar la 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS VARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

normatividad en aras de ioqrar e/bienestar de la colectividad en general; en consecuencia,  
nadie puede pretender que un determinado ráqimen tributario lo rita por siempre y para 
siempre. esto es, que se con vierta en inmodiflcable'  

Es necesario tener en cuenta que el Parque Regional Natural Barbas Bremen, ubicado en 
zona limftrofe de los departamentos de Quindío y Risaralda, fue declarado como tal 
mediante los Acuerdos No. 020 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — CRQ- del día 22 de diciembre de 2006; que posteriormente en el 
mes de octubre del año 2014, el consejo directivo de la mencionada entidad realizó 
mediante el acuerdo 016, el plan de manejo para el Distrito de Conservación de Suelos 
Barbas Bremen, el cual es de obligatorio cumplimiento y que trae consigo una serie de 
obligaciones para la conservación del mismo, esto debido a la gran cantidad de predios 
que se encuentran con destinación a vivienda familiar, el Parque Regional Natural Barbas 
Bremen; y que de acuerdo con los objetivos de conservación la vivienda campesina que se 
pretende construir en el predio objeto de solicitud es compatible con la misma. 

Finalmente La Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra para el 
respectivo impulso procesal los trámites de permisos de vertimientos, correspondientes a 
lotes vacíos sin existencia de vivienda, ni sistema de tratamiento de aguas residuales, 
dejándose como lineamiento por parte de esta Subdirección: 

1. Para los trámites de permiso de vertimiento sobre lotes vacíos que incumplan con 
las determinantes ambientales se debe continuar con la misma postura de 
negación de estos permisos como hasta ahora se ha venido negando con su 
aprobación. 

2. Para los trámites de permiso de vertimiento sobre predios que cumplan con las 
determinantes ambientales, se debe otorgar estos permisos y que el tiempo del 
permiso quedara sujeto de acuerdo a la revisión técnica que realice el ingeniero o 
ingeniera ambiental idóneo, ya sea de 10 años o 5 años respectivamente. 

Por último es importante resaltar que los copropietarios del predio objeto de solicitud, 
deben tener en consideración los objetivos de conservación del Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen, establecidos mediante el Acuerdo 012 de 
2011 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Quindío; los cuales 
se encuentran acordes con los objetivos nacionales de conservación y con los específicos 
de las áreas Protegidas del SINAP. 

• Mantener las coberturas naturales y aquellas en proceso de restablecimiento de su 
estado natural, así como las condiciones ambientales necesarias para regular la 
oferta de bienes y servicios ambientales. 

• Preservar las poblaciones y los hábitats necesarios para la sobrevivencia de las 
especies o conjuntos de especies silvestres que presentan condiciones particulares 
de especial interés para la conservación de la biodiversidad, con énfasis en 
aquellas de distribución restringida. 

• Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de restablecimiento de su estado 
natural, aptos para el deleite, la recreación, la educación, el mejoramiento de la 
calidad ambiental y la valoración social de la naturaleza. 

Con todo lo anterior tenemos que la intención a desarrollar es la construcción de una 
vivienda tioo doméstico dentro rredioobjeto de-solicitud, la cual contaría con un sistema 
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de tratamiento de acjuas residuales domésticas, que se implementaría para mitigar los 
posibles impactos que cienere la actividad doméstica en la vivienda, la competencia de 
esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del sistema de 
tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no para autorizar o negar 
construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es que 
esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otorqamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ. deddirá de fondo a la 
solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibidón de exigir documentos que reposan en la entidad seflalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la paflicØadón de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin perniisv, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la secCión 20 del decreto 1076 de 2015 (Decreto 1541 de 
1978, en el artículo 211), establece: "Se rohibe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

1/quides o gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, causar daño o poner en 
pel,'qro la sa/ud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o Impedir u obstaculizar 
su empleo para otros usos. 

E/grado de tratamiento para cada tio0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológIcas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificado'n de aguas, 
en la evaluadón de la informadón aportada por el solidtante, en los hechos y 
drcunstandas deduddos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya activIdad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.3 aclara e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que se generen por la construcción que se 
piensa realizar, en procura porque el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 
manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad cómo se ha reiterado, que 
conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier 
acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de 
tramites sean diferentes. Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite 
administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE 11 URB. 
CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  propiedad de los señores FARID ALBERTO CHAMAT GARCIA y 
ALBA DUQUE ARIAS, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámtes ambentales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los 
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permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de 
la formulación del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de atención en 
algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la 
práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos 
administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
norrnallzadón y aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependendas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposidones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 
2018. en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar 
de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
3994 de 2022 que corresponde al predio 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS 
YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-77723 registra como fecha de apertura el 
24 de junio del año 1991, según el certificado de tradición aportado a la solicitud de 
permiso de vertimiento de radicado N°3994-2022, encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1058-11-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resoludón 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resolüdón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del 
año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón Aub5noma Regional del Quindío y, 
asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de 
los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTf CULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11 URB. 
CAMPESTRE LOS VARUMOS II ETAPA sin perjuicio de las funciones y 
atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con 
la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con 
el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor 
FARID ALBERTO CHAMAT GARCIA, identificado con cédula de 'ciudadanía número 
7.505.837, en calidad de Copropietario presenta solicitud tendiente a obtener permiso de 
vertimientos de aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) LOTE 11 
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-77723 y 
ficha catastral N° 63190 0001 0006 0248 000, acorde con la información que presenta 
el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote 11 Urb. Campestre Los Yarumos II 

Etapa 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda San Antonio del Municipio de 

Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4°37'46.4376" N 

Longitud: 75°37'23.8008" O 

Código catastral 63190 0001 0006 0248 000 

Matricula Inmobiliaria 280-77723 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío SA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 7.65 m2  

PARÁGRAFO PRIMERO: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas por un término de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente actuación, según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VER TIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

de marzo del ao 2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 
2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará 
dos (02) visitas de Control y Seguimiento al sistema de tratamiento establecido, 
durante la vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, cuando la 
autoridad ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y 
control al permiso otorgado. 

El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de visitas de seguimiento ambiental de conformidad con el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente 
de la Entidad. 

PARÁGRAFO TERCERO: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación 
del permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre 
del último año de viqencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO CUARTO: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, 
ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra sin 
construir en el predio 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA 
ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para 
tratar las aguas residuales con una contribudón hasta por cinco (05) contribuyentes 
permanentes. 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según planos en el predio se propone 1 vivienda, y según memorias técnicas, las 
aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, instalado, 
compuesto por trampa de grasas en (prefabricada), tanque séptico (prefabricado) y filtro 
anaeróbico (prefabricado) y sistema de disposición final pozo de absorción. Según las 
unidades instaladas la capacidad para el tratamiento de las aguas residuales puede ser 
generada hasta por 5 contribuyentes permanentes. 

Trampa de grasas: se propone 1 trampa de grasas en mampostería con volumen de 250 
litros. 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siuie]eI1icin- 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en 
planos se muestra 1 tanque séptico de 2000 litros y FAFA de 1000 litros, instalados en 
prefabricado. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

, lTjtfl9 t: 

"Una orn prosa Comprometida 
con el medía ambiontc 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5.54min/pulg, para 
un factor de absorción K1= 1,53m2  con área de infiltraCión requerida de 7.65 m2, a partir 
de esta información se dimensiona un pozo de absorción de dimensiones de diámetro 
1.5m y profundidad de 2.5m." 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementadón de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad residencial  
para el predio denominado, LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA 
ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q) predio que se  
encuentra sin construir. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso de la planificación y administración del territorio y por lo tanto son  
quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su  
jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas  
con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser 
tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al  
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se  
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente •  
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010  
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de  
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solidtud de permiso de  
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de las posibles impactos ambientales que  
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actvidad pretendida en el predio.  
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 2: En caso de reciuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor FARID 
ALBERTO CHAMAT SARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 7.505.837, 
para que cumpla con lo siguiente: 

• En caso de otorgar el permiso de vertimientos el sistema de tratamiento a instalar 
debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• En caso de otorgarse el permiso de vertimiento se deberá Informar a la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema este construido 
para realizar la respectiva revisión. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 

las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO 1: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

PARÁGRAFO 2: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personal capacitado e idóneo y/o empresas debidamente autorizadas. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor PARID ALBERTO CHAMAT GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.505.837, que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar 
la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o 5D  e mapjQ çJ los recursos naturales. 

Pcotead4 et jca2o 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS VARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la informadón 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentadón que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión al seF'ior FARID ALBERTO CHAMAT GARCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 7.505.837en calidad de copropietario del predio denominado LOTE 11 
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-77723, o a 
su apoderado, de no ser posible la notificadón personal, se hará en los términos 
estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Comunicar como Tercero Determinado del acto 
administrativo, a la sefiora ALBA DUQUE ARIAS, quien ostenta la calidad de 
copropietaria del predio denominado: 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II 
ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matricula inmobiliaria No.280-77723, en los términos del artículo 73 de la ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÚCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con e! artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA TIPO DOMESTICO EN EL PREDIO LOTE 11  
URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Si 

DANIEL JA 111.0 COME? MARIA ELENA RAMÍREZ SA L4Z411 
Profesional 1/ni ersitario Grado 10 Profesional Especializado Grado 16 

EXPEDIENTE 3994 DE 2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA Ql/INDIO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contendoso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competendas establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 1/nico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenmle' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día treinta (30) de didembre de dos mil diednueve (2019), el señor FERNANDO 
CARDONA ARIAS identificado con cédula de dudadanía número 7.514.968 expedida en 
Armenia Q.,  Apoderado de los señores CARLOS WILLIAM TORRES MONCADA 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.733.164, PAULA ANDREA TORRES 
MONCADA identificada con cédula de dudadanía número 41.932.221, GREGORIO 
ALEXANDER TORRES identificado con cédula de ciudadanía número 71.759.843 y 
YOLANDA JANETH TORRES MONCADA identificada con cédula de dudadanía número 
1.094.914.849, copropietarios del predio denominado 1) EL PRADO ubicado en la Vereda 
RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-1457 y ficha catastral número 0000000000030039000000000, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 14407-2019, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL LICION No. 3544 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto 1) El Prado 

.1 
Localizacion del predio o proyecto 

Vereda Rio Arriba del Municipio de 
Salento (Q.) 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Lat: 4°38'24.85" N Long: -75°33'07.65" 
W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°38'25" N Long: -75°33'07.65" W 

Código catastral 0000000000030039000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-1457 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. De servicios (hotel) 
Caudal de la descarqa 0.097 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 83.5m2  

Que para el día 28 de febrero del afio 220 mediante radicado No.1995 el sePíor Fernando 
Cardona Arias allega documentos adicionales al radicado 14407-19 en el que manifestó lo 
siguiente: 

'Por medio del presente anexo copia de la cámara de comercio a nombre del Hotel 
Momotus Cocora Zomac S.A.S. y el recibo de paga del servicio de agua EPQ de/predio, el 
cual figura a nombre del Hotel Mis Bohíos antiquo nombre del Hotel. 

Lo mismo adaro que el recibo que anexe de la concxión de aguas que tiene el predio 
figura a nombre del hotel mis bohíos hoy con la nueva razón social Hotel Momotus Cocora 
ZomacSA.S." 

Que para el día treinta y uno (31) de julio del aflo 2020, mediante oficio No. 008090 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía solicitud de complemento de 
información a la sePiora María Luisa Botero para el trámite permiso de vertimientos con 
Radicado No.14407 de 2019 en el que le manifestó lo siguiente: 

P.orcjecedo ci jcaao 
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"C..) Para el caso particular que nos ocupa el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la subdirecdón de Regu/adón y control ambiental de la GRQ, reallzó la 
rev&ón de los documentos allegados a la solidtud de permSo de vertimiento con radicado 
No.14407 de 2019 para el predio denominado EL PRADO ubicado en la vereda RIO 
ARRIBA del munic4oio de SALENTO, encontrando que los requis'tos exiqidos en los 
artículos 2.2.3.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículo 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de resolver de fondo su 
solidtud es necesario que adare el sfguiente documento: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de 
agua se puede presentar con un recibo de servicio de acueducto, copia de 
resoiudón de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de 
concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (Al reallzar el anáilsis jurídico del expediente se 
evidencia que la Factura de Servicio de Acueducto allegada es para el 
Hotel Mis Bohíos, y de acuerdo al certificado de tradición se evidencia 
que el permiso es para el predio el Prado, por lo tanto es necesario dar 
claridad sobre el suministro de agua debido a que también se presentó 
una factura de tasa de concesión de gua y de acuerdo a nu8estrras bases 
de datos, no se encuentra solldtud o permiso de concesión de aguas para 
el Hotel Mis Bohios o Hotel Momotus). 

Que para el día 2 de octubre del año 2020 mediante radicado No.E01333 el señor 
Fernando Cardona Arias mediante documento formato entrega anexo de documentos, 
allega recibo de pago No.660 por concepto servicio evaluación trámite Permiso de 
vertimiento y factura SO 139 de fecha 10 de febrero de 2020. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-701-27-11-20 del día 27 de 
noviembre del año 2020, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico fernandocardonaarias@hotmail.com  al señor Fernando 
Cardona Arias en calidad de Apoderado, mediante radicado número 16322 del 02 de 
diciembre de 2020. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

c P 
ce 
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FUNCIONA EL HOTEL MOMO TUS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la técnico EMILSE GUERRERO, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 23 de diciembre del año 2020 al predio denominado: 1) HOTEL 
MOMOTUS COCORA ZOMAC SÍA.S. ubicado en la Vereda COCOR.A del Municipio de 
SALENTO (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

DE5CRZPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

"Después de/recorrido por dicho predio se pudo observar 
Hotel ¡"lomotus con capaddad para 65 personas 30 habitaciones, servicio de lunes a 
domingo 5 personas trabajan permanentemente en el hotel. 
Cuenta con un sistema construido en material compuesto por trampa de grasas, 
tan que séptico, filtro anaerobio y campo de inifitradón a 3 ramales, sistema con 
mantenimiento reciente. 
Existe la lavander/a la cual tiene trampa de grasas prefabricada y llega al sistema 
anteriormente mencionado. Sistema Ok 
Existe otro sistema prefabricado el cual recoge 3 lavamanos, 1 lavaplatos, 35 
sanitarios. 
Compuesto por trampa de grasas, tanque séptico de 2000 Lty filtro anaerobio 1000 
¿tal cual le falta el falso fondo y material filtrante. 
El sistema no está funcionando en el momento la disposición final es campo de 
infiltracIón, 6 m. 
Visita atendida por Fernando Cardona. 
Revisar longitud del campo de Infiltradón del sistema prefabricado (puede ser 
insufidente). 
- Colocar accesorios al sistema prefabricado. 
- Agregar material filtrante (piedra de mano, piedra guayaba) colocar falso fondo 

teniendo en cuenta recomendadones técnicas. 
- Proteger las canecas para evitar deterioro por lluvia." 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que la subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 09039 del 23 de junio de 2021, envía al señor FERNANDO CARDONA 

ARIAS Apoderado de los copropietarios del predio, requerimiento técnico dentro del 
trámite de permiso de vertimiento 14407-2019 en los siguientes términos: 

C 
rorc3a,cdo ce j'-twro 
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"(...) Teniendo en cuenta lo anterior, en el año 2012 fue formulado un Programa 
de Descongestión, el cual inició ejecución hacia el segundo semestre del aío 2013. 
A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de 
ejecución del Programa, se avanzó de manera significativa; sin embargo, con base 
en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 
solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el 
Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara ia congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normaii~ado'n y atendón oportuna de trámites ambientaies y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regionai dei Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
modificada parcialmente por la Resolución No. 0824 del 2018. 

Con base en ello, se busca dar impulso procesal a los trámites represados, a través 
de la implementación de variadas acciones que se encuentran pendientes en las 
etapas del procedimiento definido en la Norma. Se pretende en la actual 
administración, normalizar la atención de los trámites recientes, culminar con acto 
administrativo los trámites represados y dar atención oportuna a las solicitudes 
que ingresen en la presente vigencia. 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, realizó la revisión técnica integral del expediente de permiso 
de vertimientos No. 14407 de 2019, para el predio El Prado ubicado en la vereda 
Rio Arriba en el Municipio de Salento Q. — finca hotel mis Bohíos hoy Hotel 
Momotus Cocora, encontrando lo siguiente: 

e visita técnica con el fin de observar la existencia y funcionalidad del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales propuesto, mediante ada del día 23 de diciembre de 
2020, en la que se evidencia: 

o hotel Momotus con capacidad para 65 personas en 30 habitaciones, servicio 
de lunes a domingo, 5 personas trabajan de manera permanente en el hotel. 

o sistema construida en material compuesto por trampa de grasas, tanque setico, 
FAFA y campo de infiltración a 3 ramales. 

o Existe Lavandería y llega al sistema. 
o Existe otro sistema prefabricado el cual recoge 3 lavamanos 1. lavaplatos 

Prnee1aj.da ce ,'cflczo 
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3 sanitarios, compuesto por trampa de grásas sin accesorios, tanque setico de 
1000 litros, FAFA 1000 litros al cual le falta falso fondo y material filtrante el 
sistema no está funcionando en el momento, disposición a campo de infiltración. 

* Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 

o El documento denominado chequeo vertimientos de aguas: propone un numero de 
huéspedes de 90, no se especifican trabajadores permanentes, se propone un 
sistema de tratamiento en material compuesto por trampa de grasas, tanque 
setico, FAFA y campo de infiltración sin especificar el número de ramales. 

o Se presentan otras memorias técnicas, con un diseño del sistema de tratamiento 
para 50 personas temporales con un sistema de tratamiento en material 
compuesto por trampa de grasas, tanque setico, FAFA y campo de infiltración 
con 4 ramales. 

o El Documento Evaluación Ambiental del Vertimiento, no cumple con lo términos de 
referencia descritos en el Artículo 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 50 de 2018, artículo 
9. 

o El documento plan de gestión del riesgo no fue debidamente firmado por el 
ingeniero civil FERNANDO CARDONA. 

De acuerdo con lo anterior se concluye que no coincide lo evidenciado en campo 
cori la propuesta presentada y que las memorias no son suficientemente claras en 
cuanto al proyecto o viviendas que hay en el predio ni los sistemas de tratamiento 
propuestos, por tanto, es necesario que allegue la siguiente documentación, con el 
fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Aclare el número de edificaciones que se conectan a cada sistema. 

2. Explique la existencia del sistema en prefabricado toda vez que no fue propuesto en 

memorias. 

3. Especifique de manera clara el numero de contribuyentes por sistema y el número de 

sistemas propuestos. 
4. Presentar una nueva memoria técnica de diseño en la que proponga de manera clara los 

sistemas de tratamiento para el predio en función a la Resolución 0330 de 2017, que 
adopta el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico. Deben estar 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto en razón a que no coincide lo evidenciado en campo con la propuesta presentada. 

5. Presentar El Documento Evaluación Ambiental del vertimiento, los términos de referencia 
descritos en el Artículo 

2.2.3.33_

r5t0 1076 el cual compiló el Decreto 3930 de 

?oec4écea'n ci emt.cna 
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2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 50 de 2018, artículo 9. 
6. El documento plan de gestión del riesgo debe estar debidamente firmado por el ingeniero 

civil FERNANDO CARDONA o el profesional idóneo que lo elaboro. 

De igual manera, se hace necesario que realice las siguientes adecuaciones y 
ajustes al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar 
nuevamente la inspección: 

1. Por ningún motivo las aguas residuales se podrán descargar sin previo tratamiento. 
2. Todos los sistemas de tratamiento deben estar completos y funcionando adecuadamente. 
3. Los módulos del sistema deben contar con tapas de fácil remoción para labores de 

mantenimiento e inspección. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 
realizar y la documentación, se concede un plazo de 45 días calendario para que el 

sistema se encuentre completo y funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una 
vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad 
el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidadón que se envía 
con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una 
copia del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior 
ejecución de la visita. 

Si en los plazos antes definidos no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación 
podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las Normas 
relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de 
acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio. (...)" 

Que para el día 2 de agosto del año 2021 mediante radicado No.E08912-21 el señor 
Fernando Cardona Arias, allega respuesta al requerimiento técnico realizado por la 
Subdirección constante de 34 folios, un plano y copia de caja de la corporación para 
posterior visita. 

CQÇ)1t 
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ARMENIA QL/INDIO, 16 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMO TUS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 20 de agosto del aPio 2022 el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECI-IEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEG'A CLON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV -637-2022 

FECHA: 29 de Agosto de 2022 
SOLICITANTE: Carlos Willam torres Moncada. 

EXPEDIENTE: 14407 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 30 de Diciembre del 2019. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-701-27-20 deI 27 

de Noviembre de 2020 y  notificado (Sin Información). 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 57962 del 22 de Abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto 1) El Prado 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Rio Arriba del Municipio de 
Salento (Q.) 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Lat: 4°38'24.85" N Long: -75°33'0765" 
W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas Lat: 4°38'25" N Long: -75°33'07.65" W 

çp 
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ELINCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

qeorreferenciadas). 
Código catastral 0000000000030039000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-1457 
Nombre del sistema receptor Suela 
Fuente de abastecimiento de aqua EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. De servicios (hotel) 
Caudal de la descarga 0.097 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarqa 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 83.5m2  

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), que se generan en el predio son conducidas a dos 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 1 prefabricado 
acuaviva de 3000Lts de capacidad, con 2 trampas de grasas de (240Lts), tanque séptico 
prefabricado (2000Lts), filtro anaeróbico de falso fondo en prefabricado (l000Lts) y 
sistema de disposición final a campo. (STARD) 2 en mampostería de (l2looLts) de 
capacidad, con 1 trampas de grasas en mampostería de (2looLts), tanque séptico 
prefabricado (8400Lts), filtro anaeróbico de falso fondo en prefabricado (369OLts) y 
sistema de disposición final a campo infiltración con capacidad calculada ambos sistemas 
hasta para máximo 50 personas. El diseflo de cada una de las unidades que componen el 
sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación del fabricante. 

CDC 
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FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante 2 campos de infiltración. 1 para SATRD en mampostería, 1 para SATRD en 
prefabricado, La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de permeabilidad 
realizado en el predio es de 10 mm/puIg. Se revela un suelo limo de tipo arcilloso 
permeable de absorción media, a partir de esto, el campo de infiltración presenta 
dimensiones de 29m2  de área de infiltración. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se 
determinó un área necesaria de 84m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 1) 
Lat: 4°38'24.85" N Long: -75°33'07.65" W coordenada 2) Lat: 4°38'25" N Long: - 
75°33'0755" W para una latitud de 1874m.s.n.m 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (SO% en DBO, SST y Grasas y Aceites — Res 
631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 11 de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Diciembre de 2019 por el secretario de planeación municipal del Municipio de Salento (Q), 
mediante el cual se informa que el predio denominado "EL PRADO MIS BOHIOS' 
identificado con matricula inmobiliaria No. (Sin Información) y ficha catastral 
0000000000030039000000000 se encuentra en zona de actuación especial 

Categorización para efectos de uso: c) Zona de actuación especial. 

1 Imagen 2. Localización del predio. Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
dentro del Distrito Regional de Manejo Integrado de la Cuenca Alta del Rio 
Quindío (DRMI), de la reserva forestal central, y en la zonificación ley 2. 
También se evidencia que hay cursos de agua superficial cercana al predio pero por fuera 
del rango de las distancias mínimas de infiltración al suelo. Consecuentemente se 
recomienda que el sistema de disposición final del STARD debe ubicarse después de los 
3Cm de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 
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También se puede evidenciar que los puntos de disposición final al suelo se encuentran en 
un predio vecino denominado "MIS BOHIOS 2 RIO ARRIBA" el cual difiere del predio 
objeto de solicitud 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso 
clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es de servicio, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos si requiere dar cumplimiento a este requisito. 

En lo que a la evaluación ambiental respecta, se evidencia un documento que no contiene 
los requisitos y no cumple a cabalidad los términos de referencia mínimos de acurdo ala 
normatividad vigente. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos si requiere dar cumplimiento a este requisito. 

En Dicho documento, no se evidencia el cumplimiento a cabalidad de los términos de 
referencia de la resolución 1514 de 2012. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

o Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, 

encontrándose incompleta y errónea, ya que en el expediente falta información 
técnica de los módulos de tratamiento prefabricados evidenciados en la visita. 

o la evaluación ambiental del vertimiento no se ajusta a los términos de referencia 
de la normatividad ambiental vigente, al igual que el plan de gestión del riesgo 
para el manejo de los vertimientos. 

• el predio objeto de estudio NO corresponde al predio donde finalmente 
se infiltra el vertimiento al suelo. Sin embargo el expediente está sujeto a la 

C -2 
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evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 57962 del 22 de Abril de 2022, 
realizada por el ingeniero contratista David Acevedo perteneciente a la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., donde se encontró lo siguiente: 

o zona de restaurante con vertimiento a trampa de grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróLiico y disposición final mediante campo de inflitradón. 

o Zona de habitadones con tratamiento mediante trampa de grasas dir/gido a pozo 
séptico, FIlFA y campo de infiltración 

• Por último la zona de lavandería con trampa de grasas, tanque séptico y FIlfA 
compartido con el área de habitadones y campo de infiltración. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Sistema funcionando adecuadamente. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

o El STARD propuesto debe coincidir en todos los documento y con el STARD visto 
en campo, para que el equipo técnico pueda evaluar el trámite de manera integral. 

• Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 

el respectivo tratamiento y disposición final adecuada. 

o La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado ya que el predio objeto de estudio no corresponde al 
predio donde finalmente se infiltra el efluente tratado al suelo. Además, los 
documentos técnicos evaluación ambiental del vertimiento y plan de gestión del 
riesgo para el manejo de los vertimientos no cumplen a cabalidad los términos de 

ctr, r."'z  
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referencia de acurdo a la normatividad vigente que les aplica. (Decreto 1076 de 
2015 y  resolución 1514 de 2012) 

o La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 

o Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

o El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

P,ore9crdo ci jara 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe 

realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 30 de Diciembre de 2019, la visita técnica de verificación N° 57962 del 22 de 
Abril de 2022 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 57962 del 22 de Abril de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. E14407 de 2022 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
oue la propuesta del sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas presentada 
para el predio 1) EL PRADO de la Vereda Rio Arriba del Municipio de Salento (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-1457 y ficha catastral 0000000000030039000000000 como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas que se generaran 
en el predio, NO cumple con respecto a la información técnica presentada en la propuesta. 
Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día 29 de agosto de 2022, el Ingeniero ambiental NO da 
viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 
que:" 

o Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, 

encontrándose incompleta y errónea, ya que en el expediente falta información 
técnica de los módulos de tratamiento prefabricados evidenciados en la visita. 

• la evaluación ambiental del vertimiento no se ajusta a los términos de referencia 

de la normatividad ambiental vigente, al igual que el plan de gestión del riesgo 

para el manejo de los vertimientos. 
• el predio objeto de estudio NO corresponde al predio donde finalmente 

se infiltra el vertimiento al suelo. Sin embargo el expediente está sujeto a la 
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evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el trámite de 
permiso de vertimientos. 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra ligada  al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivenda. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de noviembre del afio 2022 personal del área jurídica de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 14407 de 2019, encontrando que '.. Como resultado de la evaluadón técnica 
de la documentadón contenida en el expediente No. ff14407 de 2022 y de lo encontrado 
en la mendonada visita técnica, se considera que la propuesta del sistema de tratamiento 
de Aquas Residuales Domésticas presentada para el predio 1) EL. PRADO de la Vereda Rio 
Arriba del Munkiio de Salento (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-1457 y ticha catastral 
0000000000030039000000000 como soludón individual de saneamiento de las Aguas 
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Residuales Dome'sticas que se generaran en el predio, NO cumple con respecto a la 
información técnica presentada en la propuesta... 

Además de lo anterior, de acuerdo a la visita técnica realizada en campo por el 
ingeniero civil evidenció que en el predio funciona el Hotel Momotus actividad 
comerdal o de servicios que no encaja en la conservación y protecdón del suelo ya que el 
flujo turístico puede ocasionar una afectación ambiental. 
Adicionalmente el Decreto 107?  de 2015, Artículo 2.2.2.2.1.3. Categorías de 
Protección Rural, Numeral 2°. Areas para la producción agrícola y ganadera y de 
explotación de recursos naturales; establece que "de conformidad con lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 2.2.6.2.2, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles nue impliquen la  
alteración o transformación de su uso actual,  máxime que el predio se encuentra 
ubicado según el concepto técnico del 29 de agosto de 2022, donde el ingeniero ambiental 
indica que "Según lo observado en el 516 Quindío se evidenda que el predio se 
encuentra dentro del Distrito Regional de Manejo Integrado de la Cuenca Alta 
del Rio Quindío (DRMI), de la reserva forestal central, y en la zoníficación ley 
jia" que para este tipo de suelos el objetivo principal de la reserva Forestal 
Central, es el desarrollo de la economía forestal y la protección de los suelos, siendo 
tanta la importancia de esta llamada Reserva Forestal Central, que de conformidad con la 
Ley 388 de 1997 establece que las disposiciones que reglamenten su uso y 
funcionamiento son consideradas normas de superior jerarquía y deben ser tenidas en 
cuenta por los munidpios y distritos en la elaboración y adopción de sus planes de 
ordenamiento territorial y en consecuenda no pueden ser desconocidas, contrariadas o 
modificadas. 

En igual sentido, el artículo séptimo de la Resolución 1922 del 2013 "Por la cual se adopta 
la zonificadón y el ordenamiento de la Reserva forestal central, establecida en la Ley 2da 
de 1959 y se toman otras determinaciones' Establece: 

'ARTICULO 7° - Determinante Ambiental. La Reserva forestal es una 
determinante ambiental y por lo tanto norma de superior jerarquía que no puede 
ser desconodda, contrariada o modificada en los Plan es de Ordenamiento 
Territorial de los munic/Z'ios y distritos, de acuerdo con la Constitudón y la Ley 
Dentro de los procesos de revis.fón y ajustes y/o modificación de los Pianes de 
Ordenamiento Terrltoriai de los municØios o distritos, las Autoridades Ambientales 
Regionales deberán tener en consideración la Zonificación y ordenamiento de la 
Reserva forestal que se acogen por medio de la presente resolución. ' 

et 
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FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Finalmente para este tipo de suelos existen unos trámites de sustracción, los cuales deben 
ser presentados ante el Ministerio de Ambiente, quienes de acuerdo a sus competencias 
podrán autorizar o negar las mismas en razón a su destinación, pero esto, es tema única y 
exclusivamente del Ministerio y no de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espeda/ importancia ecoiógica y fomentar ia educadón para ei iogro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obl(qadón de/Estado y de/as 
personas proteger fas dquezas cu/tuiaies ynatuiales de/a nadón' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las-personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Ptoeca .do et 6ctwro 
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RESOL UCION No. 3544 

ARMENIA Ql/INDIO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
das/ficadón de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechas y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resoludórf' 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

cc: 
. 

do 
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RESOL LICION No, 3544 

ARMENIA QIJINDIO, .16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. F14407 de 2022 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
que la propuesta del sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas presentada 
para el predio 1) EL PRADO de la Vereda Rio Arriba del Municipio de Salento (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-1457 y ficha catastral 0000000000030039000000000 como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas que se generaran 
en el predio, NO cumple con respecto a la información técnica presentada en la 
propuesta." 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura reladonada con los servidos públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1063-11-2022 que declara 
reunida toda la información para deddir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

ce jatccro 
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RESOL 1/ClON No 3544 

ARMENIA Ql/INDIO, 16DB NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
14407 de 2019 que corresponde al predio denominado 1) EL PRADO de la vereda RIO 
ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-1457, 
propiedad de los seFiores CARLOS WILLIAM TORRES MONCADA, PAULA ANDREA 
TORRES MONCADA, GREGORIO ALEXANSDER TORRES y YOLANDA JANETH 
TORRESD MONCADA. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creadón de los grupos internos y 

la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010 . En su tenor literal: 

CQátt 
ttW,fl rr.— 'r'fl..- 
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RESOL ¿ICION No. 3544 

ARMENIA Ql/INDIO, .16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"la autoridad ambiental competente dedd!rá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedidón del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibidones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la admlnlstradón 
pública " 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quiridío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA 
DONDE FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. No. 280-1457 y ficha catastral número 
0000000000030039000000000, propiedad de los señores CARLOS WILLIAM 
TORRES MONCADA identificado con cédula de ciudadanía número 9.733.164, PAULA 
ANDREA TORRES MONCADA identificada con cédula de ciudadanía número 
41.932.221, GREGORIO ALEXANDER TORRES identificado con cédula de ciudadanía 
número 71.759.843 y YOLANDA JANETH TORRES MONCADA identificada con cédula 
de ciudadanía número 1.094.914.849, copropietarios del predio objeto de la solicitud. 
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RESOL LICION No. 3544 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) EL PRADO de la 
vereda RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-
1457, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 14407-2019 del día treinta (30) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019), relacionado con el predio 1) EL PRADO de la vereda RIO ARRIBA del Municipio 
de SALENTO (Q). 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al señor 
FERNANDO CARDONA ARIAS identificado con cédula de ciudadanía número 7.514.968 
en calidad de Apoderado de los señores CARLOS WILLIAM TORRES MONCADA 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.733.164, PAULA ANDREA TORRES 
MONCADA identificada con cédula de ciudadanía número 41.932.221, GREGORIO 
ALEXANDER TORRES identificado con cédula de ciudadanía número 71.759.843 y 
YOLANDA JANETH TORRES MONCADA identificada con cédula de ciudadanía número 
1.094.914.849, copropietarios del predio denominado 1) EL PRADO de la vereda RIO 
ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-1457, en los 
términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposiCión, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

CQQ 77 
72.oecc cda ce 
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RESOL 1/ClON No. 3544 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO EL PRADO VEREDA RIO ARRIBA DONDE 

FUNCIONA EL HOTEL MOMOTUS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE 14407 DE 2019 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS 
DIEZ (10 ) DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

1  P.F't'(  
Pwoeco&wdo c€ ¡atccwa 
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